
fRECEVENTES

Il 1·9114, 79,20
ú·1·9::i4 78 170

17 1.934 79,00
1"7-1-11114 70.00
17·1·{l:H 70,00

17·1·934 !l8,OO
1201·U34: 99,25
!!S·1·g8i 99,2l.í
11-1-034 99,25
U-I-OM 99,25
17..1-084.. W,2ú

20.12-933\ 80,00
4,1-934 89,25

17·1-lJ:l4 3(),25
17·1-934 88,50
17.1-934 89,50
17-1·93-1 89,50
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TItulo. S % amorttznMe. emlsi¿n 1927. (sto 1mpuealo.)
Serie P, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.860........

1

O
JI E, de 25.000 JI .il 1 al 15.000........ 90,Ií
11 D, de 12.500 lt ,. 1 al 26.600........ 99,tíCJ.
:e C, de 5.000 l) Jo 1 al 244.100........ 991óO
» B, de 2.500 11 )l 1 al 288.000........ 99,l.ill
» A, de 500' 'D 1 ni 886.067.......~ {l9,OO

Título. S % am.ort.lzable, omlai6n 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 p~seta8 tlOminales, 1 al S.ero .
~ E, de 25.000» 11 1 nl 9,000 .).) D, do 12,500 J I 1al 15,000.•_ \S7.oo
)l C. de .5,000 J 11 t al 144.000 87,00
• D, de 2,500 J ~ 1 al 169.0nO.. 87.00
JI A, do 500 ~ 11 1 nI 520,2J6.•_ 87,25

Titulas Deuda amortbnbl.1t el 3 ~o (eminión de 1928).
Serle H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......

11 G, de 100.000 J .. 1 al 725...... 7325
JI P, de 50.000 JI »1 al 8.625...... 73'25
11 E, de 25.000) • 1 ni 18.552...... '73'25
» D, de 12.500 Jo »1 al 14.999...... 73'21i
:9 e, do 5.00>)l :t 1 al 80.000...... 73'25
J D, do 2.500.) !lo 1 al 75.000...... 73'00
» A, de 500 J »1 al 202,500...... 1 ,

Tituloll Deuda amortizable al 4 %' (emisión de 1928).
Scrie H, de 200.000 peseta~ nominalcs, 1 al 2,000 ..

J) G, de 8O,(}(}())l )l 1 al 915 .
.) F, de 4tl.OOO Jo )l 1 al 4.659...... 80,M
» E, de 20.000 1) ]1 1 ni 5.000...... 86.líO
,1l D, de 10.000 J J J al 10.011...... 86.150
J C. do 4.(0) I ]l 1 n.I ZO,IXX)...... 86,50
)l D, de 2.00>]1 »1 nI 50.000...... 80,00
:JI Al de 400]1 J 1 al 141.500...... 8U,líO

Titulos Deuda anLortizable al 4,50 %' (emitión de 1928).
Serie 1", de 50,000 Ilesctas nominales, 1 at .2.900 .

» El de 25.00:1 Jo .) 1 ni 3.000 ..
J D, de 12,500 11 %1 1 nI 6.000 ..
» C, de 5.000 II :t 1 al 29,000 191'00
) E, de 2.S00 1I . JI 1 al 25.000......... 91,50
JI A, de 500 J 11 1 al 85.000......... 01175

Titulas Deuda amorti¡mble al 5 70· (emiai6n do 1929).

Serie P, de 50,000 pesetas nominales, 1 ni 1.500......... 90,25
J E, de 25.000 I .) 1 al 1.500......... 90,2lí
11 D, de 12.500 11 . J I al 6.000......... 1nl,21i
D e, de 5.000 D .\l 1 al 40.000......... 99,21i
JI D, de 2,500» »1 al 22,000.........
J. A, de SOO)l ~ 1 al SO,OOO.._n 100,26

87,00
87,00
87,10
87.10
87,10
87 100

GO,80
72,50
n.líO
73,50
7350
73,50
73.50
73,50

00,'15
1l0,75
99,75
99,75
90,75
lJU,'Uí

DlUO
00,10
1J9.10
99,lG
90.15
00,75

01,00
01.25
01,00
911.20
91,50
91,71i

(JO /i0
84,00
8ñ,75
80,75
85,76
8á,75
80,00
86)~

Tanto
por 100Peell!l

PHEOEDJ~Nl'Eb

15·1·9:-14
l/H·ngo!
17·1-934
171.034
17·1·{j:l4
17 ·1·(J3'1

17-l·fI:-lot
17·1·\\34
l7·1·Va..
17·1·9:14
l7,l·nU
17 ·1·ml4-

11·1·934
l(I·l·9:H
11.1·0:14
HI·1·934
17·1·0340
17·1.934

17 l-I):]o1.
17·1-034
17·1·V34c
17·1·{)34
17 ·1·934
17·1·984

20.:J·930
24 10·033
1ó·l·lla4
Iñ·l·!.llJ.!
15·1·1):14
16.1·93<1
16·1·g24
17·1-()34.

15.12.033!
13·0·9113
17.1·U1l4
17 ·141M
l7·1·9M
17·11134
17.1·9301
17.1-034

OLUBlot
<! OEt.lOADO~

81,60

79,2l.í
70,25
70,25

UD.OO
69,00
69,10
6910
60,10
09,10
GO,o!) •

89,00
80,00
80,00
89pO

80,40
SO,liO
~O)7[í

VALOR.ll:l:!

"r. BtitSA-nE-~1:Á'DRID.-ColiZáCiÓJCOnCial(Jel 'dla 18 de Eñ~l"o éIe 1934,'

TItulos .. % Inferiol' (n do Alf06h) de 1919).

s % amorti2:able, crnilián 1917, canjeadll por In de 1828.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
b Ei de 25.{)()() J) :D .

.JI D, de 12.500» J) t ..

JI e, de 5.000:JI .1 ,t " .
J Bt de 2.500,) ;l ...

D A, de 500 JI t 1If ".,.. '.

Título. S % amorllzlIble, emtdón de 1926.
Serie P, de 50.000 pesetas nominales, ] nI 350 ..

» E, de 25.000 l' I 1 al 520 .
1I D, do 12.500» J 1 al 1.640 .
» e. de 5.000» :t 1 al 19.800 ..
J B, de 2.500» J 1 al 15.400 ..
~ A, GQ 500 l' ~.. 1 al 73,000 ..

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.. " , ..
., E t de 25.000.» I ..

JI D de 12.500:1 ) "•••
:1 C. de 5.QO() JI • .. ·u .

Jo D. de ~500) D- ,

,) A, de 500 Ji :D u t •• 4U .

XI G y 1I¡ de 100 y 200 pe~etas nominates ; ..

4 % exterior (eltampillndo) canjoado ¡IOl' emisión 1924.
Serie F, de 24.000 pesetas notnillales ..

:Do E. de 12,000)1 .P .. uu u u.

» D~ de 6~OOO)c .0 .
» e, de 4.000.» 111 u ,.

) Bt de 2.{)()() ');1 » ~••U.II ,.... ••

.» Ai de lOOO» .Jo u u uu ..

.. G y rr, de 100 y 200 pcsCltns nominales .

4 % amortizable, emillión 19GB, canjollc4 por la de 1929.
Serie E. de 25.0IXl pesetas nominales ..

» D t de 12.5oo:D Jo .Ulttl"u .

» e, ele 5.000. J .

Jo n, de 2,5(0)1 Ji , ••••

:& A. de Soo:l Ji t .

5 % amorUzahle, emi.i6n 1900, canjead" por la de lD20.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales .

.» E. c1e 25.OCHJ IJ » .
» D t de 12.500» :ti' •••• I ~ .

JI C. do S,{)()()" ];lo 1 .

1 D, de 2,500:t JI " " ,.

» A, de 500 Jo ) " " ,...

Tllnto
por 100i1eelto

J(¡ 1-0:14 79,90
1G·l-1!34 79)60
]¡j·l·934 80.15
lií·] -034 80,35
l/¡'¡·03~ 80,40
17·1.934 8J ,40
17.J.ljaJ 8/.I~OO

22·7·{l31 1 8000
22·7·931 80;00
22 'l·!J31 8000
22·7·fl3l I SÚfi
227.9311 81,75
227·{¡al tll,'1ó

,17,1-934 68,00
17 1-.{l34 68,VO
J7·1-V31 00,00
17·1-034 69,50
.l7.¡.g34I (;9.50
17-1-034 691150
17-1-934 66,GO
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l.:AMBIO!lI'UBl.ICADOS

_____.. • __.._,~ ....... 4 ••_

11 n~~é~ Hh;otcca~¡o·-;íé-·Espnfla .. ,1 ~ UlJ ~~:~

11

Banco Espafiol de C~éclito........ ~ 2(;0 ,,100,0
Banco HlllPano-Amcm::anol"~"" 600 1,'

CompaiHa Arrcnd.· de 'fabacos. fJQO 202,0
Altos Horllos de Vizcaya......... úOO
Socied. Gral. AZh'l Otdillar!aa•.•

carera de España. Prdcrentcs. 1':00 4:l,O
Unión Esp,aiiola de EX1ll(¡SiVOS.. ¡ 100 'lOO,U
lt'erroc<lfrllcs lL Z. A, .... "...... nú
Ferrocarriles Norte de L;paila, I '176 2715,(
Danco l!:spal\ol 1<.10 de la Plata" 100 72,(

I Interé~ nnllnl
ODLIaACIONES llar 100

I Donos dl.!l Banco de Espnfía..... óDO
. eMulas del lJaneo HIpotecario. úOO 4 86.4

I ldclU id. Jd. lOO {l,

Idenl Jd. id. •• liOO ti fi4,(

I
Ide.t11 Id, (el. "............... 500 ti 104,~
Juem M. lA. • liOO /) 1't 1oo,C

I
Idcm del Baneo de Crédito Local 1\00 \J 87.~
Sociedad Gral. AZlJc: de Espafi/l., rM 4

, P. C. M. Z. A. valla-1 Serie A.I I\M {
dolid a Ariz~.......... SSer!e Be' i (l('t.o ~I IJ,

,ene. riJO ..
( 1.- serie. ~ ñOn ~

Ideta Norte de :t.:spa- \ 2." serie I 500 3
fia. Emisión 17 de (3'" serie: i /500 3 . I
Enero do 1905......... 4." serie.¡ üOO "

5." se tie. : úf)O 3 •

Ayuntamiento de Madrid. I
Obllgaciones ¡.~............ lOO

I
Expropiaciones del Interior...... ) noo
l~rclpl'éstjto "Vill~ Mn.drid", 1914'1 núO

===I=de::,::ln Jd., 1918........................... llOO
=-'=='" -_-...:._-------

1l.7.u.:n I 400,
17 1·9M Su
1l·1.9114 Bó
17 1-0:]41 03,
17 1.();~4 ; ]1)4.
17.1.n;."'{ ¡ lOO,
1" .1·f);J4 ¡ 87,
lJl·ll:'4 I 7(1,
HH-lJ3:c I 1I7,
:n~-O:H ·¡n.

22·12·031 (10.
13-5.112G 72,
13-U-mW 71,
1:1-15-{1211 72,
13-0-1)21) 72,
28.6.025 64,0

10 1-{)l)4! 105.00
. 2 l-1.1:H 92 O

15 l·\i.% I 75,00
10 1·934- . 7<1,0'

~ ~~!A.S: N~~Nj,L1CS N~OOIiDA.S 1¡lcambiOS remitidos por e~ Centro Oficial de Co~tr8tacl6n
BS '. de Mon~da. gUG! se publico en cumplimiento dél l'J{unero

~ l'\ht 100' 'e 'Ot 1"'30 4lH 3CO~' 8. de la R~lIl orden nlÍmel'o 61 'J. deJ MInlllt~rló de Hall
.. r~ m. ,n ~,i c1enda. dI! 6 de SC!ptlembre de tQ'JO.
IdclU en oorrJcn\;c •••• "....... ~ j' _'..'._ ,_ __
ldoro fiu próximo 1 •• • & J ,,¡LA," 11 ..ame. _ftroblÓ JJ.AIH. 'KmttJI 1VilmCt ,
4 por 100 amortiza.ble ••• 1O.¡¡OO.¡ _ vI< iloNIHJA ~~ "llnl~ J)~ )101': IW. 111 A~; nl' milllmc
5 por lOO /l.lDortizable 1928... 92.500 1
Melones dol !:la.nco de J<~Bpat1A fí.600 Libras e8terlinA~. 87,85 37,71) Flol'lneB•••••••. 4,876 l4,BM
ldero de le. Arrendat&na de 'l'a,. 1Ft'anoosrraDoeaes 47,65 47,ti5 ERcUrlOS........ 34.60 34,20

I
bAilOs •• I ••• d • •••• {lOO IDOIIa.rll... •• • 7.00 7,57 Cor. obecoeslov!l.·

Azuoarer./l-ordIMriM. •••••• tí.000 oaa. • • • • • •• •• 8&,25 136,05
ldoro-Fin oorrlénw.., .... ,. UL 500 'Uras....... ", •• M,O(} 63,80 Peoos a.rg&ntlnO~¡
Unlóll Eapa.flolll de Explosivo!!. 5.100 rofl 2,00
CMnlM.l:!(l1 Bn.noo HiPOtoea11t j UeiGlulnla.rk!! 2,895 2.88 OoroD!l.llI!uecu .. 1,D6 11,~

, ,~". ij p" 100.:............ l~~.ooo~I~,...,.""i I..'I1'" ¡'"'("'1 ~ron(l,sdan('sM'1 1,70 11.68
lU91l1 Id. r.1 6 por 100.,...... 3.ll.(iOojBOIKILi 109,00 168J70. CQrODallnorue,gas 1,00 l,8tJ

VALORES

Ca1'p&t41 prQv. do Deuda aR1ortltnbr.
al 5 % (emisióu de 1919).

Carpetas prov. do bonoa oro de TCf;ortn-io..
j
,

al (j 110. a diez añOI.

BonOli TOloro PIU'4 eJ Fomento d... In..
dUltrla Nadonnl. 5 1)/"

Titulo. de 111. nilud'a Fert't)villna Am'll'fi&Q'
ble del Eltado, al 4,50 % '

~;t:ric A, de 100 jlC6ctas, 1 3.1 4.6H7.. oI.I•••

.. n, d~ 500 11 1 al 6.0.31 ...~•••
• ~ . ]~. de 5.()[)J D 1 ol H,43-f"_"1

];i.,n diferentes sarJcsl.U tl" I><I .

TftulN 11ft 1" Deuda ferroviaria lImClrth:a.
bJe del Estado, al 4,50 %

En direrculcst , t ,~ ..,•• ," •• tIJt

Serle A, de 500 pe~etag. 1 al 50.()OO" ..~! 07,tíO
11 D, du 5.000 JI 1 al SO.IXXJ"._1 97JúO
1I C. de 25,000 t 1 al 6.(JOO ~.

En (Uferentes serjes ,.. ,.. ...

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.......¡211,00
Jo D, de 10.000 :t 1 a 20,800....... :UI,OO

"(tulos de la Deuda E(l~ amorUn
ble del E.tado, 4.SIl %, .,mi~iÓD 1929. I

Serie A, de 500 peselns, 1 al 100.000..... 88,00
) D, de 5.000 J. 1 al OO,íOO l

.:t C. de 25.000 ~ 1 al 6.000
1,En dJier~nte~ seri~~ ,~ _ .._ .

Sene A, de 500 pesetasJ 1 al 50.000''''01
» B, de 5.000 .. 1 111 35.000......
:ll e, de 25.000 .. 1 a~ 4.000.. _

!l:n diferentes scriel u+t u t.t .. u.e ..

08,00

~,oo·

88,15
68.60
70,00

OS,50 -.
05.60
94.50
03,00

88,2lI
88,2(1
88,10
88,50

g'1.IJO
97,1$0
97,25
1.10,00

210,IJO
21O,fíO

I 1""llto
. por I'JOfecha

PREOEnEN'r}i~:3

2S·1·{}31

r, 1 OU
1'/, J.l)1l1

1'1-1·934
l'H·1l34
16.1-931
~8-6·93H

1'1·1-1\34
lH'U:H,
161-934
J.2·2-033

:J,2·8~ílal-l

:l'l--.'3-Il:JJl
;H-8·lJ33
11;)-5-033

~---,-,

lfi'¡'¡¡-34
(.1,984-

22·12·933
),6·11·920

•. 0.-· -•.•. ~-'" _ .......... - .... - ••• -~",-"",-.--._. •.
.~ ......_""-""-""'_i A_....,..... "N.~______ --.........--_...I .. ~_-•• .. 'r""'~.........._._._....~·~ ..._. • .

PRECEDEN'rES 11. I \'.tIonlorninal I Uell-

.• , CAMllIO~ II-..;-'O"':::;-:=-::':"'':'':~-::'='" ,¡ VALORES DE SOCIEnADE~1 lte emholsada 1"=:'"-"""""== =~c... _
PUlll.fCAD05 I T 1 I cada titulo -fechll an o _. O/lJ

, por 10. 1 Acmot-."'l':S . !'csctns 0/:" •.-
........~I- --..1 - J _ ...... .............. 11- - .. 1" d'" - -- cw:u4:

I I I
17·1-034 5CiO,00 ¡ n:l.l1~n nA E!lnafia...•........•.....••.•.
17·1·0:14 278.0
17·1·034 10!J,0
17 1-034 1ó31oo
17·l-IlM 202,0

<1 l· flf,4 S6,Ü'
101-1.134 43J"l

10 1·l):l!i 710 o
17·1-0N 2-iGO
17 ·l-IW4 278,5
HH .034 '/0,00

....-....-... -----..... -..- ....

? 'j. o,
.' . ~
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/ :Anexo ünico_-Página 316 19 Enero 1934 naceta .de Madrid.-Núm. 19

Orde;n d.el día.

1,0 Someter u la aprobación de la
Junt_a general de coparticitpes la :}Ie
marIa, cuentas y balance, a:d como la
g~sti~n -de la Junta Administrativa y
Llqu~t!adora d u r a n t e el ejercicio
de ll:l33.

iPara :tomar parte en la Junta, según
el artíeulo 13 de las bases de esta Co
mUI~.idad, han de presentarse en las
oficmas, calle ,de :\lontesquinzB núme
ro 36 mo.derno, de cinro a siete de la
tarde, los días {j y 7 de Febrero de
1934, los titulos -de créditos () res!tllar
'?s ·~e Bancos, suficien-temente ~cre
dltatiVOS, a juido de la Junta A!dDiinis
trativa.

De no concurrir número suficiente
para la celebráción de ;Ia Junta, se da
rá por intentada la reunión y se cele
brará, según el articulo 15 de las bases.
al sig:uiente día hábil. a la misma hora
y en el mismo local. cualquiera que
sea la representación que acuda.

Les .libros ile ctlcntas. balances, li
bros de actas y toda cl~e de docu
rnen~ación, estarán a vista -de los co·
par.tícipes, desde dosdias untes a la.
-celebración de la Junta. en el dorniel.·
lio social. . .

:Madrid, 18 de Enero de 1934.-El
"P-"""-'i.id<>.nte, Mis<uel .de la Cuesta•

_o. X-223

Se 'Convoca a .Tunta general ordina
ria,1>ara el día 8 ,de Febrero de 1934
a los eoparUeípes de es'ta Comunida.d"
a las once de In mañana en la C2Ue d~
Montesquinza, ,número 36 moderno ....
con arreglo al siguiente . •

COMUNIDAD DE ACREEDORES DE
L.A, VASCO.cASTELLA.:NA

X--225

X--229

ELECTRIC.-i. DE GUAD--\L..·~.H.R.-\.

(Socieda.d Anónima).

Se convoca a los se-ñores acdonistas
de Edifi-caciones Padilla, S. A. e.. a la
Junta general ordinarn. que :tendrá
lugar en la Cámara de h I,ndustria,
Huertas, 13, el día 30 del actual a las
once hOI"2s, para la apf{Jb8ción' y ba
lanee de cuentas. venlos de solares,
conveniencia de C'l.Íific3z- y ruegos l'
preguntas.

Madrid, 18 de Enero de 1934.-El
Presidente, Ramón A.zor;n.

Seci'etariodel Consejo. Gustavo Bus- f 4.681 a 4.690, 4.711 a 4.720, 4.861 a
hell. 4.870, 5.061 a 5.070, 5.371 a 5.380

X-238 5.411 a 5.42(), 5.821 a 5.830 5 841 ~
5.850. {j.251 a 6.270, 6.271' a .6.280,
6AG1 a 6.470, 7.301 a. 7.31C 7.391 a
70400, 7.451 .a 7.460, 8.041" a S..o50.
8.301 a 8.31 Q, 8.961 a 8.970, 9.1 i1 a
9.180, 9.561 a 9.570.

El ~0I!Sejo de Ad~Iünistmción, en A partir del 1." de Febrero p.róximo
c:umphnuento de lo .dIspUestO en el ar- 1t~ndrá iu~r .en las oficinas de la So
ticulo 30 de los Est9tutos, ha aco~dado Cl~dad Anonuna, ArnIis-Gari, el parTo
convocar a Junta general ordinaria de Idel capital de dichas oblirTaciones "'a
socios para el día 29 del corriente mes. ;r,azón de ;){lO pesetas eada "'una dedu
a las doce y metdia de la mañana, en IcIdos Jos impuestos del Tesoro
e! <ion;,licilio soci~l, -cal!e de la Yicto- Asimi~mo a partir de la indkada
na, numero 1, pISO prImero. fecha 1. de Fehrero próximo se pro-

El depósito de ac-ciones para conou- cederá al pago del cup6n número 28
n-ir !1!~ JUD1~ deberá efectuarse en. el de las menci~n?dasobligaciones 7 por
domICIlIo SOCIal has-ta el d.fa antenor 1~0' en las CItadas oficinas de la So
al de su celebracif)D. de cuatro a siete cled~d Anónima Arnús-Garí, Paseo de
de la tarde. G..acla, número 9, donde se facUitarán:

Madri'tl. 18 de Enero oe 1934.-EI las oportunas facturas. El importe li-
Din.-ctor Gerente. Alfonso Torán. quido de dicho cupón es de 15,08 pe-

)(--224 setas. .
Igualmente ). a partir de la indi-

cada fecl~a 1.. de Febrero próximo se
EDIFICACIONES PADILLA, S• .A. C. procedera al pago del CUPc)D' lIlúmero

1? de nuestras obligaciones hipoteca
rlas 6 por 100, Córdoba en las cita
das ?.fl.cin~s ele la Sociedad I\nónima,
Arn·us-Gan. Fa,:.,-o de Gracia, número
9. donde se facilitarán las oportunas
factT;Iras. El t:n])Qrte líquido de dicho
cupon es de 7,22 pesetas.

Barcel()na, 15 de Enero de 1934
E} Sccretari{lgeD eral, E. :Mol.iné y Bra.:
ses.

-¡

L.<\. lUJTUAL HISPAXOA:FRICANA I
. .,' ,

Debiéndose proceder n la liquida:
ción de la Asociad6n Vida 1922, se
a'\"isa a los asegurados la obligación de
presentar an:tcs idel 31 de Marzo de
H134. en las {Ificlnas de esta entidad,
plaza de las .cortes ,de Cádiz, número 3,
con arreglo al acticulo 25 de los Esta
tutos, los sIguientes d<x:umentos, de
bidUInentel~aliz~üos:

Certificación de nacimi~Dto Y -certi
ficado .de existencia (,re de ~ida) del
asegura·do.
~ .advierte a los bencfic:iarios que,

t..-anscurrida dicha fecha sin que pr-E:
senten los mencionados documentos,
Rerdel"án todo derecho, excluyéndole
ael reparto, según el 9.rtkuio 2~ de los
Estatutos.

Cáidiz. 15 de Enero de 193.l.-El Pre
. sidente, ~Januel Xuche.

CO}WARIA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND"

En el sorteo núm~ro 2& para la
: 3;]Dúrtización de 340 obligaciones 7
I por 100 ettnisión 6 de Mayo de 1920

verifleado en el día de hoy con i/n;
len"ención del N()tario de esta ciudad
D. Antonio Par Tusq-J.ets· han- resulta
do amortizadas las obIig~.dooes si
guien.tes:

2i1 a 280. 301 a 310, 1.401 a
1.410. 1.531 a 1.540, 1.541 a 1.550
1.60r a 1.61,0. 1.801 a 1.810. 2.071 ,;,
2.080, 3.441 a 3.450, 3.Sal a 3.540,I 3.621 a 3.630, 3.~31 a 3.940, 4.071 a

._ 4.080. 4.201 a 4,'~10, 4.581 a 4.59.0,

[:OMPAÑB. DEL FERROCARRIL DE
ZAFRA A IfUELVA

"anero 1.120, expedido en 11 de Agosto
de 1923 a fayor de dicha doña Vie
¡tocía AiuUar Peralta, con un capital
ode pesetas veinte mil.

Lo que se anun·da 'PO!" primera vez
en virtud 'de lo dispuesto en el ar
tículo 61 de lIIuestro Reglamento, para
que los que se crean -con derecho a
hacer alguna reclamación lo verifique
en el plazo .de diez odias 11. -contar del
/de la fecha. pues pasado dicho plazo
i;;in haberlo .erillcado se p.rocederá a
expedÍr el dupli-cado, considerándose
cancelado el primero y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

! Zaragoza. 19 de Enero de 193!.-El
Secretario, José Luis Bregante.
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El lConsejo de Administración te
J1ieudo en 'Cuenta 10 dispuesto e~ los
artículos 55 y 56 de -los Estatutos, y
~po:r acuerdo tomado en sesión de hoy,
¡convoca a ~os sefiores accionistas a
¡Junta general ordinaria, que se ha de
ceJ-ebrar el día 28 de Marzo próximo
;~ las cinco de la tarde en el domi:
¡cilio de la Compañta, cillede Ayala.
',54, bajo. en lVk'l.drid.
i Con arreglo a lo que preceptúa el
,'articulo 52 de los Estatutos los seño
¡rt:s accionistas poseedúres'de 50 ac
¡ Clones, por 10 menos, que quieran to
i mar parte en la Junta de1Jerán de
I p:>sit~r en la Caja de la 'Compafiia, en
¡ I\-~adnd o en Londres, an.tes del 28 de
; Febrero próximo, las 2cciones que les
. den de..echo de asistencia, r'ccogie;:¡do
el oportuno rcsg¡:¡arG.o nombatiYo.
. Madrid_ 17 de Enero de 1934.-El

).

BA~CO URQUIJO CATALA.N

... Habiendo sufrido .extravío los res
guardos de depósito 'D,úme;-os 4.911,
i:omprensivo de 20 títuJ{lS Deuda mu-

E
·'-cipal de Barcelona. 6 por 100, Ex

osición 1925, '.llúmeros 16.955/57,
. 4.3W/48, 24.450/51, 67.006, 86.826,
~ 04.634. 109.161/ü2, 122.296. expedido
fpor este Banco en 22 de Enero de
11.925, y número 15.144 comproosi\"o
~e 11 títulos Deuda Illlúnidpal Bar-ce
¡Jona, 6 por 100, emisión! 1921, nú
lmeros 256.200/209, 2'=;6.274, expedido

E
or este Banco en 31 de Enero de
~29,. ambos a favor C!.e D. Francisco
lurO Casanovas y dona Carolina Ca-

J'!&5novas Mañosa, Indistintamente, se
~...~nunda al públieo dicho extravío para
~(¡Ue el -qne se crea con derecho a re-

í
..~a~ar 10' verifique enl el plazo de
.Jremta .dias• .a contar de la publicadón

.de este anuncio en la GACE'l'A DE MA
!:l'JRID -yen el BoletfJn Oficial de esta
~l>rov!ncia;. advirtiénd.ose que. trans
~urndo dIcho plazo sin reclaroa<:Íón
jde tereero, se expedirán ~ús eorres
~"ondientes duplicados de los expre-

'

,1. lados resguardos, quedando los origi
~llales extraviados nulos y sin efecto
ª"lguno, y exento el Banco de toda res
IPonSabHidad.
, Barcelona, 10 de Enero de 1934.-
jl3anco Urquijo Catalán. La Dirección.
1 X--235
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COInpañia Arrenda.taria de
SlTUACION EN 31 DE OCI'UBRE DE 1933

Tabacos

'"
AOTIVO

7.269.384.63
49.78-'5.238,95
3.596.50Ú9

247.001.317,48
29.219.2G2,75

138.221.00
74.516,92

16.808.019,10
37.000.07300
27.199.452,00
95.560.743.78
30.929.687.99
5.050.270,68

569.083.99
1.056.417.15
3.528.687.66
2.413.780.91

296.127,42
260.531.871,95
210. 78Q.394:.33

44.636.784,49
24.746.500,00

1.257.661,89
58"096,19

3.474.229.45
248.697.67

47.350.00
3.801.257,23
1.840.947,20

266.883.594,24
207.398.328.29

1.576)ID

~fectivo • liI ft • w••• * • • ~ ,. • • ..
Tabaco en r.a.m& , ,,' .. :tI' ~ 41 .

~feotos para. la fabrloa.ci6n .. 41 ~ 411 41 111 ..

~boree peninsnlares por su vafor en "VeIlt& Al t a , 41 .

Labores de Oanarias por Sil valor ell venta. .. .. 41 ti .

I.,n.bores del extranjero por SU valor en venta .. • , .
Labores de comiso • .. ,. ..
I-abores en oomiAi6n por su valor CIl venta, Ii; , "" " ..

MaqlIinaria adquirida. y obras ejecutadas desde l.o de Jnlio de 1921••••• _ .
)Müicios, má~llina8 yenee1'll8 recibidos del Eatado y mejor.ls extra~rd¡nariasen los mismos.•••••••••••••••••••••••••••
Costo de las labores vendidas • • '" .,. .
Gastos generales de Administraci6n de Ta.bacos , ~ t .

Person&1 y IIl..&terial de fa c.ompa.ñ.ía por Tabacos " t .

Personal y m.a.teriaJ. de la. Representación del Estado por Tabacos•••• , .
DevoIaoiones por Timbre b.echa.q por el Tesoro póblico • ti ..

Gastos generaJes de Administra.ci6n del Timbre ' ., •••• ti "' , ..

Persona) V materis.I de la. Compalíía por Timbre 111 " lo ..

PersoIllloI y material de la Representación del Este,do por Timbre •••••••. _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por entregas a. Gtlenta de SlI patticipac~ ón en el prodlIcto liquido de la. Renta de Tll,blU!('rS•••••••••••••••••
'Tesoro póblioo Jl"r entreg:18 a cuenta de su participación en el producto líquido de la. Renta del Timbre .
Efectos en carteTa 'POr StlS valores ce oosto • • ~ ,. 4' •••• +

Depósitos por fianzas en "V"alores ,. ., .
InDiuebIes de propiedad de la. ~mpañra .111 , •••••••••

Material del Estado para. e' ~ardoespeci:l.I - .
Material de la Compa.ñía. para el Resgna.rdo especi:!J ~ .
lluebles y enseres de prop~eda.dde la Ooznpa.ñín .;: .
!l'esoro póblico por tabaco polvo lIam9do «Caca.mchero.. .. ; .
!resoro p6blico por personal y material por Tabaoos ~ '" ••
~esoro pdblico por personal y mateIia,l por Timbre lo .

Idqnidación de la. Renta de Tabacos. 1iII '*' 11 .

1J.quicls.oióD de r41, ~nta del Timbre ~ e .

Participa.ci6n de la. Compañía. en las mnltas impl1ests.¡¡ por Timbre ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-------
l,583.204.076,32

PASIVO
60.000 .000,00

43.000.000.00
38~U67.69G,55

8.995.818,66
210.657.332,32
113.808.019,10
17.720.393,23

213 .. 6'26 ..~24J28
l)

26!.929.652,24
203.713.17"&1

'}

3.370.839,60
31.580.998,84
&1.512.969.24,
2!.SS,2.80S.53
5.0H.344 24

429.671.20
11.699.857.72

2.028.48057
58.09519

6.000.000,00
33.422 .480.13

1.577.519,87

Capital •• " ., •• _ l1li' .

. FONDO l)E RE.'U:RVAl
~statutar:a•• _ _.;_ .
Especial ~ ~ "e ..

Dife ul;lia entre e! 00$"..0 de los ofactos en cnrtera y srr'lcotizaCÍone5 en fin de afio . ------
Venta da tabore~ ", ~._ .
Otros produeto,g de 1& Renta de Ta.bat'os 111 ,.. ,..., ~ " •••

DifeN'ncia entre el valor en va.nt.a y el costo de las laborea e1:istentes de propiedad de la Compn.ilia •••••••••••••••••••••
Los Fabrieo.ntes por tabacos para. sa: venta. en comisi6n ~ ••• ,.. •••••••••••• 111 _ '* ••
El Te¡¡oro plibIico por edificios. máquinas y enseres que constituyen ra.e Fá.bricas recibidas del Estado ••••••••••••••••••
Prod'-.:c'!i08 de la Pventa del Timb're _•• 111 ,.. ~ ~~':':: ==.::r. oio ..

Participaci6n ,de la. Compa.rtro ~ !«.s -m.ilita.;; poi' Tjmhre ,.. _ .
Tesoro ptiblioo por su participaci6n en el producto líquido de !a Renta. de Tl1.bs.COfl ~ .
Tesoro púhlioo por Sl1 pa.rtioipación en el producto lfqtlido de la Renta del Timbre .
~ROrl) públioo por SIl pa.rticipa.ci6n sobre las comisiones de la. Compañia,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ent~oocientes '*' ~ .
~ari&~cuentaa 9 4 ••••••••••••••• * •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
.Banco de España por erédit-os espeoiales. t .

Depositantes por fianZ8.8 11 .

~~~ciasYpérdid~••••••••••••••••••••• 9 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Vl~~d09 tI ••••••••••••••• 4 •••••• ~ •••••• f 4 .

RR·eserva lispeclal de la. Renta pan seguro de incendios y transportes .
e¡;rerva .....-.:;..·1 d 1 R L d"·~ --~r- e a en tao para. segara e enlua.rca<Jlones _ .

.,J:fi Teaoro púbEeo por material de! Resguardo especiaJ .,.-------
R.ECáüDA.CIO~COMP.lRADA 1'ADA.003

el)
Trn:lnE

~oou~ción desdf:.' 1,0 de Enaro de 1933 a 31 de Octubre de 1913 .••••••••••••
.eca.ll ación desde 1.0 de Enero de 1932 a. 31 de Ootubre de 19~2 .••••••••••••

389.167 .6::16.55
381.500.650,98

7.667.045,57

213.636.924,28
243.995.308.12

30.358.383,84

~ SllbdirectÁlr, ~efe de r~ Cont~f¡Cl3.d, C. Ca.!vo R-odcro._V.o B.o~ EJ Direotor.?erente, Luis de Alba.oote. .
per~kj~de:~d:;cI6~por Timbre coDlp~ndeez: los meses de Enero, Febrero. :Marzo y Abril de 1032 cO"Jos los cOIlcep:.oi'l de la P('nt~,
virtud de 1 ~ <J n~ ~ el CO~po~ente a. lngr~o,;; ;;; metálico, que desde 1.° de MajO de lG32 se beeo directamente en el 'Iesot' '. c;:;
c:6n cOIlcedw.~re~rao~posl('16DI t~~na. de la. nueva ley.del 'Timbre, aproba~ por Decreto de 18 ~': Ab~il de 1932, en ~so de .Ia .a11; .-,ri7.-'} .

a H~rno en a ey e 18 de Mgzo sntenor y oonforme a lo diSpuesto cn Orden IImu.aten:l.J de 25 de Abr.J. }. - 22t'
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JUZGADO DE PRIMERA INST,AN('lA;
.NUMERO 4. DE BILBAO

Don Fedcrioo López Costa, Ju~ de
primera instancia número 4, de esta
v'HIade Bilbao y su partido.

Por -el "'P"!~nt:e ~ 'hago 'SSñer;
Que en este JU2gado se sigue, y a :iJ::s",
tanela. de la represe;:¡tadón de D. Al~

berto De.lcaux y Arost.egui. de esJ.a "Ve<.
cindad, expediente sobr.e (::unbio del
nombre d-e :A.ibert(), como ,primero..(!e¡
los con que fig:L73 inscrIto en el Re~
gis1ro ciVil ni.t.roero '3. f!e -esta villa. el
hijo "arón suyo ~do el 24 de Fe
brero de11~O, sea. emnlili:.do por él GEl
Alva.o, <Xm que rué bauliuldo en ro...
lación <le errores. pues "tiene ¿Iro 'hJjo
de nombr.e Alberto. tlt1:wJue ea 1eroe~
lugar.

Lo que se lmre p1fu1i<:G• .a Il.n de qu~
pnedan :P1"CS&1'Ul:r su <\posidCn· a lo
pretendldo nl-c este Jw..gadQ, en ]do""
mino de tres lUeSes, ·cuantos se cr~l\
CWl <!erecllo ae11o.

Dado ·en .DillJ;ao a l6 de Eüco -dG .
1"934.-Et :sea-et;:rio ]u.t'...iciaJ;. 1 ieenclr
do nom~o José RO<!rí,zuez.-El J~
Federicl) Lóptt Costa.. •
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COMPA..~IA .AARIDillATARrA DEL
.MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. .A.

CO!';CliRSO P.:!.BA LA. .~1)QV'!S!OO.." D:f.:aoM'"
:BA.S ~"'ICAs .HO!U7.0mALES

seen puedan efectuar la sus-cripción de
las nuevas acciones mediante la ltl'"e~

senbcion en l:as .oJicinas ce la Gom~

pañia, Principe de Ye:rgara. 7, prime
ro. d"!: l2s tiO:i~ <Irom:ariss o res
guarde que aeredite l.ellerlas deposi
tadas en es'tablecimi~1rtoblmcnritl"Y

I
el abono de un primer dividendo pa
siv() de SO pesetas--10 poc '100 del
valo"!' nominal-por acción suscrita;
enlregá.lldoseles u n recibo pro\"isio.
nal, ca·njeable en su día per el CQ-

r:-espondiente extracto. . •
].radrid~ 16 de "Enero de 1931J. - El 1

Presidente <1el "Consejo aC, Administra- j
don; ·Vieente ·de 'L1aguno. 1

X-23lJ .

SOCIED_\D :m..."'\"'ERA y METAUIRGI~

CA DE PE...."L4.RROYA

En el reparto 4el -cano.n d~ 0,50 pe
setas pOi"" ionel:ld:? de carbón extraído
de minas sujetas a dicho canon ,para
ins obttgaciones de 1'3 'Soci~dad C:lrbo
n-era. de B~lmez y Espiel, en el scgU:l
110 "serfteStre~e 1933, ha eorresDon.dido
~ e2WJ. o"hli~nción 3,953 pesetas bruto.

El ])8:g-05e hara a !"azoo -de 3,"30 pese
~ de<ducidos lGS impuestos, eoutra
entre..,$l. del cupón niíroer<l 128 en la
~a -del Crédit Lyonnais, de :Ma·drid,
-caile de Alcalá. 10, a 'partir ,del dia 1.<1
de F-e:hrero d~ 1934.

Mad:iil. 18 de Enero de 1934.
X-~3.t

·CAJ..! !\,"~CIONAL 'DE SEGUROS DE
.&1)CIDEN'TES DEL TRABAJO

P-Qr consecuencia {le accidente del
trall~· -ocurrido el dia 1'4 de Didem
br-e ..dif1933. ísl1eció el día 14 de Di
-ciemlx:-e de 1933 D. Luis GáF'ate Be
ris'ain, .de profesión u oildo oCaT!ja
dor. d.mlicBi:ldo en Ycrga:ra {GuiPÚI
coa)~ 'Satural de Ver,g:!ra (Guipúzcca);
hijo de ),¡icoJás y Josefa, 'J:!acjdo el 21
:de Jti.~io .de 1906, de estado soltero.

En -cumplimiento del .artícu:1o 42 del
"Reg1.'1mealo de 31 de .EU:2I& ele 1933.
los·que Se crean con ,derecho .a PiT
cihir~ indemnización co;rTesp~:lIldie:;]~

te Ime{ien dirigirse• .acompa..futndo los
f1oc'.lme"Dtos que lo a·crediten, a . .es.1a
-{ia!a N-aci().ualde Seguro de Acciden
"tes ·del Trabajo, Saga;¡b,6. Madrid..

!If-adrid, 13 de Ener.o de 123':.-El
Director, inocencio Jiménez.

X-225

Necesitando edquirlr esta Compañía
el mmeria1 in·dicn.do. invita a 13S Úi.~ i
bri:ca.c.tes indl1str.ia.\.es a p;crentar ,pro- ~

posiciones para 100Q ü pa;¡ie ~ dicho
suministro. con arn::.glo 1llPliego .de
condiciones .y. M.o<le1o de propos1ci.ó.n
.que se pone a disjJosicióll de los cml
cm:san~ .to.ios les dias J.a.1-}oT.;'lbles,
de .diez.a doee., en la üfi.c.inlll lCemral
.de la Co:m.p~Seedóll rle Compr25
M31eri.a1es. Tccija.,Il~o 9, dm:ante
el pla.za de admisión de propo~ .Don~ B¡,¡;jz M:a3'~~uez -de .pn
D.e.s. que 1ermiDaLá el ella S de Fehre- mer.a instancia ~l <fu.t;ritode la De-
l'D prónmo a ilas do-oe ,de lamafiana. recha. ~ esta ~ta:I.•

.Las o~ han de entregarse P{).l" . POt' ...v::OU .(lCJ. p..'"eS~~Y .otros de
d.uplicadG, baj311'ecibo, en Secretliria. . Jgual telGH·'!se~. J)Or~
general. "'Negociado -de reeepción de vez. y t~n;:nmo de veJnte d1as., la ven-
pliegos para COll;cUI'SOS" .() .enviarse por la en pública 'Subasta -de l~ bienes que
ca.. lTeo .certiticaoo y con ac:use de re- j d~S.Pll~ se. expre5a.rán, s~S1;ID los 3..utO:iclbn" consideci.ndose .en este caso. _: e~ecuti\'os j)OT el proced~mell.to SUIn3.~

C..UA NACIONAL DE 8:EGtTRO DE como fecha de entrega la de recep- no de la ley Hipo.tec9.r.l~•. que .se st~
ACC"...DEN:rES DEL TRAB..'\JO ción -en CMiPSA. guen en este Juzgado a ·loslanaa del

-. Madrid.. 18 de En::r.o de 19U.-EJ.~· ~I"OCm".ado.r D. Sa1.vndur Bara~ "Or..
Por conse<:l:lencla Ge accidente ael Director Se-:;JeNrl, )Jall3.giler.· tiz, en ..DGIDbre y ~resenta<:ión -d~

Ji-anaavOCUITi.dfr el ·dia 28 de Agosto· X-~46 D. 'ROOrigo Fem!mde2 de Mesa, CODtT'a"
fe 1933, D. Alfonso Barreiro de la ~ ~ D_ Carlos Cáceres lriharri, sobre pagD
~, d~ :profesión u oJ}"Cio :aThañíl, do- ·de SOj)f)Qpesetas de !principal. gar.an,..
~ieiJTado en Cádi~. 'hijo de Manuel tizadas con hipoteca de Jas fincas si..
"1 klt01l.ia. . . . SOCIEDAD .!Jim·:BiA, EL .A:<mJT..A. guientes que son a J.as .que ~ refiexe

En C'l:!mplimiento del artícUlo 112 del ¡la.subasta.
P.egiamento de 31 iIe Ellero de 1933. 'Ft.!lRIt:"'- "=ODELO m~: cmwEZA. T DE mE!."O Primera.----U;na ca...«a oo,u fachada al
los que se crean con derecho a per- MA.:nl'!D PaseG dala V1Ctori~ sin iIlUmer-o, .de
cibi:r bI iJ:ld-emnj1;~cióIJ' ~NTesD':mID~!!-. c~ts ciudad.. .g¡le .con¡;l.:¡ .a~ !r~ pls(l,<:: y.
te -pm::dea dirigirse, acompañamdo los 1 :tu.ntaJjeneralorlfirLllria. 1solano. y QUe linda: 'por Norte,. e0n
docwnentos que lo acrciIiten, a esta . _ _. el solar ~e hace~ a la Aveni..
t:aj.a :Nacional de Seguro de Acciden- Se"'CCtIVCc.a (l los senOTes nccro'::nsms da·de Medina Azabara.; al Sur y Oeste,
léS rlel :frnbajo, Sagasta, 6 ?\iI3drid. ,1le esta Sccicd-ad, la 'q'lle tendrá ~ngar con solares de la finca de don.de :58

Madrid, 13 de Enero dé 1934.-El 1~l día 9 d~ Febrero de 193~. ~ las on-ce segreg.ó el solar soDra .el -que se. .lt.a
A}:irecmr.lnocencio Ji:m~r..ez. -de la manana, en el domIcilio suciro., 1consmndo 1a easu. <¡Be re -desctibe, y

X-227 'Ca!le del 'General Lacy. número 33 Uá- I al Este, 4;Ql1 el repe"lidD Paseo de la
. hnca). en ia forma que establecen los Victoria.. . 'tm1icuios 11. 1"2, 13 )- 18 de· los Esta- 1 S~"'UIlda. ·Un :iolar de A.oce..n:i.etr.as

;oMiJ'A"S"lA DEL FERr...oCARRIL DE f· futos. ~ . .f de ancbo pnr 1S-de Io~ .prOc.edent-e
ARG.M1ASILL.!.-T03-IELLOSO . Smm -M]eto de detilieración: i del Huerto de la Victoria, ,~le.es1a cin

1~ í;:"XanIenl y aprobación del ba- '1 dad, con fa.chada a la -calle mieva t

Por :acu~rdo de la. JU!lta ~e.?eral ex· lance~;:uen~de ga~ancias y pérdidas. a1?i~ta en ~ terrenos de D. José ~e
iraOTdm?Ila de e~ta .Companl:l.. cele- JI Y la., ~w.emorla 9?e JOS acompaña. Ri?Ja; que linda: por derecha e IZo<
l)I'-gda re.;; 28 de NoViembre de 1933,: 2. AprohaclOn del repaI"to y :amOT_ . qmerd;a. -con :so1aJ'es {je la finca de don..
se decidió c..--ea. 800 ~eciones prefe- tizaciónde los bcneJl'Cios. de :re segregó; y por el fondo, con la
.entes de 500 pesetas C&da ur-a. q¡¡e 3.0 NOImbr.a.miellto de {;onsejeroo¡. .fineas antes.descrita. .
:se ofrecer-.in a los actu3ks :lccb::is~ l El 'Plazo p~r2. dcpositsr 125 acciones .Para la subasta de los .e:xpresaaós
e-r:..la prop?Tció? de una por cada -dos 11 "0 resgaar~o;; de Banco~ o de Socjeda~ bienes, se í;la señalado el dfa "24 d~ Fe-
de las orUl<r.aTl:;::S que posean ,en ~. des de Credlta ~ b. Caja social expira hrero pró:nmo, a las oneede la manana,
momento Ge la suscripción.. i el día 5. - , en el local de la Sala andiencia. -de

El C~~sejc de A~:ninistr2ci6n de ~a I Itr~drid, 18 ,de En<:ro de 1'934.-El e~te Juzga~. sito eal~e.GÓngoT'a..sin
C.omptlma: en ~,eswn del 23 -de DI- t PJr.esldenrl-e -del Consejo de Adminis- mnnero, haN las coI1'd1clOnes -sigmen-
f::re:nhr~ <le 19~, acordó señ21aI' el tración, C-éIslx Silió. tes.:
j>lazo <:oonpretidido desde el 26 del .r - X-"231 ·1 Primera. Esta ~basta se (onvooa.
"'"lctue:1 a 1.<1 de Febrero PTóximo, :¡:;.ara I . -'. __ m .sujeción '9 tipo.
que in!>: se!íor~. ~cj()ni.s12s ¡:m.. 10 4..e- . ........ Seguilda. Quell~u.. tmnar :p~rtee::¡. la.



~Gaceta -éleMadIid.-Núm. 19 .:- ~exo iínice.---Página 31~

X-221
Don .J.os¿ Forcel Hernández, J"ue:¡;

de -primero. imtaneia de est3 ciy-dad.
Hago sabeT: Qne en <:ste Juz;;ado de JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1'iCIA \

mi ca-rgo se~ -amos d-e juicie eje- NUMERO 4,. DE MADRID
cu.tivo :por el pmeedimient-o SUlnE.rio
de la ley Hipotecaria. a. instanc1.a de la .En "Virtud depro'Vitl-eftcia <I:ictada
Sociedad An6nirn2. Ban-eo Español de en.el día de hoy por el Sr. Juez um-
Crédit(), c'Ontra bienes que le fueron nicipal e interino de primera instalil
especla1mente m¡x>:tecados "'P o r doña cia .nú.nle.ro 4. de esta CtlpitaJ, en autos
Fr::HlI::isea CaS>erO Góm.-ez, en los que .s~"'llidos.:l: instancia .del Piocurs.dor
se ha acordado sacar a pública subas- D. Al!o.nso Bilbao, en nombre del B1m~
~, r:c:-pr~ :vez. :t€rFñ¡ru;; ,de veillte 00 1ilpoiecario de España, contra don
dbs, y POr el'valar de su 'tasación UI. José R'ldri:;uez Garc1a. sobre~
la escritllra -de m.poteca, Iassiguieu- tr<l Ce .fiaca hipoteca.d.'t, se 'saca a la.
tes ftncas: . venta en públieaSlillasta, ql1e se cele-

M Cas:!. marca-da eMl.e:¡ número 46 brarit. por seg;undQ V1';Z, -doble y simn1·
de :la c;:¡1!e tle Rmel "lIarla Labra, an- 1áneameDte en este Juzgado y en el de
les <le T-etutin. -de esta Chldad, que :!ni- igual cLa.s.e de Sevilla -el día .9 de Pe~
de T?..,1S m~ de f~ñeda POI" 23,.30 brero }lrétxim-o. a .l:l.s Olice, Y pore!.
metros de fundo, que fonnan una ~-n- • tipo de 112.WO pesetas" la si,gnien1e
J>erficie irregular de '283 ·metros eua- :ftn.(:a,:
drados; se co.mpone de tres cuerpos <le U D trozo ilc terr-eno o .sol3r en 10:
entr.adll Y !res de alto; contiene 15 hue-r"..a del Manso, en b cilIitad de Se
dormitorios, cnatro eoclnas, -un corral. -villa. ca11e de Patrccinro. barrio .de
cuadra,. :pozo de m-edianeri-a con la ~a~ Triana, qne oOcl!pa una sa"per:t1cie de'
lOa nitm~ 28 Ce la misma. ea1le; r.-n- 82 :áreas 44eentiirea~ o s-ean 3..214-
da: :por la. derec'h~ de su entrada, con meín)s cuadndos. Unda: pGJr el Nor~
otra de Pedro Pedr-osa; pO":'" la izquier- te, o izqaierdn, enk-.allldtl,~ resto -de
da, con o1r3 de Linarejus Górnez d-el la finca .rlé que se segregó; al Sur. o
"Castillo. y pl)r 1a espalda, con otra de ·4eTecha. -con corrales de casas de la
D.• .f-os-é Marti.n~da" Está vai1>rada -cille de Cas~i!1a, elI vaneo y en oá"a
en 1a cantidad de 35.0ftt) peset-as. pequeüa parte., éon -btser~ del Maris-

B' Casa de nue..-a, constrll~ión, eal; al·Este, o f{)n<lo, en parte, coo te~
marcada -con el nt.~ero 1J de la .calle rr-eno de 13. :tinea de da:n-rJ.e proce.cle. ~ .
de San Joaquín. de esta dudad, con en otra ;parte, teiar "Y f¡¡~.('T:3 del Ma
:tres pisos, qtl.e -mide n,30 metros de riso.::al, y al Oesre. por dO:Jde tiene $!l
faclwda y 25 metros de fondo", for~ entrada principal, CO.11 terrenos rle
mand'G un area de 282,50 -mclros cu~- D. l00éSerralW, ~cfr:¡ ~me clei ~ ..
&ados; linda: POr su d~recha, entran- . mino d-e 13. Cai'tOlg;;., prown~ci6::l d!
do. con otra d¡ D. Franci~ C:Lr=do; 1sl. -calle ~ Patr.ooeinro, OO}" de -esto~

su1Jast~. cebcrlin los 1icitac.1ores conSig- ;x.imCJ. Y ho;ra de las ·doce, en la 'Sala i 1¿O: laiz<J.Uieroa, -con oo-a de .D.~
.naT i!:n la mesa del JuzgadD o en el .aDlll~cí~de este J.llzgnd_o", lud)~~dose 11lres Roodnguez, y por :b~~Bq
estsblec~to p¡ili1kodatin..."<1o ,al acorc!ado que para la mlstn:l rIJnn 'las. earmesde D. J'Dan .RGdrJ.gaeZ. Está
.ef.ect9 el 1i.l~ 1.00 <1e 6Q.."OOO pesetas sigulell1i::s conrl'icioncs: "Tsmrada eu la cantidad de 25&OOe .Pe-
QUe roo as¡gnad-ü ,a la prJmel:2 fiili:a y '1.& La .suklsta se ce1e:brarl 1Ior ell "setas. .
W 003 pesetas mre..se seii.ajó pam l2. se.-. sis~ ~ pujC)S a 1.a llllna. !Idrilitib-¡ Para. la subasta que se Il.mJncia .&a
~.1a. sin cu:ro r.ec¡ui:>it.Q DO set".fu:1 .ad- ~ tola clasade p'Os1u~: y 1enién- 1b? señ'9.lado el d:í3 :22 de Febrero pro.
,milidGSo ,] ilose en cu:enla pOr 10s I1Cl1:adorcs el I Xlmt1, cyhora -de las-onee.. en la Sala.

Tercera. .Q.t:z los &utos ?i la certifi- ¡ COJúenidode la r.egla rlco.décima del . -audienci2 de este J.w:~do, y 5e J1a
cación i:kl Registro de la Propiedad.a ~ .art~e0Q 131 de la ley lli~tecarla. I aoodaoo qUe -plira l~ :=Ismarijan ~
(jU(: se reftere la ~ey lUpoteearia. ~. 2.& OUlO p~ra tom.:r. ~arte en la .su- 1 siguientes condiciones:
encuentran de manifiesto -e:;¡ Secretaria, 1 k<;ta. de.~r!n los liC.ltador~s COn- 1 1.& La subasta se oeJebrar.á po!' e!
a;;j come que todo liclta;doo-~ i.lc aeep-j signa;, pr-e~_i.ame.nte en la ;:a-esa del 1 sistema de pujas.a la Ibna. DO adm.i. .
1:1r com(1 b::Jf.t2n~e ia t!tul:>c~rt. y.que. Juzgado.,." en .cl Estab:ecimlento des- fié. ¡¡dos! posbn"as que no cabI"31l la
hs -cargas aEteX'iQ!es ?p...vamenes y. .tinado al ekclo.. -el importe. por lo me- rotalidad -del Up;; ¿e subasta, -qne es -21.
Jos prer-ereJ'.les ;al -a~dito .c.al..~r.. nQ-!;", ~l 10 j)Qr :lOO rlcl ti.p.o ñe la se~ ! ...a'-or -asignado a cada fmca al final .de
.rontimmr:in subS1.s1entes. en.ter;l(U.e-.J:d.o.s:c 1 gnnd~ -subasta. que c.onsistió eI: el 73 1 sa deseripción.
.que el r-ematantc los .&....-ep~ y gu~-a¡ .JíOT 10~ del R-1or asigna.do a .c:a.d-a 1lIl- 1 .2." Que para 105:wi:-part-e ea la su
~~rog.ad.o"eu la ~espo.nS8bi!i.alLd~e.J::s 1 ca 31 final de $U .ooscripción. ¡ basta, b:ili.,5n los liei1arlores ~. COD.
.1Insn;.as! ~ Ges.tj.narsc;a .su .e:t.1it:.crv.n 1 3.& Que ,se eili.ie.ede que todD lid- 1 ~i~n~1" pre\--iamellb: en .':l.tnA-U de1!az..
~.l p.eClo del. remate. . : tadlM- .t.~ ~6::G.D baswüle la titula~ gado, o en el EstaoJ.eeumenkl desuna.

<;.!?ad".>r.7B Cordob.a a 16 de E'!~u de 1 cióa. y ·t¡8e las ~rgas Q gI"2:váme:nes 1, -do al erecto, el importe, ~r lo lII7I1OS,
Lv4.-.l!.. SeCI·~tano,.:.fuuu-el PoZaDCO. 1anteriores al crédito del acto;:•. cou- del 10 por 100 deiI. vaWr de los hienes
.EJ. Juez. Ge.......DaJl Ruu Maya. iD:l.l..acin subsk;leBtes -e:nlendiérldose subastados.

X-231 ,.que el Te!l!ataníe ~as ~a y se sub- 3." Que se enti-ende qoe todo.lici-
. rogac:a la responsaitili&d de las mis-- -tador acepta como ba.'>t:a¡¡te la titub-

. -mas.. sin destinarse la SIll e."d.ind&u -el ción, y qlle las ear.$l5 00 gnlvámeues
JUZGAUO .DE PRIMERA. !NSTÁ."l1<:1A • pr..ee-~ del remñe.. anterior~ :nI crédit-() <lel actor. con-

DE L.IN'.J-'RES ¡ Y bacifn{l.4}~ -constar -que tantv.los 1icuaráIl n-.bsistentes. <!ntendiénuose
I antes de q.tre dim:ana el pre!:en-te eamp .qu-e ·el rem.aí.3nte Jos ~epta y se~
1 la .eertifieacióll 2 .qnese refiere lü re- TOga -en la :r-esponssbrudad de los m~

I ~la enarta :del .2rncnlo 131 -de la ley mos, sin destinarse .a su ~xtincióll el
Hi!W~-a,.se hsi!:m .de rnas.i5estQ en precio del -remate.¡ la Secret2rí2 de es:te .Juzgado. se lib.a. Y haciéndose constar q~ tanto los

r .el pr-eosente. q¡¡:re ',fh"nlQ 00 Linares 11 1.5 I llutos de que diroml2 el presente como
I de.Enero.de 193i.--El Secr.etario, ij)or kt certi5cad:ón a que se r.ellere la reI su m:mdato. Luis Maestr-e. - El Juez. g!a cuarta del artículo 1:J1 .de .la ley

I So&é POTCC'L Hipotecaria. se hallan de manifiesto en i

X-22{) la Secretaria de est~ J~~d-o. ~ eJ[-

pide el llresente,que ft.rmÓ en Linares
a 15 de Enero da: 1934.-Ef Secr.eta~
rio, P. S. M., Luis Maestre..-El Ja-e2.
José Porcel.

. Don José "PQ'I'"Ot:l ñ~~<lez .J~ de
:In"imerá i!lst~da de -esta ei~dad.

Hago sa'ber-: Q:ae -en -este J:m:gaoo ée
)ni -e:lTgo ~ sigu-e'ii 'i:l~ m juIcio de
claratiyo JX)r' el;proeedimi€ntosuma
"riú de 'la ley 'Hil'ate-carla. a rn5~aBcia
.de la SI>Cieda!l A'ltÓnñna B2eco !Hs
j)ano A.meriea~, 'COutTa bienes que le
1tteron especialmetrte hipotecados .PO'l"
doña Yicenta "Y D. José Or02:eo L~;¡;,
en los tr-Ie ~ ha -a~rda·iID saear a pú.
blica Sllbast3, :por "tercera '\"ez. térmi~
:no d-e veinte if:i2S. y -sin snjet.iÓl1 -a ti
))0. las si~entes .ft.'1c:ls:

A) Gsa marcau::! con el rrám.-ero 8
-d~ ta j)lrrza d-e S;m Fr.lnciseo.. de est:l
clnrlad, qr:e ~on..<:ta de ¡¡tanb futia cun
1r-e;:; crujías., patio, pozu, pila y un co
Tr.d. cen dos c:nad:ras~ piso .;princip-al
y -camar3s. ocupando nna snperftcie
rle 2ú'2 ~e::r?S cnadrarlos; linda: por

. la dej"'~cna ~ :su entrac!ay -COn la que
¡t c;entinuaclOD se .descti:b.e; por la iz.
q¡;uer:ia.. con o'tra de llerederos de don
F.:-ancisco J03éAr-ista. ':!' por la espal
da. 'con otea de D~~ Dia'l Cár
1~¡'n.aS fmen.o-r). Fué t?.s:a-da·-2nla can
tidad de 2~.700 pesetas.
. B) Casa marc~d.a ~D. el ZliÍmer-o 9.il: .la .plaza de San F.rzn~, .de esta
c~udad, que mide 11;60 me1ros ·de fa
chada por n,3I metros ue fondo. one
po!'" su fl.!mra irregular forma un área
de 187,76 metros i.':uadl<!dos· <:onsta
~.e'l.p~ haja.PT.Ulcipal 'Y ~egnndo,
~' .unaa: Por la der-e-cka de Stl entra
~a,. co~ otra de D. J[tan },[3scaró; por

.Ja lZq.:r:l]er~ co,¡;¡ la anteri-ormente des~
..a-lt.a., y por Ja .eSj)21da., eon '01ra d~
ll~r.erler-os .de D_ Pedro Diaz. Fué v:ili>~
x.ada en lacanlidil-d de 61.300 ;pesms.

C) ~ Casa dep1anta mia. :sio "DJÍme
~\ Sita en la -calle -de l..:ls 1\'favas de
: (losa" en Ja. villa ~ ·Saúa Elena, con
;Wla .&lP~C1e de ;"S5 metros cuadr:tts. y Jm.da: por la ·:derecbn, entI<n-

.' "son otr.a de José "lIaría M-m-eos
t~';.; Púr la. izqnierda.~on oh"a

~ D. .wuweJ Nogl1-era. y por l:l es
~2jda. con ot1"'3. de do.fu.t Joa.-quina San~
c.~aJ. Filé tasada. en la ea:atidad de
1/.3'72 ;pesetas.

. Pa~ hl subasta. que .se ..anuncia s-e
;oJi~~dQ el día 2~ d~ ~ebrero P"'~_
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~dos últim.'Os linderos. Dentro del refe.
¡rido solar existen construidos una ca
sa de dos plantas, que ocupa 155 me~

tro íO decímetros cuadrados; un edi~
'ftcio destinado a almacén, que OC1!ipa-

I
rá 270 m~tros cuadrad{Js; otro edifi~

cio destinado 1ambién a almacén. que
locup~rá 4Hi metros euadrado~, ambos
:de una sola planta. y otro -edificio de
Idos plantas que ocupará 156 metros
',cuadrados.

y se advierte a los licitadores: que
p:lra tomar parte en la subasta. debe

:'tin con....ignar previamente !Sobre la
¿mep del Juzgado ellO por 100 elel
''expresado tipo; que no se admitirán
'posturas que no cubr:m, por 10 menos,
:las dos terct'ras partes del mismo; que
!Si se hicier-en dos posturas iguales, se
tl.brirá nueva licit:1Ción entre los dos
:rematantes; que la conúgnación del
¡precio se verificará a los ocho días
'Ldgl1J.entcs al -de la aprobación del re
¡mate; ql~e los titdos. suplido.!> por cer
'tificación del Re.'::lstro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del que reM

'frenda, donde 'Podrán examinarle;, los
Jicit2dores, debiendo conformarse C'On
~llos y sin ,derecho 8. exigir nin¡:¡unos

"ciros. y que las cargas o gravámenes
Mt-c"iore~ y pref~rentes~si los hubie
r<'-:>! crédito del actor, continunl"án
.subsidcntes,_ entendiéndose que el reJ

'm:ib!lte los acepta y queda subrogado
en l~ responsabilidad de los. mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
¡l:jo del rema.te.

:¡.ladrid. 8 de Enero -de 1934.-El Se
cretario. Ricardo G6mez.-Visto bueJ

'no: el .In"!?: ele primera instanda in.
~:terino) G. Patos.
,. ]\-241

.rcZGADO DE PRIMERA INSTA:KCU
NUMERO 5, DE MADRID

'Por el presente que se expide cumJ

plier.do lo dispuesto por el Juzgado de
· prÍI!lera instancia número 5. de esta caJ

,pital, 'en los autos decutivos promo
; yido:; por el Procursdor D. BienveniJ
do Moreno, en nombre de doña ObduJ

Olla, D. Ahelardo y D. Ricardo Valdés
Isla, contra D. Adelardo Miranda Fer
)ándcz. sobre -rcc1amaeión de 60.000
pesetas, j¡¡¡·tereses y costas, se anuncia
la venta en pública subasta, po!' :prime~
,fa vez, de lo siguiente:
; De un crédito hipotecario de 100.000
'~esctas de capital por plazo de ~ año
; con interés del 8 pO'r 100 anual, y de
; 20.000 ,pesetas para costas y g:l~tos,
,constituido por D. F~lix Pérez Rios, a
, favor de D. Alvaro Mirand:l Femández,
! en escritura otorgada en esta capital.
· a 30 de Noviembre de 1929, a!lte el
: Notario de esta capital D. Fidel Mar~

: finez AJcayna, que en la actualidad se
'encuentra inscrito a faTor del deudor
· 'Adelardo Mir3JDda Fernández, por vir
o;. tud de parmuta que hiro con el don
::A,lvaro Miranda y Fcrnández: en escri~
, tIra otorgada en 13 de NOVIembre de
,: 1931: ante el Notario de esta capital
"p. Eugenio Marcos Salvador. y para
~arantia de cuyo erédito se hipotecó
Ja casa en construcción, sita en esta
bpital. y su calle de Blasco de Ga~
:ray, número 69. que linda: al Este,
~on dicha calle; por la derecha, en- I
trando. con terrenos de D. Rafa€:l Ro
Jas y Vicen,te; por la izquierda, con i
j!sa IDl~ fué d-e D. Francisco l\.I~ndez.

S pOi" el fOI:.do, c::m casa de D. Do.
mingo Rodríguez Vila. y comprende
unrl superficie de 601 metros 45 mili
metros cuadrados, d~ los cuales se
ed.üican 506 metros 90 milímetros cua~

draclOlS, y elre.'ito se d~ica a patios.
Constará la planta de los 'pisos siguienJ

tes: bajo. entresuelo, principal, primero.
segundo y tereero, distriblúdos cada
uno en tres cuartos interiores v cua
tro e-xteriores c()n cuarto d,e haño y
termosifón.

Tasado el crédito que S~ subasta en
la cantidad de 100.000 pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su I"l.'n..tate, que t€lI!,drá lu

ga r en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños. número 1, se ha
señalado el día 17 de Febrero próxiJ

roo, a las ouce horas.
Que el tipo de subasta será. el de laJ

sación, no ~J..'Il.Íüéndoseposturas que ~1O

cubran las dos tercer:lS purtes del ex·
presado tipo.

Qt1e para tomar parte en la subasta,
deberim c(;r~;tnar pre-"iaroent,;, en la
mesa del ';úzgado o en el c.>tah1.cciJ

miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por 10 me1'.os, al 10 por 100
efectivo de 'referido tioo. sin CUyo re-
quisito no serán admitidos. .

Que él remate podrá hacerse a caliJ
dad de cederle a un tercero.

Que a instancia de los acreedores
ejecutantes, se saca el expresado créJ
dito hipotecario a subasta sin suplir
previamente la falta de títulos de pr()
piedad.

y qUe las eargas anteriores y las pre.
ferentes, si las hubiere, al crédito del
actor. ccntinuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subroga-do eDI
la. responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extindón el precio del
remate•

Dado en ~1adrid a lG' de Enero de
1934. - El Secretario, Pedro Alv~rez~
Castelbnos.-Visto bueno: el Juez de
primera instanda, Ildetonso Be1lón.

X-232

rrZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
!'.'UMERO 1, DE M...<\DRID

Don Adolfo Ortiz-Cas3do y Orejón,
Jl:!ez de pr~era inst¡¡~cia <lel ~uzgado
numero i, {te esta capltal.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitams
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la ley <le
2 de Diciembre de 1872 promovidos
por el Banco Hipotecarió de España,
representado por el Procurndor don
Luis de Pablo Olazábal, contra D. An·
tonio Diaz Gómez, mayor de edad ~
casado, propietario y .eeino de FuenJ
cali.ente, sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada, a la
seguridad d~ U? préstamo de 1,2.500 pe
setas de pnnclpal, intereses, gastos y
CQstas, en cuyos autos he acordado la
venta .en¡ pública subasta, por primera
vf:Z. término de quince dias, y dob1e y
slIllultáneamente do la finca hipoteca
da en la escritura de 12 de Septiembre
de 1931, que es la siguiente: '

En Mont{}ro.-Un trozo de terreno en
e! témúno de lIíont3ro y sitio de los
Rodeos, que mide, por el lado Norte,
8n metros lliJ.eáles; por 1:ediodia. 660;
po!" Poniente, 1.3:H, y por Saliente~

B25. eUl"aS tlledIdas~c~.no ~ten·

si6n superficial del mismo 77 hectáreas
y 14 áreas.

Forma parte do la dehesa de donde
fIJé segregada la frnca d~crita, una
casa de labor denominada Cortijo que
quedó de la propiedad de todos los
interesados•. en proindiviso. para el
t.proyecbromento común de los mL<;mos
conduciéndose a ella por los pasos ~
caminos que están estaJ:Jlecidos O que
se establezcan. cuya casa está enclavada
en la finea propicd~d de D. Manuel
Diaz GÓmez.

Es en el Regis~ro de la P..opiedad
lit finca Illú:nero 15.339.

. Pura el acto del remate, que tcndrA
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado. calle
d~l General Castaños numero 1. prin..
clpal. Madrid, y en la <le igual clase
del Juzgado de Montoro se ha seña
lado el día 27 de Febrero. a las once
horas, y se lle'Vará a efecto baju 183
<:ond.icio!1~ siguieliLls;

Pr-L-nera. Que se tomará como 1ipi)
de esta primera subasta el pactado por:
las Jl~tr1es. cm 12 csc,ituT2 de oonstit:l
ci6n <le lJpoteca. o sea kl. cantidad de
42.000 pesetas. :r n() se admitirán pro
posici<mes que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tip<)o

Segunda. Que para tomar parte en
el Temate, oeberán consignar previa
ment~ los licitadores ellO por 100
efectIvo del expresado tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.
Te~ra. Que si ¡resultaren dos pos

turas Iguales se abrirá nueva licita
ción cntre los dos ;rematantes ante el
Juzgado que <:onoce de los autos. ad
judicándose al mejor poslor.

Cuarta. Que la consignación del pre
elo w verificará a los ocho días si~
guimtes al de la aprobación del re
UUite.

Quinta. Que los titulos de propiedad
de la Doca hipotecada. presentados por
el deudor, estarán de manifiesto en la
Secretaria del refrendante con los que
deberán conformarse y sin derecho a
exigir IlÍI1gunos otros.

Sexta. Y que las cargas o graváme
nes y los preferentes, si los hubiere.
al crédito :del :Banco Hipotecario de
España, continuar-.ín subsisten:1es, éIl~

tendiéndose que el rematante los acepta
}" queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
¡¡;U ,;;J(tiudón el precio clel remate.

Dado en Madrid a. 13 de Enero de
1934.-El Secretarío judicial por su
plencia (ilegible). - El Judz, Adolfo
Ortiz~Casado.

X-242

1UZGADO DE PRI!\'.lER.A. INSTANCU.
!\ilIMERO 12. DE l\IA.DRID

En virtud de providencia dietada
por el Sr. Juez de ¡primera instancia
número 12, de esta capital. y Secre
taria del que .refrenda, penden autos
promovidos por el Procurador don
Manuel :M:arUn Veña, en nombre del
Banco Hipotecarlo de España, sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hi:J:¡otecada en garantia de un
préstamo de :Pesetas 7.000 por don
Francisco Dlera González, constituido
sobre una -casa de planta baja con jar.
din, sita en esta capital, calle de Am:
brosio Vallejo, señclada con el ~úme
ro S ¡provisional. barrio de BeBas Vis-,

, tas, tlistrit~ de ~a Vnj'ver¡;idad, '
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JUZGADO DE PRIMERA P.'~STANCL~

1H.i"rúERO 15, DE !tHDRID

cedcntcs y en cump.limiento de lo dJ
puesto en la. Ley de 26 de JuliQ de,
1922. '

:'tladrid. 15 de Enero de 193t.-El,
Secretario, José Cruz.-El Juez dc :pri.'
mera ins·tancia, M:muel FernáTIdez.

X-2-!& !

El Juz~ado de primera instancia nú- :
]~lerO 15, ue es.ta capital, en los autos'
de iuicia univer;;al de quiebra nece-sa"-'l
¡-ia del CC:ClcrCÍa;lte de esta pl2.za, don',
Enrique F~rnán[¡.:;z P2.;:lleco, ha seña":
lado para la eclc!:lrnción ce la p~'imcra r
Jurrt.a de acreedores. para la eh:cc:ón
de síndicos el día 3 de Febrero próxi. !
mo. y hera de las qu:ncc <lcinta, En la-'
Saja am~¡encia de dicho Juzgado, sita '
cn la ~::::lle del GCl!:.e:-al Castac.os. nú~
mero 1.

Habie::ido acon1ado citar pnrn. dichO'
acto por medio del presente a loS"
acreedores desconocidos de dicho qu~
brado y a aqueHo-s otros, Ct<yo domi...
cilio se ignora, Jos que deberi:n CI)ncu~

rrir personalmente o por mlXiiOo de
apoderado con poder bastante y CO:l el
titulo ac¡'edilillí,o dc su créuU':::I. sin
cUY0I"equisito no serán almiti.Ios.

:'Iadrid, lli de Enero de 1934. - B(
Secretario, Nko lús Cort~s. - El J~ez..
Ignaci'O Iurant;:! Pérez.

X-235

J"UZG.\.DO DE PRDIERA ¡~STAN'CT..A

X;;~BRO 17, DE }L-\DR!D
"

En Yirtud de provldenda. d:("~ada:'
COo e:<ta fecha por d S" Ju::z de pri..
mera insluncin númc;¡-o 17, -de esta ca
pital, en los antl..s se',;uidos a inst:mcia
del Banco Hipoteculo de ES¡Jaña, re..
presentado IJor el iProcuradGr D. f~u~

de Pablo y ClazilbuI, contra D. Juan
IJ:¡eda S:'mchez, sobre secue:-.1ro y ,po~

sesiún interina de finca hipotecada ent
garantía .de un préstamo de IO.OCO pe..'
setas, gastos, intereses y costu;;, s~
anuncia, 'por tercera vez y sin s'ujecióIi
:ltipo, la venta en pública subasta d(
la finca hipotecada y que en 13 (;:;cri~

ImTa objeto, -del proced:':::dcnto se d~s.(

cribe en In siguiente forma: . ¡

Un hQtd .con J)::lrte edifl"1da y .f~r~'
dín, sito en el plseo dellCanal de Isa...~
bel II, término municipal de Fucnca~;

rral, que const¡, de sótano Yllna plan... ;
fa IJilD difererf.les habitaciones y U-11'
local 'para ind'llstrias. Ocupa TIn:l SU~¡'.j
p.erficie total ,de 340,80 metroscu~dra

dos. equivalentes a 4.389,50 pies cua'·
drad.os, -de los ouales ocupa la ediliJ'.,.
ción a una planta ~. sótano 1.442. y
una planta wLunente 1.275 pies. <l~s .':
llándose el resto a jardin.con cerca dt1~

maMra y maehones de ladrillo. Linda¿
por frente, con el paseo del Canal: d~ ~
Isabel Ir, antes con la ealle partículs*
denominada Lllb Portones; ;por la -d~
recha, entrando. con la dtada calle ~ l
Luis Portones, antes con la. calle de ClU"Iio l
men Portones; por la izquierda, con tOo5 'l
rrenos -de D. Sant<Js Al"t'"arez. parle del!
cual desea adquirir D. Benito Bartoloz,(~
zi, y amtes .con el paseo del Cana,l de;.
Is3bel II .o Lozoya. y por el teste;-!"> . .coll
la .calle particular de Carrn ('~1 Porto
nes, antes .con terreno de D. :-)l:ntoa
Alvarez, parte del cual d::s(;3. ~,Jt¡ui.

.rir D. Benito Bar,tolozzi.

19 Enero 1934

Por el Juzgado de primera instan
cia nÚl'.lero H, ,de esta capital, eon fe~
c~a 13. del ~ctua1, se ha dictado prow
'V"1,denCl:l tenIendo por solicitada la de
claración del estado de suspensión de
pagos dcl comercian'te de esta plaza
D. Ramón Pérez Molina, establecido
en la. Carrera de San Jerónimo nú
mero 29, -de estacapí1al, y acor'd-ado
q!leden inten-enidas todas sus o:peraw

,clones, a cuyO fiu han sido designados
Inter':er.tores el acreedor D. Ricardo
J\:Iaroto -Gano 3" los Profe.sores mercan
tiles doña Mari2 Leticia Monto;ya Diaz
y D. I.uis Espinosa Riv:ls.

Lo que se h~'ce público por medio
del presente, -que se in.sertará en la
G:,,"CETA DE l\ÍADR...TD )" en el Boleti'1l. 011
f:wl d~ ~S? Jl!'ovi?c!:<, a los ftne~ Ql"Q-

'Gaceta -de l\:!adrid.-Núm. 19

~ En dichos Qutos, ~. ~lancla 'del Io rrente~ al Sur, ~ linea de 13,65 me
Raueo actor,·~ ha solICItado la cele- tros, (;on la refenda calle de A~bro
i'bración d-e la segunda subasta, ha- sio Villcjo; por la deTecha, entrando,
biéndose dictado ia siguiente 1al &te, en line~ de 30 metros, con hc-

"Providencia.-Juez, Sr Llorente rederos de Prospero Loyn:¡z; por la
:Regidor. :Madrid, 15 de Enero de 1934. izquierda, <;l Oeste, Q !J)or el fondo, al

'El antenor escrito, únase a lo~ ~U·I Norte, ~n lmt>a de 24,45 metros y 12,
los de su razón, y como ~e SO.l.i<:Itn. respeclnTam~r.te, con resto de la finca
'Sáqu-ese a la venta en pública subas- de dc~de fué segregado, y que quedó
ta, por segunda vez, en el precio de en poLIer del vendedor D. Luis Pando.
:::W.500 pesetas, fijado en la escritura, Para la celebración del ado. que 1
'~ inmueble hipotecado, y para que tendrá lugar en In Sala audkmcia de I

"dicho acto pueda tener lugar, se seña- este Juzg~do, sito en la -casa núrnc- I
~,!I.a el dia 10 de Febrero próximo, a ro 1 de la -caBe dd G::neral Castaños, t
,. .il.as once de su mañana, en la Sala au- pisg segtmdc, de esta r:'pHoJ. se ha ,
'alencia de e~te Juzgado, y anúnciese I señalado el dia 10 -de Ft!>r-ero próxi- I

dicha subasta en e! Bolelin Oficial de Im.o, a las -onCE:: de su rr:;lf.~ma, y Jicho j."~ta ¡provincia y en la GACETA DE :'vIA.- acto tendrá lu;ar bajo bs siguiente$ f
':.DRID y en uno de los periódicos dia- condiciones: ¡
nos de esta ciudad, además ':le fijarse I Primera. Servirá de tipo a la sUw I
en el sitio público de cosrembre de ¡ D2sta ia canti<.1adde ·10.:>30 peset:,s, 'Ir I
~ste Juzgado. con la antelación de 1 no se admitirán postr:ros ;¡ue no CÚ_¡

,quince dias, por lo menos, al señala- bran, por lo menos, l~s dos t{"rccr<:s
,:do. Cítese asimismo al -deuder don partes del expresado tilm.
Frandsco TIlera. por medio de edictos 1 Segunda. Que para to:nar norte en 1
ien la GÁCETA DE 1.1\DIUD y Boletín Ofiw la subasta, debei':hJ los lidtadOres c()n~ ¡
:cial rle :esta provincia, con inserción ' signar previamente sobre la mesa del I
:de este pro-;-eído. I Juzgado, o en la Caja general d<l De~
, El ,acto de 1:: suba.sta señalado, y 1 pósitos, una cantided i,;l;al, ;po. b me- r,'

!I311'a la que se CIta al deudor D. Fr:J.n~ n.os, al 10 por !OO del expresado tipo,
CISCO Illera González, tendrá lugar en sm cuyo reqmsito no sed 3ú;¡iHda I
la Sala audienc}a de este Juzgado, si- la proposición Cille hicieren. i
;to en la casa numero 1 de la calle del Tercera. Que los tibIos, S'll,liuOS
General CasUiños', de esta capHa!, :;liso POr certificación del Re3istro, se h:J.-
;se~ndo. liarán d~ luanifiesio en Secretaría, a

Lo manda y firma S. S.; doy fe.- disposición de los licHndores, lU5 que
Llorente.- Anfe mi, Germán Gcnzá- deberán conformarse eGO ellos, sin de.
lez.'· recho a exigir ningún otrA). y que los
, y para quc sirva de nofificación en licitadores aceptarán p.:-cvia.mentz hs
formn al deud'OI" D. Francisco lUera condiciúnes dc la re!:'1n octava. último
(io~zález, la presente t':édula se irrserw párrafo del articulo 1.:n de la 'ley Hí~
~a!'.a .en la G.o\CET<\, DE ~blllUD y Bo!elfon potecaria, o S::la que aceptaa l{¡s gw.
,'()!lcwl. dc esta pro·:ir.cia. a cuyo fin 'I;~!!1cnes ::mt(;r~ores o prcYer<'ntcs al
,se ~xPlde en Madrid a 15 de Enero crédH.o del actor, S~ll q'.lC sea dc.s.tin;l~
d~l .l934.-EI Secretario, Germán Gon- do a su extin.dón el ¡lreciA) del rcma-
Za_ez. te, cuyo precl'O deberá (;onsi;.;n(~I' á los

:X-~45 jeho dÍ:ls 'de ~Tlrobado aqu.él.
y para conocimiento del público. un

ejemplar de la presente se fljarú en el
JTIZG_~DO DE PRIl't:.ERA INSTAl'\CIA 1 sitio de ~cstuml>re de (,ste Juz;'<,Hl0 y
. NmmnO 12, DE !rL\DRID Ir o,tras se msertadn, COIl :mtela:;6n de

E quinc~ (lias, por 10 roen.os, al señala~ il
,. n ;esfe Juzgado de primcra instan. du, en 1:< GACETA DE l\hDRJO y EoleliIl
,cIa numero 12, Secretaria del que re· l' Oficia.l de esta provincia v en uno de ¡
frenda, p~n.den aut?s promovidas por los pcr'i&dico.s de esta Doblac1(¡n !
el B~nc~HI~C?tecarlO de España. con-. ;\Iadrir!, ·15 c.:; ETIe,;; de g:.,j.-:Sl :
ira .u• .t'.rp.ncIsco !llera Gonzii.le~. en I Secrdarjo, ,Germán González_ - \'isto ¡I
,reclarnaclOn de un -crédito hipotecario b 1 Jd 7000 ueno: e tlez de :primera instanci:l, .
e. pesetas de principal, intere~ Humberto Lj,c;.en'te. I

ses, gastos y cootas.
, En vir!ud de providencia dictada X-2.¡O
.en este dIo. por el Sr. Juez propietario I
:,:re eA.-;presado Juzgado, se ha acorda- JUZGADO DE PRil1ERA L.'lTST~~l'~CJA
-do S:lcar a la venta en pública subas1a, ~-U)1ERO 14, DE ~iADRID
llar segunda vez, y <:n el precio de pe
setas 10.500, la. siguiente:
.. Una casa de planta baja con ja,din,
SIta ~n ~sta ca.pital, y su caile de Amw
broslO 'alIejo, señalada con el mj.me-

, ro ~ P:o~sional, harria de Bellas Vis
tas, d!strI!-? de la Universidad, prí~
~era seCClOn del Registro de la Pro
l)ledu~ de Occidente; ocupa una su
per-!icIe de 326,14 metros cuadrados
rrulvalente~a 4.200.68 píes cuadradOS:
113 ilOPerfi~lecerr:tda es solamente de

" melros cuadrados. de 10<; que
ocupa la casa i250 metr • 1
933"S() !"lies cuadi"';dos ""rros,e lPld~' a
d '0 foíl " vv spon len~

o _'"t ~'.\ metro~ al terreno dejado pa-
1"3 J'lrllln y paflO 7· quedando el "'e,-to
~; so}a:-; está distribuida en cinco ha
l.a~l~nes,codnn.despensa y W. e
.l.lDaa toda la finca: norsu fnchaja, .
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mZf:AD(t DE' PRIMER..-\ JXSTANClA: '
DE SPo....l,",,"7A eRTIZ DE TENERIFE'

Dado en Madrid a 13 -da EnerQ de:
1!:"'3t.-EJ. ~retariu. LIDs' de- M.~
Visto bU'eIIo:, el Juez -de primera ias:
f3:IIcill, Anzcl Vilbr.

I
I
I Don .-\m:ro de Ascanto y ToJ.~
1 Juez .je prir.:rC=3: inS::::ncia: ce la eíu..
1 dad fIe Santa Cruz de Te'Derife- y SIt
. p3rfiJ.(J.
I En vic~d del prcrentC', se Í!;::ce sa-o
1 bcr~ Que D. Fr:rncfsco R:!fm:.wffo E~..

Ipósito PU'ex, ccnod~o por Fr':r.lcis-e~
Garch Páez,. mayor ere ecf:!d, so:Ttero.

I
c!'i1y¡l:mdo de co6-erciO', y natural Y.l
vedno de esta cRpiúl, ha pl"~~nbdo()l

¡I !In csdto en est.? Ju:r.gado e..x~r.?en'"l

¡

do sa:fJsfu~ciaImc:rrk: Que, según SllJ
p:lrtÍ±I de nucrnJ.ieT.to. sus nombre:'! )j
al}erndcs son los de FrnnciS>CO' Rai.

1 riém,do Expósito Pernz; q,UC", no o'bg.I tante el?o, es el ca50 qne lfes:d'e que<

1

tier:e nw ca- rnzó11' ha venido>~
denominado Garcia, Sl.-g'.lll' apenhlo de
S~ ,:p~dre, en lugar- <k Expósito. e-n:
tode rnomC.1!tO y en todas las cirl:'uns,..

1
1
, t;1I1ci::s~ cnc:I lo aCI'edita-b-<l con los do--

C11memos que- in.dcia:; que, por el
1 cr,nst::rrte- tISO del apellido Carela, na:~
I die e:l 3.'usoluto l~ IXin.:::ce por el ~i
I Exp<5sito, d:mdo lugar, P01" el contra..

rio,. a COl1íüs~o¡;es eGojGsas y perjui~

fl eios las rocas ocasione" que alguna
pCTS'Cna la busi:ó 'POI"' 'tal a-pef!iJo ~

1
, con él se le didgió a!.g;una. carta.. do..

cumen1()' Ci citación.
I y ofL~ciendo i:::rfon':'raciórr de testi..

1

gos J)<lT:a acreditzr que cks-de hn.:e mtI·
chus 3;105 se le ha lla.."nado y oí~

I
nombrar por Francisco García- P¿i:"ez;
y no con los avenidos de E%!lÓs:to

I
Pé::-ez, terminó interesa;rdo que. p,e..
'\TloS los. trámites legales, en d-efrnr..ivaJ
se infonnnra en el senUdo de q:ue se
autorice para cam!)iar el apelH do pa..
terno de Expósito por el de G:.u-ciaj(
pre-ña la publ'i~idadde dicha. pret~n

sión en fa G.'\CE1'A, m: ?tíADRrD y Bol.etin
Oficiar de esta provincia..

Admftid-o a trámite e:l ref'erlclo es
crito, se ha acordad'o. eI1 providencia:
de H del actmrl~ redil;!' la in.forma..

, dón cfrecidz. con citadón del Mínf:;..
leño fis,cal. y que se publique en 10ll
pei"IéGiccs GffcÍales aIrtes e:t.p¡-es:I1!os
Jos correspondientes eo'i:ctos, a fin de:
que cuanres per'smms l"1> estimen con",:
veniente presenten SCs oposiriones;.
denITa .G:cl término de tr-es meses, a IaJ
soJ1c'itud de refe.enda.

DacIo en la: cin1atf de Santa 1...rnZ
de Tenerife a 20 de Dicie'mñr~ d~
1933.-El Secretaño jndicia!. E'k.;'rd~
V'ázqc;ez.-El Juez,. Mtaro de .o\.5cmio..

X-U7 :
---"'l'~o--

casa parn -el lK.~o y 'C:!.!'Cino de las
Gateras, 1iecra. bfanea. y mO--;lted-e do
fu}, Amnaro- futuiio Tom.ás; !.:ledi'tldla:.
tierra blanca y e<m viña G:e colorros
d~ José Lo.renzo To:l'lu Tom:i'i. ca:..
mino l1mnac!o. el Verean... tierra bJ:m'
ca y con viGa- de Juana Berual López
y Jam2a Loz:¡.oo BernaI, eas;;;.n.ches ue
la- ("..asa cortijo y cam:l!lo que va a di
cha <":aS!!' d-esa.e IumiITa; Po.niente, tie~

rra bIauC'a y monte .eJe 105 hercderos
de D. Fr~TIJ'...rsCQ Fafuzón GÓm~Z'.... tierra
b}a~ de. D_ Jose Lorcmo Tom:¡s- y
T.omás: y viiia de éste, y Norte, b~rra
cen viña de d-cña Ampnio 0rtufio To'
I:ÚS, tierra hlnn~a y ~on~e ~le fos" he
rederos cIe. D_ Fr~mcJsc') PaJtlZÓrr G&
rnez,. tierra blaGC3 de D, José Lorer:z-o

I Tomi:s y Tom:1s y D. Ju:'In Orteg2 Prr-

¡I cae. Es :lnei.a a i:sta labor tIrIa CllS<'l.
cortiJo que neva cl. r.ich0 r.(l:nbra del
Ordenadll. señ.:l1ada con e! 11l!n'lern 69

I del cUllrtel Ncroesti:: , y ~.l~ !bda par
todos ...-ien!os con :,j:';",;15 de esta:: hlI

1 cilCn da, menos por b izquieráa, er.:-

1

tr:mdo, que Iln¿a c'Jn la casa mime
ro 59 c!up¡~cad.o. pfepíeuad de :fr. Je
sús Tomás; s-e Cú¡;:ll',)n~ csta casa: ~

I
nI:mta !laja v cáw<!r::::;, .:'orral. C"J'"u<trns
y ofras varias h:l.L):~36une" y depen-
dencias.

I
T2sad'a.en la ~TI~¡rlad de 3~.!:m"¡} pe~

sdas.
y se ad...-ierte a ::;.s !idbdo:-es: q-:le

pu.a sn :-croare, {pe :c-:Jdr¿ l'ngrl.L <101)le
i 'Ir siml11t¿ne::r:.ren'.:e c:-r este .raz.~úfc;r
1 sito en la calle del CC:!l':l"af Castaños,

1

número 1, y en e! ele i~~J c!nsc de
Yeda. se ha s-.:::ñal~dG e! día 19 de Fe
brero prox1mo, a las once de SlI ma
ñana; que el tipo de s~b:Ist3 (,-513' can
tidad de 27.000' pese~::rs,!!o arlmitMn-
d{lse postl:ras que no cub;:arr las dos
tcrcer3.5 partes 0.e rUcño tip'c; qne pa
ra: C:onTaI" p3rt~ en 12 sulmsf:r, d'ebel"án
consignar p.c'V:ZJ'!!ente los licitadores
en 13 meS3 del Jf:~;:;:ldo, o Es~gbleeí

miento de;;tinado a~ efectc, Ul!a can
tidad igIUll, pOI' Jo menos, a1 10 pu.
lütl efcct.!~o de menciona-oo ~Ij)Q, sin
CLtyO requi.s~to no serán: admitidos;
que sí se hideren ifos ¡:>esturas ig'.!::'!~
les, se abrirf: mleVa lici:tac:ión enh'e

, los dos roemahmtes; que b co!'?SÍgIla
cián del pre:=:i,.., S~ wri:§-rnrá a 1m {Y"JlO

dfas siguíen~es al de la ~;rrobación

de! rem:J~e; que los ñ!U1O'9 .~e ~~e
d::rc!, 3upljdus pOr (;éIiJücaCIfm erel ne
gistro, se enC'U~!'jt¡:m: de manifiesto en
la Secl"e~crb del qr.e refrenda; a dis-
posición de Jos l:citadores, los cuales
deberán ccnform:!rse con eJIos, sin te
ner derech-o a ex¡~¡r nir:gunos otres,
y que I:rs cn-;a:c; ). gl"~fun~nes·· :rote.
ri-ores, c¡ Ia~ prefc"'c:n~;'!s, si las hubie
re, al -crédito del 3r~tor. continuarán
subs,istentes y sin c~ncc!l'lr,('nt~l'!rlién
dose- que ll!J rcmntante las :'leerta: y
qrred':t subrogado en h respnrrsa!r.ñ
dac! de las mismas. sin destinarse a
rn extinción el pl"eC~O del Temt!te.

JlTW.-\00 DE PRrnl:ImA mST.ANeIA
~Ro- 21, DE MADRID

Par.l cuya:~.. qne: L"'I!drat JngaE
en ia Sakt andieacia <le -esie JuzgOOo.
sito en la caUe del Gener:al Cast..iios.
:nir:mero t, y simult:me9!l11ente en el.de
.ignal close de Colmenor Vieiu. se, n.a
señalado el día 2& de Fehrero pro:.:¡..
rol) .a ~ once de su mafi2.ILa. bajo las
condiciones siguklltes:

Primera. Esta tercera subcsta s3.1e
:!in ffilJeciOO a tipo. -- par~ tomar Ir.':~
en la misma deberán eon5lo"1lar' 103 }¡Cl
·"doT"CS ~1 ro por 100 ,(tel tipo (p.e s!r".ió
d~ base ~ra la anterior.. que fU~ ~a
oontidad tie 15.000 pesetas,. y eAh¡blr
su eednla j)eTSonal. sin cuyos r~quis}

t€ls ni:) serán admitidos.
Se"unda. Si se híciesen d~s pos

tura; iguales. se abriri nu~va li<.::i1a
zt{)n: entre kls dos re:matarrtes.

Tei"Cern. La Cúnsigoadón <:(:1 p-rl}Cio
:se .-erificari a Jos oc:ho dias siguientes
al de la ap~obadón,del rem3te.

Cuarta. Los. timlO"S, sFpIi~bs POi"
ccrtificadón del Registro, se h¡~l1:l.rin:fJe
mar:.iiie~6 en Secretaria. y qtIe los lid
tado.es rleberán confo:;:-¡l',a.-se i:on ~llos

y no ten:!r?m. d('li'echo a: exigir a.1gillIOS
otI"{)3~ y

Quinta. <me I~s cargas Q gI"R'Vám<:
n~s <l.nteri{lJ"Cs. y pr-eferentes, s: los hn
bies~. al crédifo deol aetor con:inu.arán
S'lIbs:ist~Dtes, entendiéndose que el re·
rnatante Jos ~e¡>ta y ~eda stlbr-oga
do en la responsabilidad de ~-os. mis
n:::~:. sin dc!;'fhlaise :::. sn c~t;'nción el
predo del rcma~e'.

Dado en Maci¡-;d ?, 17 de Enero de
1934.-EI Sxretario, Jmm Contc-Laccs
te,-Visto bueno: el.Tuez, José !,Hn¡:;ucz.
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POI" el 'PI'eseIrte~ que se eX!pitle cum~

pliendo 10- dispuesfo por .el Sr. Juez
de prime.a instaneioa nú.TTIe1'O 21. de

~ Ma:drid, en los autO'S sobre reclama
ción de rros .préstamos hipotecarÍos- de
9'.090 y H.~ pesetas-, a instancia del
Banco Hipcftecario de España, contoa
D. Esteban Tomás T.omás, Se annncia
la 'Venta en p'Ílblica s-ubasta. por' se
gunda vez, de la siguiente finca:

Una labor en término de JnmilJa.
paMido de Jos Estancos. ana IabQr nom
brada del Ordetmdo-, q1.re C~S!2 de
'128 hectáreas, 84 áreas; 50 centiáreas.
equivalentes a 122 fanegas, nu~e ce
Jemi~s .y dos y medi'O cuartillos de
tierra del marco de Jumilla, parte ~on'"
32.500 'Vides propias y el resto b!an
ea, secano. hondo y orilla con algún
mon1e, eu)r-os linderos genernies son:
8: Saliente, tierra blanca con ~:iñas de
.Tuana Berna.. tierra con viña -de C~
_Jonos de Estefania Tomás, tierra bbn-

.~ de D. ¡tIan Ortega Pnche. de Jos
~der.os de Pedro ~ezo y D. José
I..o"tt'enzo Tomás, ~mJOO que ~a de la
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GONZALEZ VAZQUEZ. Cástct.'; lll!
hlral de Parada dd Sel (Orc::Ise), de
estad'o sorterQ.. pJ;ofesión barquinera. de
diez y oclio años de edad'. Mjo de Jos6
y de Elena; d'orniciTi"ad'o últimamente en
Madrid, en la caBe España, IIÚme.ro 6..
y condenado. por lesiones, en inicio mi
mero 42"4 del año 1933'; comparecerá,.
en ténnin-o de diez días. ante este Jn:r:~

garla municip:lI número 18, de :Madrid,
sito' en la. calle de los Estudios. mime
ro 3. IJrincipal; bajo apercibimiento de
ser rleclarado rebel<!e.

CASTRO SEBASTIAN, Jo~é, Y CaL"
men de la mente; domiciliados última
mente en Ma-drid; en la caf'le- Ventosa,
número 12, segnnd'o; ~o-mpa,~eráD. el
día 3 de Febrero próximo--, y flora-' de
las die?; de stt :mIftaIll3. aIl'te este Tribu
nal municipal' <fe Chamartin de la
Rosa, pa~ c-eJebrar inicio de faltas
que se signe por hurto, rontra otro.
y bajo cl nUmero 72S dd añe actuaL
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('er;i el dia 19 del' prórimo ~es. de- Pe-
bre.-o.. y hora de las onee de 'm nmfia.

-na, ante el Juzgado mnrricipll.l nirme
ro 3', de Madrid. sito en la enDe de
BeT-én. número 2. a celebrar j1ri rio- de
faltas.. por- malos·tratos.. ba...~ el núnJe..
ro tt5de 19S3,

ri el -dfa 3" del mes -de Febrero pro..
:xi~o y -hO':"8 Id~ las diez, a-nte este Tri
bunai muni-cipal de Chamartin de la
Bosa par3 cdebrar juici~ de faltas
que !.e sigue... -POI:' huo.-t~. -contra el mis
mo y: baio- .er ¡¡Umero. 1.42S del año
aotnaI.
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CITACIONES

-ALADID JUAN, Ana; de sesenta y
i\03. a:ñ.ios de edad., vj.u~, Wya5 de-

-mas citl""-l!nst=fncias no- C'Q<nstan- de au- BElt."'\ARDO GOMEz.. Mnri<:; hiia -de
:tcs,; que d!fo' V!vir e-n la r;d:He <-!e la: . Pedro y de lfaria. l(Íe veintisé.is anos
~~ombre~:nn::~~~ 12, pJS9' baJO, y ~ de edad,. na.tn.raf de l'a Nava de la.
(:il~O ~J d()i,~IC~ y ~adero se i. Asunción (SegQvia)~ casada... sos j'abQ

,íZO:Ot:m:.; compa·reee..--a, e~ dr-t 14- ck! ¡res, que d'jio t"ivrr úl-Um.a.mente en la
~:prox::::J=ro mes- de' F~bre'I"o. y hM'a: de- . calle de las. CarO'fin:l:>,.. nlimero 17;
,¡1m> vn.ee ~. SU' r::ll~ana.. ~xrte el J~- com.plr.'ecerá, den,tro del tennino 'de
{;~(~ ~-c'JFI ~meFO' 3, de Ifa.drid. nueve di3S. en el JiUzgado municipal
IC~ de~ il·rnaero 2. a cdebM!'r t -número 3, de :lladrfd, cane d~ Belén.
~t~~? !fe f.a~, J)Or" m.ales tratos, 0010-

1

" t1úm.ero 2, a fin de cumplir la p.ena
el ~ttmero t.138 <fe 19-33". que le ha sido impuesta en el jU1CÍ"J 1

• . de fsJtas SElo"'Uido cOnlr;t el mismo, por
3~ es-cán.dalo. bajo. el cúmel"o 107 de I

. ., 1931; apercibida que. de no verificar· I
AL'CALA RUl?, G!"egon~; bIJa -de lo la ptmU'li el periIñcio a que haya li

¡Victorialli) ! 4e FT3nci.sca, de cuaren- ! lu~ar.
:ta y dos anos. ,die edad~ .c2Sado.. v ro-¡ b ,

'iPiemrio, que (filo vivir en fa <:aD.e de 35a-
.[HortalezCl, n:fu'rn;:ro 2.~ Hotel América, CID. Arturo; domiciliado ÚltÍlno.mcn-
y cuyo, actna! domicilio y Pf1radero ~ 'U_,. lo h" te en Madrid, en la cslIe del AcuerdQ,
se ignorlm; com;;léH"cced., el dIa 21 de. -cABELLO ",SIERR. 7 ~--el. ~~o número- 22, tereero-; eompareceT<Í' el día
.iFdrreru proxfum.. y hora de..ras. on.ce ~ de :t:!afuel y ue c-mce~Ó1l. d~ ve.l1- 8 de- Febrero próximo, a fus once de
'íd~ su mañana, aute el Jtizga.d'o mUni_¡ te allOs de ~~, na.tu:;:~_de ~r~ob-~ Sil mañana, arrte el Jnzgaá-o JDtlnicipal
Clpa!' nñmero 3.. de: lI'..adrid;. caITe de soltero,. albaml,donnClliado últ:m~- número 7, de Madrid, sÍtO en fa cene
~:BeIén, n:iime..'"O 2", a cel'ebrar ju.icie de n::e~!e e? la cane .del Amparo, nu~e- de la Magda-fena. número 22, ¡?rinóptl:J.
'ifal't3:s: por malos tra.fo~ balo el. nú.- ro ni, p1S0 -tercero puerta segunda, Se' a celebrar inicio de faltas. pm- daii~s,
mero ':L.~ de t 933. ·le cita ·para que el dia 27 de Enero I

actual, y hora de las nueve. eomparez-

r
ca ante este. lu.zgado municipal nÚ-1 362

. mero 18. de Madri,d:,. sito en la calle- .
ALGUACIL FI:EHm. Marta.; hija de (fu l?s. Estu~i~, 8Ümero 3. 'princi~, CONDUCTOR de la, eami61eta núm~

:Valenti-n y de Pia, de Ollarenta años a ce-ieln-a~ j¡U:lC:l-o- verbal ~e faltas. ~- ; '1'0 45.542 de transportes M.. cuyas dc-
de edad~ natu..'""al. de A,W..-a.í'I!> (TOle:dO),,! me..'"n- 1.135. de 1933; b:lJ'9'. ~percihi- más <:ircurn.stancias Dersona1e:;. no ~O!!S
'C:l.szda. ~e diro vrnr en ·fa 'Cnlie deImieon-m od~ ~"ie' el ¡:'::4i~ ¡¡,. q;¡~ ~ tan de autos; que dijo habitar en San
Anraiíita MariD,. número 13, piso hajo.. haya k1gar~ Martín de Valdeiglesias, y cuyo actual
:r ~Q. ad:unI domicilfo :l paradero- , ~~~ domicilio y paradero se ignora; compa-
se -::gnora:a;. comparcc:ua,. el día 14 del ",a,. recel"á el día 14 del pt"ÓXiIUO- mes de
'P¡'óxircg, mes de Febrero.. y hora de , Febrero, y hora de las once de su ma-
Jas Ql:1tCe de su. mañana,.. ante el Juz.- CACEHES FAJARDO, 2wferccdes; de ñana. ante el Juzgado mtu:licipal JTáme..
¡gaGo :rrRmicipa{ número. 3, de 1r.ra.cIr...d:" veinticinco años de eh-d, na~u-ral de ro 3

t
de. Madri~ sito eQ la alle de

ocallede Belén, nÚrJero ~ a celebrar Priego (Cóf'doba), de r:-oTcsÍón sus la- Belén.- número 2,. a celebrar- juicio ~"
juiC'io de (airas, PO":'" lesio:::n:·s. bajo. 61 bores. cuyas. demás circunstancias no. fa lt~, por~ bajo el r.L:''1:--ero S3S'
número 5·;¡::f de 1935:. COUS!an de~.yqae dijo. habitar ea de :m.u

Madrid, ea. la ~a1le Jerooiilla Lio.rentE; I
3m: número- 4\},. bajo,. y wyo- 11ctl..'1i] domi-

cilia. y. para.d~& se. igIIDra: comparece- CO~"'l'IOSO ESCA..."\flLLá. G:-.:go!'io;
ALVAREZ DARDALLO, Dv:oI"cs; m- rá el día 14 del próximn mes de F-e.- ' hijo de José y de Clotilde,. domiciliado

la ~e F;gbián y de Maria, cuyo -domi- brern. y hora de: las oo.:::e de SIl- maíia- l últimamente en Madrid, en In call'!i': To~
~3o se ignoI"a; comparecerá. el -dia na, aste el IuzgadE) manicipal niu:De- rrecilla del Leal, número 26, segundO¡.
¡-... 'de Febrero próximo. a las OB<:e ho· ro ~ de Madrid. sito. en la calle. de letra B; comparecerá el día 13 de Fe--

E,' ....ante el. Juzgado. munidpaI nÚIne.- Belén, número 2, a celebrar juicio de brero próximo. a las once horas. de SlI..
:' 7, de Madrid, sito en la -e.alle de faltas por amenazas. bajo el número ma!iaDa;. 3IO,te el Juzgado mnnicipal nú-Edro.en~ número.. 22;.. principal,. a 1.212 de 1933. mero 7. de Madrid,.~ -ea la calle tle
• l::U1'&r' JUicIO de faltas, por lesiones. f la Magdalena,.. uinnero-~ principal, a.
.~. mor.dedura do. 1J.erm k1.st:n;&Wo . :.'""., 358 celel:mrr juicio de faltas por- lesiroes"
.- . la misma. . ~. .'. : c:- . instroido CQD:tr3; Cándkla Chico &:IN&-
~- ':.~~~ '. CALLE.TA PEINADO. 'VicenÚl; cuyas . rrez.

•. . : .'. . aemás d:-ci-:;'Is;.tanc1as penonales. nO' 1 364
.:-., . f&.'D. ftT consum l1e d.uk.Is,. <roe dijo b:ol.bitaE ea .

E
-:·'='~.lUUcro DE ;.AS HER.AS. 1J'ár- ; Madrid.. en :a c~dle üe Jaco~ll:'e:zo.,.nA-. CHiCO {~LTlER::~EZ.~d,ida~~~itt
? , ClIYa;s =~más .ClrOl1:nstancías Y' ac- 1 mero 82, pr;]J6¡:o-al, y ~uyo actual (Jo- t de Fi-o""'r.Cl~ y de \' e:nanc¡a,. <W!IllcH!a-.
":. a.l dOffilClllO se Ignoran; comparece- 1 mkilio )' pal·adepo se ignora, ..:omD3..l',;- ; ds ~t.iJ~;¿;l,-,ól~C en ¡.¡dril, _~a la c:illl.
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lnunicipal l:.tímero .,~ de Madrid. slt«'
en la calle de la Ma!gdalena . n(\.mer~~"
22, principal. a celeb:-ar lu:Icfo de fale~;
tas, por hurto. ~~.

871

GO~IEZ J)OML.~GUEZ, Franeiscó"(
natara! <1e Mwdrid. de estado solterni.
profeSIón trapero, de (;ua:-en.ta y och~
años de edad, hijo de Francisco y dcf
Damiana, domiciliado últimamen.te en;
la -calle de San Ger:m~n, mímero 34_'
condenado~ .por hurto. en el juicio nú..
mero 319 ¡del aüo 1933; comparecer!C
en término de diez dias, ante este Juz~

gado municipal número 18, de Madrid,'
sito en la c.all;: de los Estudjos, nú·...
mero 3, principal; bajo apercibimien."
fo ,de s~ deolarado rebellde. t. ¡.

.....:J
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GARCIA. VALLEJOr Tomás; hijo d~.
Zaearlas y de Patrocini;¡,. domiciliadó:'
últimamente en la calle .de Lóp~'
Grss, número 4, principal núm-ero Z
<Puente de Vallecas); comparecerá, el
dia 8 de Febrero próximo

l
~ las on-ce•..

an.te el, ~uzg~do municipal número 7{!
de 1tLaorJd, SIto en la C2Jle de la Msg"~
dalena, número 22, p:incip:U. a cele~)
ibrar juicio de faltas, por ma:!ol! tr8,~~
tos. inst..'"UÍdo contra :varios.·;":;-. '. t

GONZALEZ FERNM""DEZ, Francis:';·
co; como dueño de la c:unioneta 'Ilú,,'
mero 45.542 1Ir:1, -de transportes. <:uyas¡
demás circunstancias personales no.
constan de autos, que dijo vivir e:::ll
San :M:~rtín de Valdeiglesias. y CUYQ
actüal domici.lio y para¡dero se igno
ran; comparecerá. el dia 14 .dcl pró
ximo mes de Febrero, y hora de las;
once de su mañana, a·nte el Juzgado:
municipal núme.'"Q S. -de Mad.rid,. c?lle:
de Belén, número 2, a celebrar juicl~
de faltas, por trl-años, bajo el número..
933 .de 1933, )

, ·L.
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~7 19. Enero 1934

G.c\IlCL\. SA.~CHF..Z, ~r:;~ti,:1: uomi
ciliad{) últimamentei:n el Cc::;~r-c Cul
turalodel Ejérdto )" la Arm[;u:J, ..he
nida del Con,de de PcñalrCl". r;;':;ncro
12; -comrareceI"á, el c!h ~ ,¡~., T"eh!'cl'o
próximo, a las Ol::-P. ~l:-~~' d .!·.::~,;~do
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FRATE DEL roo, Julián; de t1"e1n
!a años, natural de Mactrid. hijo de
Cayetano y de Rosa, limpiabotas, .sin
domicilio; se le cita para que el dia
13 de Enero, y hora de las nueve. com
parezca ante el Jilzgado municipal nú
mero 18. de Madrid, sito ell¡ la .calle
de los Estudios, 3, principal, a -cele
hrar juicio verbal de faltas. QJúmero
1.247 de 1933; bajo apercibimiento de
pararle el :v.erjuicio a que haya lu
gar.

"Gaceta 'de l\{aarid.-Nún1. 19.~,~?

por malo!; tratos, bajo el n1Í.Dlero 1.188
de 1933.
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FER.~A,.I.."VJ)EZ MOREDA, José; hijo
de Germán y de Obduiia, domi,ciliado
últimamente en la calle Cardenal Cis
neros, número 26, pr.incipa-'k. derecha;
comparecerá, el dia {j <le Eebrero, a

'las once, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito eo¡ la -calle
~e la Magdalena, número 22, porind
pal. a celebrar juicio de faltas por es
tafa. instruido contra el mismo ~
otr-os.

FERNÁl.'IDEZ ARRIDA, Aurora; na
tura! -de Sanfir (Lugo), de estado viu
da, profesiÓllJ sUS labores, de cuarenta
~ños, hija de Manuel y de Ama1ia,
¿omiciliada íJ1timament~'en la calle
Concepción Jerónima, número 15,
condenada por lesiones, juicio nítme- .
ro 401 del .año 1933; comparecerá. en

I término de diez días, aute el Juzgado
municipal número 1~ dE" ~fadrid, sito
en la (dIe de los x,s tudi o," 'D úmero
3. fr;ndpal; bajo apercibimiento de
ser decl:lruda rebelde.
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GARCIA CHIGO, Eusebio; hijo de
Veuancio y <i.e IsahE'l, domiciliado úl
timamente en la Avenida de ¡Pablo
Iglesias, número 8, piso primero; com
parecerá, el día 8 de Febrero próxi- GOl<Z"\ LEZ GONZALEZ, Demetrio;;
mo. a las once. ante el Juzgado m1l'I1<i- hijo de Regino y de Fausti,na, de trein~
cipal número 7. di:: ?larl,rid; sito en la , ta años de edad. de ~Iorazarzal Ola.. '
calle Ide ila Mngdalena. número 22, I dr'd) lte 'orn 1 1'0 d mi""'lli'ad-r'

~ d principal, a cel-'·,:-a·r J'UI'~I-O d.e faltas,' 1, so ro, J a e , o... I V!?)li-:Z JLI,.::;, 1IarceHno; 1l,l[ural e ....." I últimamente en ignorado paradero; se.'
Elche U_licant;;::), de estado soltero, sin por daños, le cita pa::-a que el día 27· de Ener~
profesión. hijo de Vicente y de ~ ltO- 3-,4 ¡ actual, y ihora :de las nueve, compa"
nia, de veintisiete años, sin domici- ¡'rezca ante este Juzgado municipal nlí~
lio, condenado por escándalo, juido mero 18, de Madrid, sito en la calló.
número 1.162 del año 1933; cOlUpare- GAllCIA HER."A.;,~, Rafael' hijo de l ld'e aos Estudios, número 8, principaI.
c.erá, en término de diez días, Dite el .. Pedro yde Victoria, domicIDado últi- I a celebrar juicio verbal de faltas nú~.
Juzgado municipal número 18, de Ma· mamente en la calle de la M.anzana, I mero 502 -de 19:13; bajoaperóbinli<lu·
drid, sito en la .calle de los Estudios : nÚIn-ero 7. piso .cuarto derecha; eoon.- 1 ;to de pararle el perJukj"(1 a que haya
ll,úrn€rO 3, principal; bajo ?perci1f- ! parecerá el día 6 de Febrero próximo, lugar
miento de ser declarado n,;.,: ~.~..:. ¡ a las once horas, ante el Juzgado mu. .

l arlcipallIliúmero 7, de ltladrid, sito en 1 sso
l la c.alle de la Magdalena. nú:mero ~,! principal, a ce1ehrar juiciO de faltas! GO>:;'~.·.LEZ LE~ER¡), José; hijo de
¡ ~r infrcción, instruid') <'"entra el 1 Antonio y de Anti>nia.. <lue dijo vivl"j

mlsn10. J, -en la -calle del Amparo, número 71 6
79, piso ibajo -derecha, y cuyo actual

I-dOmiCiliO y paradero se ilg.norau; com..
parecerá, el dia 14, Idd próximo mes

I de Febrero, y hora <.le las onc:e. de
i su mañana, a,nte el J:uz;(u·io munlclpal

1
número 3, de :.\bdrid, 'c:;¡lle el;;! Belén.
número 2, a cclJb l:t:" ] ~ú('~o de faltas.l

1" po!" roa'los tratos. L11r. d TIl:;nero 1.13lf
de 1933.

m}.;: RlQUET, ?t1ilagros; hija de
1',>llllÓ!1 y de ~,Iana, de treinta. y ocho
afios, ;':¡; lUi"a1 de Pi.:.erto de Santa Ma
da (C:.i.'Hz), soltera, sus labores, sin
domiciro; se la ó¿a para que el día
3 d~ Febrero, y bora de las nueve,
comp:¡r¡,:zca ante el Juzgado munici
p~ll número 18, de :\Iadrid, sito en la
t:tlle de los Estudil)s, 3, principal. a
ceJeh,-;":" juicio verbal de faltas. mime
ro 149 de 1933; bajo aperdbimiento
de pa:";,,·la elperjl1~cio a que haya 1114
g~~r.

DE..:':, :'l"urin:,¡; d~ diez y :n..uc\"e años,
.oltera, sirvienta, cuyas ·demás cir
c<J.n~tau[.Ias ,DO con:;tan de autos, que
dijo vivir en la calle del Genel"al Por
1i"r, n:u;lero 12, pis() entresuelo. iz
o !.Iieru.:l y cuyo ~ci;ual domicil.io y
l:ia:-adH~ se ignoru; .comparecerá el
cila 19 ,lel próximo mes de F.ebrero,
..- lwr~ t!e las once o.e su mañana~ an
te el J uztiado municipal número ~. de
~'l::'.ctr¡d. calle de Belén, número 2, a
:~l(:brar juicio de fait<:lS, por escánda~

¡u, !)~~]o el 'número 1.263 de 1"933,

Torrecilla del Leal. mim-ero 26, segun
do letra B; comp9.1"eCerá al dia 13 de
Fe-brero próximo, a las once de su ma
ñ~na :mtc el Juzgado lIl'l..W.ici-pal mime
ro 7: de :Madrid, sito en I? ~le de la
}Iagdakna, número 22. ~rmqpal, a ..ce
lebr2.I" juicio de faltas púr leSIOnes, ms~
~ruído cunt-:-a la misma.

365

DIAl AYUSO, Felisa; hija de Feli·
pe y de Jasta, do;miciliada ú.:u.mamen
te en, la calle de lIuesca, numero 16,
s~g"..lndo. iZ:;¡uicrda; comparecerá el
día () d,~ Febrero, a las once horas,
ante el ,~uzgs.clo municipal número 7,
de Malirld, sito en la calle de la lII:ag
dale;;a, ll:lillero 22, principal, a cele
i;¡-a.- jddo de faltas, por amenazas Y
r:w.lm; tr2.tos. instruido contra la ruis
iwa )" ot,2.5. '

ESPOSA de José Gonzú k:: l_, :h:ro;
-cuyas demás cir.cunst3!ndas j.Je.:-sona
les no constan ·de autos, que dijo vivir
en la calle del Amparo, números 71 Ó
,79, piso bajo, -derecha, y cuYo actual
domi:eilio y paxadero se jgnora; com
parecerá el dfa 14 del próximo mes de
Febrero. y horade las once de su
mañana, ente el Juzgado municipal
n.úmero 8, de !radrid, calle de Belén.
IliÚme.r.Q 2, a celebr.a.r juido de falt:JsJ
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LLORET BONET~ Vicente; hijo de
Juan y de Maria; comparec-erá el día
8 de Febrero próximo, a las once de
su maf..ana, a11te el Juzgado municipal
número 7. de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena, número 22, prindpal,
a celebrar jdcio de faltas por malos
tratos, instruido COJlf.r:l el mismo ~,
otro. .

395

MARTL.'I BARTOLOME Jüm1; 1,¡;0
de Manuel y de Valenti:¡:¡~;de cuarenta
y dos años de edad, natural de :Ma<idd~

casado jornalero, que dijo habitar ea
1tla-drid, en la calle An!oñita :Morán~
número 15, hajo, y cuyo actual domi-:
cilio y paradero se ignora; compa¡-c-
ced el día 19 del próximo mes de Fe
brero. y hora de las o.nce de su maña~
na, anre el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid, sito en la calle de
Belen, nümero 2, a celebrar juicio de'
faltas, por lesiones, bajo el número 26
<le 1934-.

LUCAS MATEO, Diego; tahernertJ.
domkiliado últimamentú en Madrid, en
la plaza del Progreso, número 6; se le
cita para que el día 3 de Febrero pró..
xirco, y hora de las nueye dc su maña
na, comparezca ante este Juzgado mu
nicipa.l 'IliÚrncro 18. de Madrid, sito fU
la calle de los Estudios, número 3.
principal, a celehra:r juicio verbd <1e
faltas número 149 de 1933; bajo a.per~

cibimiento de :pararle el p~rjuicio a
que haya lugar.

397

.MARTIN FUE:.\Tl~S, Dimas; Fran-',
ciseo Jiméncz Vázq;uez y Manuel Mar~ ~
gOl Sieteigle"!ias, cuyos ,domicilios úl- ¡
timamente se ignoran; compareceráno-'
en término <le cinco días, ante ests
Tribunal municipal de Chamartin ·d~
la Rosa, para respond~r a los cargo~

que les .::-esultan en el juicio de faltat
número 1.2G8 'de 1933.

398

A-URTINEZ ARRli3AS. Fabiún; de
cuaren.ta y dos aiios de edad, cas:l..j~

jornalero, natural de Cuenca, h íj,) de
Juan yde Agustin~, que dijo "ivil" úl~
tirnamen.fe en la calle del Bare.), ,,:¡
mero 38, hodeg:t; comparecc¡-ú. \kn.~

388
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LOPEZ MORATO. P~dro (a) "El
Oso"; domiciliado últimamente en Ola
maFlin ~e la Rosa, en la call-;: ~!a~a
LU1SU, n'U...~-ero 22; i:umpare.l:;~f·a el ala
3 del mes de Fébrero próximo, y hora
de las diez de su mañana. an te este
Tribunal municipal de Chamartin de la
Rosa para celebrar Juicio de fultas que
se sigue por hurto contra el mismo, y
bajo el 1!1'ÚID.ero 1.4b2 del año 1933.

LOPEZ BELLIDO, Mariano; domIci_
liado últimamente en la calle de JOor
ge Jua;n, número 1'42; compal'ecerá el
día 15 de Febrero ante el Juzgado mu
lI1.icipal número 7, de Madrid. sito en
la calle de la Magda!ena, número 22,
principal. 3 celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido c:ontra el mismo
y. otro.

~89

LOPEZ MAROTO. Pedro (a) "El
Oso". y Cipriano Herrero Diaz; domi
ciliados últimamente: el prirllero, en
Cham<!rtin de la Rosa, en la calle de
:\faria Luisa, número 22, y el segundo.
en )Iadrid, en la calle Fernández de
los Ríos nú.'i1ero 27; cOI:lparecerán el
día 30 d'e Enero actual, y hora de las
diez de su tnuñana, ante -e5te Tribunal
municipal de Chamartin dc la Rosa
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por hurto, oo-ntra los mismos, y
bajo el número 447 del ~ño actual.

391

LOPEZ VAZQUEZ, Julián; hijo de
Benigno y -de Ad-elaida, de cuarenta y
un años de -edad, soltero, jornalero, na
tural de Guadalajara, que dijo habitar
en Madrid, en la calle de Rodas. nÚIDe
1"0 5, Cllarto, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 21 del proximo mes de Fehrero, y
hora de las once de ~u mañana ante
el.Tuzgado municipal número 3. de Ma~
drid, sito en :la calle ~e Belén, núme
ro 2, a celebrar juicio de fallas. por.
lesiones, bajo el nÚlnel'O 1.289 de 1933.

$t2

LOPEZ V!LA:. José; domiciliado úl·
timamen-te ~Jl la calle José Noriega, nú
me:'o 1 (B'H-¡-iú de la Elipa); compare-

384
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de AmKÍalucla n'l1mero 4, piso bajo, iz- las on1;e de su mañana, ante el Juzga...:.
qui~rda, núnÍero 6, y euyo actual do. do municipal número 7, de Madrid, sito-,

HEREDIA GARClA, I.;eonarda;·~ mcilio y par2dero se i90?ra; eompa- en la calle de la Magdalena, número~ :
'Veinte años natural de Talavera de recerá el cli:a 21 del proXJlffiO :mes de principal, a celebrar juicio de faltas!·
Reina (Tol~do), viuda, vendedora !le Febrero, y ibora de las once de su ma- por amenazas, instruido contra el mis..
Lotería cuyas demás drcunstancIas ñana anie el Juzgado municipal nlÍ- mo y otros. .
no con~tan, que dijo vivir en la calle merd 3, de Madrid. calle de Belén, nú-
íde AlIltoiíita Morán, nÚIllero 2& ~u~~- mero 2 a -celebrar juicio de faltas, 393
te de Toledo>, cu~ro actualdoID.1~ili~ por lesiones, bajo el número 1.023 de
y paradero se ignora; comparece 1933. LOZANO )IORALES, Salusliano; hija
(fia 14 del pr6:rimo mes de ~ebrero, Y de Juan y de Benita, domiciliado úlU-J
hora ·de las once de su manana. ante 387 mamente en 1Iadrid. en la calle Ah·a...;
~l Juzgado municipal -nú~ero 3, de rez de Castro, número 14, bajo izquier~'
Madricl, ealIe de Belén, nU!lXler~ 2, !!" LOPEZ AHIJADO, Eladia; cuyo do- da; oomparecerá el día 6 de Febrero:
celebrar juicio de faltas, por leSiOnes, ttnicilio se ignoT<l; compa.reced. en tér- próxirno, a las once de su mañana, a'nt~
.bajo el número 1.245 de 1933. mino de cinco días. ante el 'I'ribUln.al el Juzgado municipal número 7, de ~ra.-;

C· 'd l R drid sito en la calle de la Magdalena,
municipal de namartm e a osa, núm~ro 22 princip'iJ, a celebrar juicio,para responder a lOS cargos que la re- •
sullan en el juici.:> de faltas número de faltas pOI' estafa. instruido contra el :
1.287 de 1933, por lesiones, contra mismo y otros. .
la misma.

383

; ISlCAR MONTES. Lonf,'i.mas; bij~ de
¡r;uciano y de Lucí.a, de cuarenta anos,
~oltera sus labores, natural de l\Iata
~o:tuel~s (Valladolid), domicilia,?-a úl~
timamente en. la -calle <le AntOnIO L6
]lez. número 13, bajo; se la cita para
que el dfa. 10 de Febrero, y hora de
las nueve, comparezca ante el Juzga
>do municipal número 18, de ~Ia-drid,
$ito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio
:verbal de faltas número 1.099 de 1933;
bajo aperdhimieIl4:o -de pararla el per-.
Juicio a que haya lugar.

382

, ISCAR MONTES, Daniel; hijo "de
J:onginas de diez y siete años, do
miciliado' ú1tim-am~nte en la ~e de
!t\lltonio López, DUID,ero 13. h.aJo; se
le cita para que el dIa 10 de Febrero.
y horade las nueve, -comparezca ante
el Juz!r3.do municipal número 18, de
Madrid, sito en la calle de los .E~~
:rIios 3 principal a celebrar JUICIO
~erb~l de faltas número 1.099 de 1933.
!bajo apercibimiento de pararle el per
Juicio a gue :haya lugar.

JIME~EZ, Juliin; cuyas demás cir
.eunstancias personales ,no constan de
nutos, que dijo 'Vivir en, la -calle de AI
ea1á, nú.illero 1í2, piso bajo, izquierda
¡yo cuyo actual domi·cilio y paradero se
ignora; comparecerá el .dia 21 ·del
p.r6ximo mes de Febrero, y hora de
las on1;e de su mañana. ante el Juzga
'do municipal número 3. de Madrid.
calle de Belén, núm-ero 2, a -celebrar
Juicio dc faltas, pDr lesiones, bajo el
número 1.276 de 1933.

385

JONAS l\.;.~TAJ.~AS, Vaitickaitis; na
tural de Lituania. profesióD.¡ marinero.
.de veintiocho años, hijo de Tomás y
de Ana, Siml domicilio, condenado por
estafa, jUicio numero 897 de 1933;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado municip2:l número 18
de ~adrid, sito en la calle de los F.s~
t1?-d~os.. número 3. principal; bajo aper_
Cibltnlento de ser declaradG rebelde.

386

LE_'-.:". nOSADO, José; hijo de Isid~
r~' y de Fern:~n.da, de cuarenta y dos
anos, natural de Badajoz. casado, jor-
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.1
.1tro !fuI tériBi·Jl'O' Jfk- nue-ve' .mas. en el' I
~''''~. mUIlkipa:l' rním'em 3-. efe Marand, dIe- d:e BePoén, ~O'> 2. a' filr
~ de- eumptn- -la- llCfOa- que- le- 1m ~O' rm.- 1
hrc!e$t:l en- el' jm&i~ d-e' fu!ttts. segtri'~
"f!contra el mísrna-. j)'Ir.' escal1'd'll~u. Ira.ro'
'::-!el número 1.162 de 1933; 2'j'lercl"bíoo 1
!'~.e,.de no verificarlo,. le parará el :p.er
-iZ ~Ut-e!O a que haya 1h.."'3.r. ,

, :Y.ELGOX MELroN~ hbu-n'!ito,; hijo
d~ X!cano. y d~' Encarnación. de' vein-

•ti dós ~ÜOS de' edad'. de Simtibáñez

-al
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VIVAS, Fermfn; -domiciliado úlilmáL.
h:J.ente en el Cen,tro Cultural del Ejérd:..
to y la Armada, 4venída del Cond~ do
Peñalver. número 12; comp~recerá el
dia 8 .de Febrero, a las once, ante el
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid, sito en Ja ~ne de la :Magda!"naf

número 22
7

prineipal. :t celebrar jui..
cil) de f~ltas por hurtQ.

428 . ..~

VlLLAPLA..VA GONZALEZ. FitAj(:.
hijo -de Fidel y de Algustilla, natura} de·
Chamartin (Madrid), de estado soltero,
oficio fontanero, domiciliaodo últ!ma-<
memte en Francos Rodrigaez, núm. 1~
bajo; se le cita para que el día 30 de
Enero, v hora de las ooat::""o, comparez.
ca ante' este Juzgado municipal núme~,
,ro 18, de Madrid. sito en la eaIle de'
los Estudios. 3, 'Principal. a celebrar.
juieio verbal de faltas número 636 d(l.
1933; bajo apercibimiento de parad.-:
el pe-Juicio a .que haya lugar. )-

·1

SILVA PREC.'\.UT, Manuel; de vefllJ 
nueve años, casado, Inge~ero.na~
de Madrid, cuyas demás eIrcunstallcl~
se ignoran, que tdijo vivir últimameJ!.1
te en la calle de CiprianD Sancho, nú.,
mero 5 Ventas del Espiritu San.to~
eompar~erá7 dentro del ténni~o. del
nueve días, en el JtI7lg'ado rntUl1<:1paJ
número 37 de Mad.."¡d, calle de Belén,
-núme:-o 2. a fin de cut'QlPlir la pena que,
lew sido impuesta en el juicio de fal~
;fas seguido contra el mismo por ~g..I ./

1 cá~daJo, bajo el número 234 de 1933í:a
apercibido que, de no' verificarlo• .!Al
parará el perjuicio a que haya lugar.¿

l>

TRIGUEROS A2.\, Broilia:; naturaS
de :Madrid de est2'do soltera, profesión¡
sus labores. de treinta ~. siete años.
!bija de Franciseo y Concepción, d~mi.
ciliada últimamente en Travesía del

1 Reloj, número"5, condenada por lesio-

1

Des por mordeodura de perro. juicid
875 del año 1933; comparecerá, en ;tér..
mino de diez dias, ante este Juzgado

! municipal número 18. de Madrid, sito
i en la eaUe de los Estudios. número 3.

1
prin-eipal; b3jo apercibimiento de se¡f
declarada rebelde. .I 427 ,

l· UCEDá. LEAL, Eugenia; de treinta,.1
dos años. -casada. natural de Legaués,
D:Iadrid). que dijo vivir en la calle
del General Ricardos, número 55;
comparecerá,. dentro del termino de
nue"t'"e ,días. en el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, (;:all~ de Ber¿n.
número 2 a fin de cmnplir la pena qu()!
le ha side: impuesro en el juicio de fal..
taSo seguido contra la misma por esta.
fa, número 761 -de 1933; apercibid.~1
que, de. no verificarlo, le parará el IF,~,;
iuicio a que h~_ya lugar.

, el día 21 del próximo mes de Fehrero-,
v hora de las once de su mauaor.:a, ame'

I el Juz:gado municipal número 3, de

1
Madrid, calle de Belén. número 2, •.
celebrar jui-eio de faltas por maios tr.....:

! los. bajo el l1ÍUIltlro 1,W9 de 1933. j

423

RUlZ REHNA.'-l""DEZ, Is3hel; natural
de Vara del ~y {Valladolid>. de esta
do viud~ profesió-l1l vendedora, de
cincuenta y cuatro anos de edad, hija
de P~dro y de Francisca, domiciliad.a
últimam.ente en eZle Pascua} Rodrl
gnez.lIIÚmero 6. condenada por esc.án
dalo, jnicio 69, año 1S32; c<>mparecera,
en ténnmo de diez días. ante este Juz
gado municipal .número 18, de ~la
drid sito en la calle de los Estudlos,
núm~ro 3, ¡:-'Ñ:cipa1.; bajo apercibi
miento de ser decla:rada rebelde.

SES~A RODRIGUEZ. Ricmdo; de
diez y nueve afios,· hijo de Fol'am.cisco
y de Luisa, natural de Madrid. solte
ro, albañ~~~ dijo vivir en la EIipa

I B.a~ número 5. cuya. actual domicilio
j ., p!u'adero -se iSWl'm; comp~ceri.

SAi.'l';CHEZ RUIZ, Esperanza; hija de
Castro y de Ma::dmiIiana, de ·veinti
cuatro años, natural de Ciudad Real,
soltera. camarera, que dijo viril" últi
JIIamente en la calle de la Cabeza. nú
mero 30. 1.0; comparecerá, den.1ro del
término de nueve dias. en el Juzgado
municipal número 3. de Madrid. calle
de Belén, número 2. a fi,1). de C1llDpli.r
la pena que le ha sido impuesta en.el

¡juicio. de faltas. seguido contra la mlS
ma por -lesiones y escándalo, Ixljo el

j

' nwne¡oo 59.& 0019.33; apercibida que,
de no verificarlo le parará el perjuicio
a !lUe haya lugar.
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ROLLIN LOPEZ.. Vicp.nte; hijo de
Pedro y de Valentina, domiciliado úl~
tim.amente en·la calle de las Navas. de
Tolosa., número 1 (Ventas>;, (:01ll1lare
4.1erá ~ día 8 de- Febrero, a !ah once,
ante el J.U2gado municipm número 7
~ Madrid,. sito en la calle de la
-agdaleJla, mlm:ero ~ principal~ a
~Jebrar .iWeio de faltas por- amenazas.
mstruido contra el mismo Y: otros.

419-

ROMERO GRAJ."'lADOS.. JulWlt; hijo de
Maooel " de IsabeJ.~ -de ((iez y ocho
años. nabu'al de Ca.lasparra (M.urcia),
soltero, jc~nalero~Que dijo nyir en la

QUEVEDO GUTIERREZ, Salvador;
hijo de José y de AntC'nia!.dom!ci.lia.
do ú~timmnente en ~vaples~ ntlmero
'lO, bar;: eomparecet'á, el día 13 de Fe-
"h;;ero próximo, a las 6Dce horas,_ante: . 421
el Juzgado monicip:li mimero J, de 1 "
Madrid. siw en la C3lle de la Maglda- RU}Z RODR!GUEZ, R~fael; ,hiJO de
:lena,. número 22. principal, a. celeb!'3'r : GabrIel y de Ana, ~e treInta ~ cua.tro
1u:í·cio de faJtas, por daños, Imt!'Uido 1 años, natural d~.LU::.!it.es p~cn), hID
contra el mismo. . _ ! _!liahotas. que dijo Vl\'U' UI~Il11a'IDelJte

len la calle del Amparo. nmnero 16,
41'6 principal izquierda; comparecerá. den-

tro del término de nueve días, en el
RIVERO l\fARTINEZ, Julio; hijo de l· Juzgado mUIIicipal ntL.""Ilero 3, de Ma

VieeJ11te-y de Romualda, cuyo· -domiei- drid, calle de Belén-. .'lÚmero ~. a. fin
n-o últimamente se ignora.; rompare- de cumplir la pena que le ha sldo ~m

-cerá el día 8 de Febrer~ próximo. a Ipuesta en el juicio de faltas, segUIdo
aP.s ~Ilce aIJ.le el Jtngaodo municipal contra el mismo. por escindalo; bajo
:niímero 1,., de Mad.:id.. sito en ~a ~.alleIel nú:nero 1.1.73 de 1933; ap:rdbido
de la Mao«<d:ilena, ::UTnero 22, p-nn-clpal.. que. de no venficarlo.. le parara el per
a eelebrar jrn-c1() ode taHas. po.r malos juicio a que haya lugar_
:b:ato-s. ~do contra el mismo y
ouo. 1 422

417 1 S_U;CHEZ A.l\i'DRES, Luis; domici-
liado últimamente en caHe Lérida, 16,

RODlU&lrEZ GARelA, Román; hijo con.denado por malos tratos. juicio
de Cirilo y de Ana, de veintinue.e I 831 del año i933; -e.o.-.uparecerá, en
años <te edad, casado, ~Gtural de Cha- I término de dia: días, .ante este Jnz
martín de ]a Rosa (~radrid); domi-ci- gado rnunicip3l nÚIaero 1&. de ~la
liado úUhnan:umte eD ]a calle de Pa- 1 drid. sito en la calle de los EstudlOS,

;~a:ru~O e~UK~c;~od:~~e~~efu,~ I ~~~et;o d~~s~~~!1(ÍQ~~~E:.rcibi-
de :to ilüeve, com:pa:reZca' ante este
;Juzgado municipal OOmero 18. de
l\Iadrld, sito en la caUe de los Estu~

díos, 3 principal. a celebrarjui-cio ver
bal de fartas número HI2 de 1933;
bajo ~pe.rcibimientode pararle el ,pel'
fui'do a.. que haya Jugar;

PC.MA FERRON, Bernardo; natm:al
de J3uanzo (Orense). de- estado ~ol~e~,
de profesión barquillero. de dlCclselS
~ños ·de edad, hijo ~e.Bernar-do Y ~e
h(sria domiciliado u]l1mt.mente en .a
calle tIe Don Luis, núrnt>;o. ~, C0!1de•
nado, po: lesiones. en el JUIClO n~e'
l'O 424. del año 1933; com.pareceL3t.~~ll
término de di~ días, ante este -..z..
~-do- mU'Bicip.al námero 18. de Ma
drid, sito eD la c::l!~ de 10;5 Estn-
dioS, número 3. princrpal;. bajo apero
cib~o de Ser deelm:tdo rebelde.

b' • nú , .carrclera -de Anda!ucía. número 32,
en el iuicio de f~l~. qu:a,.ajO~~~ principal. Y (;:uyo- actual d0mi?lio .Y
mero 1.116 de.1-..~ «>, paradet'o se- fg:nora; comparecen el dla
~gado,. pOr"~ 0_ a del próximo mes de Febrero. yhora

de. las onr.e de su mañana. ante el
JUT#do. frum.icipal ;número 3. de Ma
drid <:alle de Beloo.. númern 2. a cele
brar'juicio de faltas por hurto, bajo el
número 1.1í1 de 1933.
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JDiENEZ GARCIA. Antoo1o; COy~
demás circunstancias se ignoran, 'PI»1
cesado en suma:rio número 504 de 1933(
sobre daños a Remedios Suárez; comol
parecerá. der"tro del término de och~
días, ante el Juzgado de instrucció:q:
del distrito del Instituto, de La Coru.li
ña, con objeto de ser indagado y \t'~
ducido a prisión; previniéndole <[.:le¡
si no comparece, será dcclarado re..
belda y le parará el perjuicio a qu~
haya lugar,

i72 "

449

450

1~
Este, número 12, segundo. de pr.()l~ ~
sión profesor. procesado en c:ausa ~¿.
mero 698 de 1931. sobre hurto; com;.li
:parecerá. en término de seis dias. :ant~ ")'~
el Juzgado de instrucción nñmero s.~

.de Barcelona, Secretari>() D. Tomás lti&O':r.
I'a y Saos; bajo apercibimiento de ~-.;,¿
declarad... ;rebelde. , ' -S

¡59,·..;

448

. F

-. Th'rFA,-'l'tITES, Martinlano; de est~d~
casado, do.miciliado últimamente en igfJ'
norado paradero, procesado por esta,~

fa, núm~ro 284 d:e 19~3; -c()mpa.recer~
en térrnmo de dIez días, am,te el JUZ'i:
gado de instrucción núm.ero 2, de San{
Sehastián (Guipúzcoa), a fin de notifi"i
carle el auto de procesamiento y pr1';'
sión y constituirse {:n tal ~tado_ - ;

826 ¡

GOJiBA.U ~fELER, José; natursl <i~.~
Binéfar, de estado soltero. profesi6ai,~
dependiCll,te. de diecinueve años, doJDi.J:·:
ciliada últimamente en. Bar-eelona, ;pr~':~
cesado pOI" la ~u.sa número 312 d~'
1933, sobro danos: ~mparece~á. ~,

-término de cinco días. ante este JUz~~
gada -1e San Felfu de Llobr-egat pul(.
noillicarle auto terminación de 'sum,a,:,¡:
Tio. .,

824'

JI~ID""mz y JThIE~EZ, José; pr{¡,fe...
sión jornalero. domiciliado últiroameJlii<
te en Sevilla, procesado en causa n~
mero 529 <ie 1933, por delito contrá
la salud pública; cOI'..J.parecerá, en tér"l
mino de diez días, :mte el Juzgado d6.
instrucciÓiIli número 2, de Sevilla. callÓ
Almirante ApQdaca, número 2, a res:
ponrler de los ca-rgos que le resultd't
en dicha causa; bajo apercibimie:Jto
de ser declarado rebelde. ;. I

827 '
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I JUA:'Ii EL VIRGE~; de cSÍ!ltcra b*

1
ja. muy moreno. labIO superlO~ grué;o
;so, boca grande. cabeza grande, qu$
viste pantalón claro, chaqueta azul, boí
las rojas Y sombrero color ce.ndza, ~
tano dom.icHiado últillname:r:te en J,lu~
cia, 'debajo deL Puente N\levo. pro.
cesado en causa númerO 413 de 1933(
por el delito de hU·r~o,·seguida en S:~
Juzbado de instrucción, del distrito de
San Juan, de Murcia, romo comprC!l,·
dicto en el arü-culo 835 de la ley de
Enjllici.nniento criminal; compar~e-rH,
en término de diez días, nnte el ('~

presado Juzgado para constituirse ,-n
p'risión ~n la C:u:ce1_del ,partido; k¡·

Haceta 'de Madrid.-NÚlll.;19
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FIERRO FIERRO, Mcrcede5; natu
ral de :Madrid, de estado soLtera. profe
sión prostitut::\, de trein:ta y seis años,
hija .de Celestino y Socorro, domici
liada últimamente en Valladolid, Cam
piña del Carmen, pt-ocesada por abu
sos deshonestos, en causa número 170
de 1-932; comparecel á. en término de
diezdias, ante el Juzgado de instruc
ción ¡del ,distrito de la Audiencia, de
Valladolid, Secretaría del Sr. Solís,
para ser constituida en prisión y 1"es
ponder -de los eargos que contra la
misma -resultan; bajo los aper.cibim1en_
tos de ley, si no eo!nparece.

GAE(;I~ TORRES, 2\ranuel~ de trein
ta y un anos, de estado casado, natural
de Ibiza, veelno de :BarcelOtllG, domi
ciliado últimamente en la caUedel

445

DGR..';'N FEIL-";.-L"DEZ, Francisco;
natural de r\lmería, ,de estado soltero,
profesiónpinior, de treinta Y dos años,
domiciliado últimamente -en Almena. y
procesado en causa número 361 dé
1933, sobI"c hu.:rto; comparecerá, en tér_
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción 'del distrito de San SclJas
tián, de Almeria; 1::jo aperci:]!!!!.!e!!tc
de ser declurado rebelde y pararle los
perjuicios Ci)¡:slguientes.

7(}.1

746

COSTA CASTRO, Joaquín; natural
de Barcelona, domiciliado últimamente
en la calle !\Iar, 121, segundo primera;
co::nparecerá,dentro del término de
ciez días, ante este Juzg3do de ins
trucción número 2, de ,Barcelona, Se
cretaría .de D, José )1.1 Gum'diola, a fin
de eumplir la ,pena que le ha sido i'm
puesta por la Junta Administrativa ,de
Contrabando y Defraudación en el ex~

pediente 489 de 1933, sobre -eol1traban~

;-lo de tabaco; bajo apcrcíbimiento d~

pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.
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DELGADO FEP,,?\,.\XDEZ. Enrique;
nn:tural,de Daulis (Inglaterra), de diez
y seis afios de edad, bijo de Emique y
de Luisa. soltero. ajw;tado:r mecánico,
do-miciliado últimamente en la calle
del Amparo, número 31. piso tercero,
condenado en el expediente d.e asigna
ción aseguratlva seguido bajo el ~úme
r-o 4 del año último; comparecerá. en
término de diez di:>s, ant~ el Juzgado
de instrucción número 3, de :Madr1d.
Secretaría. de D. Pedro Pérez Alonso,
a fin de pTac!ica¡' las diligencias acor
dadas; apercibido que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

parecerá en este referido JU-'llo'"3.do. den_
tro del ,término de diez dias, con obje.
to de ser ;reducido a prisión ·decrelada
por la llustrisima Audiencia provin
cial de Jaén e11l indicada causa; aperci
biéndo:le que. de no verificrlo, será
declarado ,rebelde y -le parará el per
juicio a que hubiere lugü':r" en ,derecho.

80S
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CORTES C.'HIPOS. Joaquín; doml~
ciliado últimamente en Torredonjime
no, procesado en eausa se..,"Uida en este
,Juzgado de l\1:artos halo elnÚIDero 940
de H)33~ J?~el ,ckli-1o.1iie hurtoj ccm-

J/ajo apercibimiento de ser declarados
receldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no P'e.
sentarse los procesados que a contl~

nuación se expre:>an, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el dia de

. la publicación del anuncio en este
;periódico ofid.al y ante el Juez o
:Tribunal que se señala, se les cita,
'liama y em!)la;;a, encargándose a to-
das [as .4.üioridades Si :'.gentes de
la Polici.a ju.dicial procedan a la
b~sca, caplura IJ conducciun de
l!.oállos poniéndolos a disposición
d~ dicho Juez o Tribuno! con arre
glo a los arficulas 512 y 388 de la ley
de Enjuician:fer.to criminal, 66/¡. de
la ley de Enju.icfamiento militar de
Ma,ino..

REQUISITORIAS

<¿ASTILLA GAaCI.-\, Paulino; de
1rcmta años, soltero, -capataz .de ·vías.
.hijo de Gaspar y de Petra, natural de
Haro, ve-cin() do Da.'1abón de Elgueva.
prep;incia ,de Bu.gos, y BIas Garcia Ga~

lache, de diez :r siete años, so-ltero, caro
pintero, hijo de Daniel y de Gregaria,
Jl:lt~¡-,¡} de Santander y vecino rdel mis
mo, con domicilio en la calle de San
.F~r-ancisco, número 24, y últimamente
en valladolid, calle de Las Lecherns,

::número 13, procesa,dos los dos por vir-
tud del sumario que se les sigue en el
Juzgado ,d'e instrucción de Avila bajo
',el número 116 de 1933, por el delito de
{estafa; comparecerán en este Juzgado
;con el fin, de constituirse en prisión,
'10 q".Je verificará en el término de ocho
'.días; balo apercibimiento de que, si
'illocompa'r-ecen, serán ,declarados fe
¡beldes.
{".
-;"

c.~x~v.:':..s ZAR:\.GOZ.\, Antonio; de
"t'"einE!rés años de edad, .domiciliado
éltir:l:lillen[c en Los Ganes (!¡{urcia);
-comparecerá, dentro dcl ténnino de
diez dlas, an!e el JUZi;'3.do de instruc
ción del d¡stI"ito ,de San Juan, de Mur
cia, al objeto de Ser oido en el suma-

· rio instruido por ,dicbo Juzgado con el
· número 3S¡ dcl año 1933, POI" el dell
10 de hurto de UTID. ~icicleta a Francis-

· eo I3arr:mco López,

".,':Anexo -único.-Página 32$

440

Besen TORTIELLAS, José; de u:::os
'Vei!1t¡~:':'e...-e :150s, que se dice se. !le
13ad:,lou~" csta1u:-a regular, delgado, le
:falta un trozo d:.:l dedo pequeño de la
mane i::qulerd:t, viste d.c lJ3iio y abri
go; cv~r:p::;-cce.á :;ntc el Juzgado de
jns~ri.Ic~~ón ¡de GrJ~1011c:rs, en término
de diez (U::s, p:lr~ ·nctific:lrle suto de
proces.emicnto -;¡ SCr reducido a p-:i
sión e~ sumario nÚr!1~ro 4 de 1934, so
bre roco frustrado; bajo apercibimien
to ·de S;J:;" declarado rebdde.
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~E~TEGA..r: NOGUEIRA, .fosé; de
ycmtIdós anos, hijo de Juan José y
de Josefa, 'natural de AIadrid soltero'
sin profesión y domicili:ld¿ última:
mente en la -calle de C.q.r.olínas. n~

462

l\!ORE.."W RODRIGUEZ, Manuel; ntl-·
tur-al de Almeria, estado soltero, pro
fesióD empleado, de diez y siete años'
de edad, domIciliadO últimamente en'
BarcelonoS; procesado por !a causa nú
mero 312 de 1933. sobre daños; com
parecerá, en término de cinco días,
ante este Juzgado de San Felíu de LIo
bregat, para notificarle auf.o de ter
minación de sumario.

761

8"..,;)

~Ea,IALGARR-\., Mariano; que ha.
bitaba, según parece, en la calle G:x.
lileo, .número 17 ó 27, se,,'undo, de
esta cmdad, procesado en. snma..io 'vú
mero 801 <le 1933, por estaLl;; com
parecerá, ante este Juzgado de instruc
ción número 11, de Barcelona dentro

I
del oc!avo dia pa!"a .ser -oído e'n dicho
sumax:IO. Y.: reducl.rlo a p.r;sión; bah
ape¡;clblmlento, SI no lo ....erUles, de
ser declarado rebelde.

466

OJEDA, Juan; de unos veinticinco
años de edad, 'Cuyas demás circuns
ta'Il;cias personales no constan, domi
ciaHauo últimamente en Huelva; pro
cesado por hurto en causa número 69l
de 1933; comparecerá, el1J término de
diez días. ante el Juzgado de instruc-'
ción de Huelva, pa,ra ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser.'
declarado rebelde. .

781

823
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XOP.E~A HEa~ANDEZ, R a III Ó:O:
León; natural de Salamanca, de esta'
do soltero, p.rofesión fotógrafo, d,
cuarenta y cuatro años de edad, bije
de Francisco y de Felipa, domicilia.
do últimamente en, lfadrid calle Abas...
cal, número 13; procesado' ·por abusot
deshonestos en causa número 170 dlS
1932; comparecerá, en término de die:¡:
días, ante el Juzgado de instrueciÓiIX
del distrito de la Audiencia, de Valla~

dolido Secretaría del SI'. Solís, par~
ser constituido en prisión y respon~

del' de los earg(}s que contI"a el- mis.
mo resultan; bajo los apercibimientos
de la ley si no comparece.

465

I PEREZ AYUSO, Agustín.; de vein
nue...·e años, soltero, hijo de Agustín
:y ~ocor-ro, del cmner~io; dOI~lici1iado

1

últlmamente en Madrid, PaCIfico, la;
comparecerá, en término de diez dial;:.
a:::::.te e1 Juz1;lado de instrucción de To
ledo, a respo-n!der de los cargos que
le resultan en el sumario 3G de 1932,
P?r. a~zamieDto de bier:'es; con aper4
cIblmlento de que. si no lo verifica¡
se decretará sU prisión sin fialo.za

- S'30
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;,I,IEGI.:\.S OXSULVE, Diego; natural
de Carratraca (Malaga), hijo de Anto
ndo y de Gristobalina, casado, de <:Ín
cuenta y siete años de edad, cortador
de pieles, que ha tenido su domicilio
en la :.::aIle de Ferraz, 69, piso tercero,
y es de estatura alta, pelo canoso, ojos
claros, nariz regular; color del .rostro
bueno. :r Tiste traje de americana de
color café; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de jns!·rl.lc·~!6~ n:ún::H~rv 5, de ;'íac.irjd~

Secretaría de D. José María Antonio
y Becerril, sito en la calle del General
Castaños, nÚIDer(} 1, piso principal,
para ser reducido a prisión en la Cár
cel Celular. POI' consecuencIa del su
mario que Se le sigue. bajo el número
lOS de 1932, por estafa; bajo alJerci
biroienito de que, si no lo verifk~, será
deda·rado rebelde y le parará ~l per
juicio a qne haya 1ugar,

798

)lACI.\S SCAREZ, José~ llijo de 1.1.3.
TIuel ..... de Sabina. de dieciocho años,
solteró, nntm'':'J de Valencia del Ven
toso, .ecLFJ.o de Seyilla, procesado por
abusos deshonestos; comparecerá en
este JuzgadQ de Utrera a constituirse
en prisión.

4Gl

~~Or.IXA ?>iUSOZ, Diego; domicilia
do úItündIll.·nle en :Hartos, procesado
en CauSa seguida en e&te Juzgado de
Martos, bajo el número 94 de 1933, por
el delito de hurlo; comparecerá en
este referiuo Juzgado, denl!ro del lé~~

mino de diez días, con objeto de ser

1
reducido a prisión decretada p:Jr la
Audiencia pro.incial de Jaén en in

I dicada causa; apercibiéndole que, rte

l
no ,"~ri.i.1carl,), será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a {Jue l1ubiet"c
l~go.r (:n derecho; , ~()7
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MAZO CARR-\L, Miguel; natural de
Zarngoza, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de vei'llite años, hijo
de Facundo y de Ramona, domicilia
do últ¡ma!Ilent(~ en Zaragoza; proce
sado por robo, cuusa número 1.119 de
1932; comparecerá, en .término de
diez días, en e} Juzgado número 3,
Secretaria del Sr. Lizandra, para cons-

, tituirse en. prisión, que le ha sido deI cretada por la Audien-c:ia ,provincial
de Zaragoza, con fecha 17 de Noviem
bre último ; apercibido que, de 'no
comparecer, será declarado rebelde.

848

reccrán dentro del térmlmQ <le diez
dias ante el Juzgado de instrucción
núm'ero 3. de )'fadrid, Secretaria de
D PeUN Pérez Alonso, con el fin de
notifica"les el auto de su procesamien
to reciliirl~sdeclaración indagatoria y
se~ reducidos a prisión que les ha sido
decretada 3si como el proC'e'><lmiento
por auto' c.ictado en el día de h-oy;
apercibidos que, de no co~p3recer, se
rán <.leC't~racos rebeldes y l¡-s parará el

I perju~('io " que hubiere lugar.
J~5

1
I
I

f:15
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LQPEZ GAnCH, Anto'nio; natural de
Burgos, de estado soItero. profesión
~iajante,de veintiséis años, domiciliado
,tíltimamente en Valladolid, Núñez de
Arce, 18. procesarlo por falsedad y es
tafa, sumario nfunero 383 de 1933;
com.i>arecerá, en térmi..'10 de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza, de Valladolid Secre·
taia del Sr. Diez Beites, para notifi
carle un auto de procesamiento y pri~
si6n; bajo apercibimiento de que, si no
compare~e, será declarado rebelde y
le parara el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

: LLORl?T, Jesús; cuyas demás cir
cunstancl~~ y domicilio se desconocen,
y José Ibanez, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en Tetuán de las Victorias calla

<':lit la Fraternidad, número 11; c~mpa-.....-.
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L0PEZ-BREA ~·LOPEZ-BA:RR.UO~,
;t.';:rlcntin; vecino de Madrid, domlcilia
do en la callé de Sebasti:.i.n Elcano, 7,
cuyo actual paradero se ignÜ'ra, se le
hace saber que ha sido incluído en los
beneficios del Decreto de indulto de 14
de Abril de 1931, en la causa seguida
en este Juzgado de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, por estafa, e in
dultado de la pena en la misma Un
Intesta; advirtiéndole que, si en plazo
de un año vuelve a delinquir, quedará
:sin decto dicho benefieio.

454

. LACA ACHALA~L>ABASO, Cesáreo;
nat:Jral de Emndio, partido de Bilbao,
prO\·jnda de Vücaya, de estado soltero,
¡profesión del oomercio, de treinta y
ocho años, hijo de Libcrío~- de Juana,
,ecino también de Eranclio. d()miciliado
ultimamente en Vigo. procesado por el
delito de estafa. baJO el número 231 dc:l
año último 1933; comparecerá, en tér..
flúnr, de diez dí ~~. ante el Juz~:!.do Jje
instr"J/:ción de Vigo :número 1.

SH
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JC.\N OLIVERAS, Ramón; de ,ein~
tid6s años de edad, hijo de ::\131~ ;). de
F.rancisca, naturul de PalufrugeU, _de
oficio limpiabo~3s, a!1o, pelo castuno,
cO'!: tina cicatriz en la mano ~~recll3.
de t1D:;l. antigua lesi')n rroduc!.Cl';1. con
instrLll~('nto coflailte, si., do~m{":l1o Y
de ¡:..a¡ adero igrlOra 1'>••l;rN:esar.o en
6Uir.ario 11Í!mero 4- de 1:1'..4. por robo,
qne $C sigue E::I est3 JUZf!adc: de La
Blshal; comparecerá ~mtc el mlsm.<\ en
el té-r-mil1o de diez días, liara r!.,'c!lnrle
nolifksción del auto de pl'Ücesun:le~to,
.,j<:C"l:.H·~'c.ión indagatoria Y ('O!l<;1J lUlrse
t"r: ;:¡;-is.ión en el Depósito municip:,l;
con apercibi.-niento que, de no ver.fi
c~!"!o, ~(-l á declarado rel>e.de y le pa
rará el perjuicio a que en d'J'.e.Jl'J ha·
::ra lll~<:r.

.aj){:rci.bimiento qr:e, de no yerlfkarlo,
serú declarado rebelde.
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SOL.!:~R VIGO Jesás¡ de veintidós
af¡o~; ~(J <:dad, sOltero, estc6ian.te, hijo
de J /:'.Su,:; y Luci~, n:?.t;,:,~·a y últL.-ua.'meo
te domiciliado eu La ('.,on:.áa calle de
San Andrés, 129; cOilJparecer'il, dentro
del témlino de diez was, :míe el J'lZ
gado de instrucción de Palenda, con
el fin de h:l~erle saber pcnción y p.cna
hecha pc;.r el ).iinisterio fis.;;al en causa
número 233 de 1935, por estafa y ser
'reducido api'isión de este partido a
disposición de la n",,:strisima Aud.ien~ia
pro...·lncial de esta ~, pitaI; ~j.o a¡>erci...
bimient6 quoe, de no comparecer, slrá
declarado rebelc'c"

lJ:N TA.L Angel; compaclr-e de ¡·¡¡an.
"el Virgen", alto, ·delgadO, rubi.o, gi
tano, domiciliado últimanteI:lt-e elll es ta.
ciudad, debsjo del Puente Nuevo, prQ~
cesado en cama número 41~' de 1933
por el delito <le hu~to. se~ida en eÍ
Juzgado de i'1.srrucción del distrito ds
San Jua::l, de l.furcia, como <:ompl"en~
dido en el a,Hculo 835 de la :ky de
En,iuidamiento crimincl; oompareccni.
en léI'I::ÚOO de diéZ días. al! fe el expre.
sarlo Juzgad:o pa,ra oor.stituirse en pri
sión en la arceI del pmidQ' ~aj()

ape:-cibimiento q"LlC, de. no vcrift6lrlo.
será decTa-rado rebeld.e.

I í/7

1 R,LiIZ GO:\ZALEZ,. Modesto (a) Cn..
n.:lr"lO; nnttiral de H::,;"":C:'3 de fa Sic..¡

! na, de cs¡mlo soHero, profesión jo:'~

In~¡jeTo, d~ dncuent:a y cuatro ~iíos Cíe
('<lad, donñ::;liclÓo ú!ti:n.."'1UCnte en Ih...
l?Uera di; )~ Sier-:-o., !.troc~Q POi' d

. tiento -de hel"'¡O en S'.1mal"~o-nmuero 154
1 de 1::33; comparecer;!, ~ fémlmo 0e
¡ diez dras, ar.fc este Juzgado de instn.H~
1 ción de Arai"ena ("on el fin rle co-nsti..o

1
tdrs~ en prisión; bgjo apereihim::e~!a
{;i.:e, de no h:1cerro, s~·;-:i d'c..-clarado re...

! Lclc:c.

1

1 .. ~ER¡W'" VID':~~ Jo><; dO"'¡ci~~:O
ultirnnmeüte en B2¡·'~ei.O'I1a. p~eo de
San .fü:::!l, p.ocesado ~n cansu nú.n:wro
6?~ ele Hl33, sobre e,c;n1'3; compare.::c':¡.:.1, en t€rrnino de C1C:Z e5:ls, ante el
Juzgudo de ~ns:h·uedóI1. ni..'mero .. , de

I Ban;.c!oD:1, S!Jc:-e:arb de D. José :M:'Üli~! na Aznar, para rcsp(¡ndcr de los C:1r..

1
?OS que .re:';il~¡an contm el mismo; lH(~
JO a¡Jél'Zlbl:n¡.:nw dI.! sar declarado rc~
belde.

G2ceta (le l\Izdrid.-Núm. 19"

UN T--,\L TARRAS.\: 3i:2.no, dor.¡i..
ciliado. últimamente en "11. u re i a.

. debajo 'del Puente XlUcyo. procesado
encausa número {,1~ de llW3, por el
delito de hurto, seguida en el J-Gzgado
de ins;t,'Uccién del dis-trito de San
Juan, de Murcia, éOTTlO eomprcndi·do
en el articulo 835 de la ley de EnjciR

ci&m:!e¡¡~o criminal; cor.<1parcc.erá, en

1

térn::.ino de cJcz d.ias. an.te .el e..."'q)resn~
do Jtugado para condituirse en pri

" si6n en la Cárcel del partido; bajo
. apercibi:m.ie:n~-Q qu~. di} ~{) .erifl.carlo,
1 será 'declarado rebdde.
j 816
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802
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P.O)~:·c:';: GA1~R:v.O, Hi:¡;ó!iio (a) «:Re
verte"; cuyas demás .circunstaneias
personales se rlesconoce.J!, -vecino de
Valdepeñ.as. dm,lidliado úlfunam-entc
·en Valdepeñas y cuyo aetual paradero
se ignora; cOffiDarecer.á, deatl'(l rldtér
mino Ic.e diez dh.<;. ame el Juzgado de
instrucción de V:l:ldepeñas, sito en la
A.enida.de Fermin 'Gah'm, n-Úmel·O 53,
al o~ieto de constituirse en pris-ión da
creroda en su"!ario seg'.lido eD' su Cül1
tra bajo eln'.ílliero 16 de 1ii34, nor el
delito de hurto; baloapercihiniiento
que, ae no veI"¡í1~rlo, seá dedarado
rcbelcle y le para:-:l adem2s el perjuicio
a q·ue hl!b~~rc h.~~(.1r.

:

I po.. estaf2; -ccmp"¡'~cerá ~!1te f.st~ Juz
. gado de instru-cclón número 11, de

f Barcelona. e~ el término de ocho dias.
¡ :para ser reducirlo 2. p:-isióD.; bajo ::.;:er_
1 cibimiento, si no lo verific:.'I, de ser de
. dando rehelde_

HODRIGüEZ AKTO~, Cr:fc~lno I~c
nigno;. <de veintiC<.l2.tro .::.r:.cs, a1;0 de
A;~e¡¡no y Beatrí:>.:. na:tu.ral de Eczar:1l'S,
p~¡-Hdo de Pc~a <1e Laviana. p::-oyir¡cia
de O'dedo, jorn'Slero :r cuyo actual
domicilio se ignora; CO!11pl!l'e:=c:-á, en

¡;t~rmino de djez dias, ante el Ju.zgado
de ins.trucción .ce Astorga. C'JO e1 fin
de constituirse en prisiiJn én la C',.árcel
del pa.rti-tio, por su incomp2:'i"ecencia

1
ante este Juz.Z::hlo l{)s días que se le

• hahian ordenadu. así a;;nrdslio en sui mario númei'O 12; de 1!l~, por resIs-
tencia; bajo a1leTdbim~entoque, ·de no

1 comparecer en dicho t~¡'mbo, le pa
I rará el perjuicio a cr.1C hub·iere h.:gar

y ser dr('lmaCo r",uek!e.
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f RO:YIEilO í...O:?EZ, .io~f; dé vcinH~
I -cuatro añes, aiio, fuert-e, de pelo cas
i taño

1
I!rofcsión -dependiente, domicilia

r do últnnamen[e en la calle de Arla
¡ b;;¡::l, 5, proCCS{>i:.O por esmfa; compa
~ reeerá, en término de diez dias. ante¡el Juzgado <le instrucción número 16,

de M!:<lrid, co~o comprendido en el
I caso primero de1 articulo 835 de la
1 ley de Enjuiciarr.iento criminal, a fin
¡ de seda notiflcaJo y llevar a efecto
1 el aut() de procc:;umier¡,to y p.ns¡ón
i contra él dict2do y recibirle ln,d~ga

1 toria.-
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)"0 15t> piso bajo; co.mp=.:.r(-c~i':i, en el
térmioo de diez mas, ante el Juzgado
:de in,trucción número 9, da Ytadrid,
Sec~"ria del Si". Rives, con el fin de
'ser .rt~duei..io a prisión en el sumarlo
\segui( o en dicho Juzgado con el nú
.mero &32 de orden del ~ño 1933, por
hurlo;:; bajo apen:iliimiento cc .que, si
.no lo "crifica, será decaIrado rebel<1e
~ le R ¡r-ará e! pe·rjuicio a (fue haya lu
19ar.

4í!

RüD?J:GDEZ Jnrr.......zz, I~.be}; de
FOR LA Pl1ES&'\'TE, que se exp.ide dnttenta y seis ailcs rle edad, hijn de

en ;;irtud de lo ,ucordado por el Juz- Jose y de ~b.rh;, so!teTIl. vel1dedora
garlo de instruccióu número 5 de ).1a- anlbulante, ·de est,b;,:,s ::lita, rostro' mo_
drid, antes del distrito del Coo.greso, reno, ojos cast:li'ios, pelo negro, que
ose cancela la requisitoria de fecba 23 dijo ser n2mraJ y V"cc:ina {le Bad:':ljoz,
de Febrero de 1927, por 13 que se lJa- en donde es desconocida y s-e ignora
maba a ..Esteban Vida} BelInonte, na- su actual paradero; comp~reC'e!"á, cen
tnrsl de Hellin, a la sazón de veinti- tro del término de diez Idi'2.s., ante el
lCuatro años de edad, hijo de Frarrcis- Juzgado de inst<"ucdón, c1e Ahnendra
co y de Blasa, por consecuerI!,cia <lel leja, como cO:T]:rr~ndirla en i<:·s .míme-
sumario instruicio -con el nú:m.cro 5:)1 ros L° y 3.° dA articulo 835 de la ley
de 1926, soDl-e daños, y que fueron pu- de Eniuici~mjtlr.io crim!naJ, con -e,1 fi:!
líllcn.das eil el Boletin Oficial de esta . de ser ·reducido a prisión decret:Hla
¡>rovilnoeia de feéha 21 de :Marzo da I en el ramo cc,r:'s.pondien1e del sü·¡;}a·
:J,92í yG_"i..CETA.. DE MADRID de 5-1 de' Ti'O que eont:(' 1:: misma im;~nlY~ r,p,io
igual mes y año. el número 2j:5 del próximiJ pa.sado

796 ~ño, por hmio de génocTos de cvrner
Cio.

ROnRiSrI::Z BORRELL. Jos>J; que
tUo ihah!w.ba en -la calle de Castmejo~;,
..ú....-nero 180 bajos, prQ.ces:H".Cl' en mé
ri~os de l>...r'"4Iio. nÚ'mero it13 ,de 1933JL .... " ._"_ - .¡; •• .r •• _ ....•• -
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PI',~ETO BLAJ.'\CO., Vhgilio: ::;,:~ado
en expedjeIitenúme.o ~5-8 de H!33,
por contrabando d~ tabaco!; de la De
lcga-ción de Hacienda d~ Barcelona
que dijo "":·.-ir en 1:1 calle Vila \'il;í, 51:
tercero seGunda; -comparecerá a n t e
este Jazgat!o ,de instrucción número 11
-de Barc~loTIa, p::::;-a cumplir la pena
~~~e ~c !la s~do impu.es.ta .en d:cho CX~
11lc~.e, baJO 2percÓlmlento, si nO lo
Yenfica, ce pa':-arlc el perjuicio pro
tedente c~ derecho.

POR LA PRESE:-''"TE se ocjan sin
~:ecto las ::-equisitorias refe:rente~ al
procesado Pedro Jorna Mo1íns, e.....:Pe
didas por el exüD.g'.Iirlo Juzgado de
instrucciÓ'n, número 1, de esta capital,
~"é 5e insertaron en la G.-\CETA DE l\h.-

. nRLD dd dia 18 de :\Iarzo<le 19&0. y en
el Bolettn. Oficia.l de la provinCia de
Barcelona de la p!."opia iecha, en mé
ritos del sumario nú'm.e·ro 411 de 1:129,
})or estafa; y asi.mismo se dej:>n si(l]¡
efecto las órdenes circulads:; p¡,a la
~:ptura de dicho procesado.
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POR. LA PP..ESENTE s'e lta<:e sill)er
. a d?~la Pai::_ocin.:.o Ramirez de !!aro y
PaLmo, duena delliotel sito en la calle
~~ Pin:rr, nti:me¡-o t>, que ~0'r.10 perJu-'
:iicsda por el ro!lo ecmeüdo en S'.l do
~ici1io con fecha 28 de Nudembre úl
t~mo, hecho por el que se Si!Ple S'lL"Ila
~Q .en ~1 Juzgadü dc ¡n~t.l~cción 'nú...
~ero 6, de )~:1dri~ bajo el n'úme'L"O 5úB
30 orden, puede ~utar en (¡iche pro
cedimiento les d~¡'~chos que la cor.tce
d~ el. artículo 109 de la ley de Elljui
tlamlento c~i:l1ina].
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JO-.7fJ1
B.\EZA

ALCARAZ

DOi:! ndefo:r'~o Qlacón Romer'o, inte
rinamente Juez de instrncei¿'n de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
to:f~ 12s Autoridades y Po~icia judi
cial, PrQcedan a la busca y ocupación
df! U11 macho negro. de seis años. ce
·['raoo y ben'lido de las cuaL-o e."'I::tre.
rr.ida rle3, con rabezada de caero; una
:regna oe doc~ a trece años, blanca,
::;.in ilt'rr-ar, y u:Ja muleta de 1¡'cinta me
se;;. w'gra, pejjcana. herra<la tie las
manos, más de la marca, cuyos semo
-.-lentes sor. propieda.d: el primero, de
Francisco Roc!ríguez González. y los
scgllndos, de Teófilo Yalero Cabezuelo,
~os vecinos de est::). ciudad, residen·
tes en la nldea de la Mesta, que les
fueron substraidos en la m:ldrugada del
día 2.S del "pasado mei. así como a la.
dete"ción de sus ilegiUmos poseedores.
poniéndoloo, caso de ser habidos, a
dispo~ición de este Juz~ado en el De
pó~ito municipal de esta ciudad. pues
asl lo t-engo acordado en el sumario
que instruyo con el mímero n del pa·
sado año. sobre hurro.

Dado en Alcaraz a .1 ce Enero de
t934.-El Secretario accid~ntal,BJas: Ji..
ménez.-EI Juez de instrucción inte
rino, ndefonso ChaCÓn.

t
en pt'ovidencia de S- de Jos. corrientes.,f
dietada. 00' ,los a1rto~ d'e IJI'{J"cedimi-eui':\
lo judicial strm:ari& il5e estllJ>.1ece !j;1
ley Hipoteearia; Pl'omavidos por lit·
Caja de Pensiones ~am· la Vejez y dé~
Ahorros, contra D. Froncisco Cistere..:
Voltas, S'C expide el presente, por él!
que Se anunci:7 la venta enr pública 511;.':;
basta, por tercerB. vez y t':"'1mimo de ~

t
veinf>e dias, la sig:.;1ente finca: ..~

-C~-a señalada .eón <el Húmero 28, e,Ji'

l
la callede-l Cro-men, de la ciudad de'
V3115, eompuesh de- sótanos lagar YJ

1
bodega, planta baía,. eHtre.'\tielo, dos!'
pisos y desv:á>nt, <:on nn jardin al de':'.
trás. de snperílde 3pI'07Wimada del
1.319 metro-s cua4r2dos, cnya fi.nC'l6
disfruta de media ·rJilma tk agua d&
la q~ se 3bastecen '].."IS fuentes públi~
cas; linda, a la de1"echa.. con D. Jnañ:

1B~en? y.be~dero de D. Joaquín Ro~
¡ ca, -a la lzc;:u:.erda, COD otra casa de
~ doña ~1t rcedes VoUas y parte con otri:

r
casa yeorrnl de D. José-Casaña; por la':
espalda. con ealkde Marco Antón y.

'1 pór delante,.cOl! ·la ex.J>resada cane d.e.~\
Carmen·. Valorada es:< &0.000 pesetas. ';

lA. -celebración del remate tendrá!
i lugar el?- la Sala Auiliencia de asteJ~
1

I
garlo, sIto. -en el salón de Fe!mlin: Ga;

I lán (Pclacio d.e Ja&ti.cia), el día 19 c1¿
! Fe1wero próxr¡no, a las dúce bo~as;
¡ {:<>D las siguientes wndiciones: .,
! 1," La subasta ~e celebrará sin sú';
i jecitm a tipo. ';i 2." P3ra· pod.er iOJ.D.ar pilne en 1(:

subasta los licitadores deberán coñ:;
:;ignai" previs.mente en la mesa dd~
Juzgado oen él &t&r-,lecimiento de;ti~
nado al efeet<>, una c:antidad igual, pÓ1J
lo menos, al ~O 'POr-. tOO efectivod,él'i
:valor de los hIenes; Sln -eoyo rcquisitó:
IIl:O serán admitidos; Qiohas con.s::ign,a}=
cianes se devolverka a sus respectivos'

Don J.uu ~' Gare{r., Jua acci- ducSosactc eonti~(). delu~ ex;''':
dental de instrucci6n de! partido de ceptola correspondiente al mejor pos~
Eae:m. . tor, laatalse reset"V3r"áen depósitq:

Po-r el present:e, I"'...ego y enc~rgo a f·eon:o ~a.ntia·,del eamp!imientD. de s~l todas .~ :~u!O:ldades y Agentes de ,. obligacl~n;, Yen:..' s» caso.<:omo par~¡la POIiclU ludiciaI, procedan a la bus- del preCIO de:+a.~ta~· ¡;
t ca y Nscafe de lo que al .final se dirá, ~ g~" Los atoe-, y la eertiftc:tción A.

l
·estafados Q. esta ciudad a últimos del- l que se refiere. la; regla enarta del ai..,

mes de N:.)\'ie~re pa.s.ado~ pOI' el em- t ti-culo.. 131: d:- la· ley H.ipotecaria, est~~
pleado de· Ja l.asa La E-.lrOpá, :\bnuel rán ·de lll3JJli;fies;to ffl1 Secretaria y las
Y~_~~ROiCle.N).cuya casa tiene su 40- >car-~a.> ~ grati~: a!a!ed~~ 71ó".$'!

I
~CUIO ea Sevilla. y caso d.e ser ha· I ~referentesal .-eré:<lit(} del actor. -eon.:'~¡
bido. lo .pongan a disposición de este 1Muarlm 9UbS1SI:eD'tes.. .ente'Ildiéndos'e.-:O
Juzgado con las :personas en cuyo po. ~ que 'el .reml!t:mte;ro& ~epta. y qued~~
der se enrnel1'tre. si no acreditan SU ¡suh~ogado eJ:f'.!?:respoBSabffidadde IOSI
legítima adquisición. mismO$¡· sirrr d~<r.se a wextinción.',

Al propio tiempo, intereso de todas el precio ud remate. ' ~
l~~ dichas Autc.ridades. rp.rocedan tam- ., 4." Losgasfosde -subasta y pagq
bIen a la busca y detendón de los au- de de~::J~ '8; la H~eie!1<da vendrán t\'
~res del hecho, de ser cOollocidos po. [ cargo del' rem-<It-anteo. ' .
mél!do-los a mi disposición cm la~ se.. Barcelona a 2 c:k Ene-ro de 1934.......{
gtIrIdades conveuient~ sumario- 206 El Secretario, Juan Ccroas.-Vistq
de 1933. bueno: el Juez de Miilnera inst:mcii

SeñG:$. ,(ilegible).· ,7;3

seo
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YIDAL P AST0R. Er:d(r~e, y An~Ulúo
Costa Perepere.z; el 1;rhneiIJ de oua
ren(a y seis años, Cas2do, hij(\ de Sal
Tador y de Josefa. m,kiral de Carca
1!ente y vecino- de Valf'nci2, con domi
cilio en la. <:aIl-c del DcdóT Símarro.
númer"O 45, sÍl1'- instn<occión; y el Se
gttndt>, de ,frein.b ytr~s Mios, soMero.
lüjo -de Bernardo y de Ro~a, nafl..ll"al ,de
~l-cira y ...·ecil'KJo de V:.IIMlda, domid
1i~do .en la cana de Q',diz, número 34,
!len instrucción, amb<is wmer~iantes,

proce.'iados 'POi" el del:ito de estafa en
e! S?!Uari6 Eú.;nero S de 1932, que se
~lO en este ~mga.do de Cbelva; coro
pareccmn ,ante el mismo, en el térmi
'DQ de cinco -a·¡as, desde la publicación.
od~. la preserr:te re-quisltoria en }os pe
tiódicos úfiClalesfcon el fin de c().L1sti·
hrirse en prisi()n pro-risional decreta
<la.-oontra :los mismos pOI" la Sección
»rtInem de la Atldien-cia pro.y!ncial de
.Valencia:,.por auto de fecha ti del 'Pa
sa:do mes ¡de Diciembre.;baio- 3perdb:.
nnento que,. de 'DO co-mp-arecerf .. se
l'án decla:ados rebeldes \' lesparar;Í
el perjuicio a que haya luinr.

YICE~"TE$:i..'\OffiZ•."'-nton:o; n::.tu_
r:'"!l de :Madrid. hijo de Tomf!s y <le }fa
ria, d~ (Hez y seis añc.s de edad, soH~
ro, dependiente, vecir-o de Pueblo
Nuevo, cnIle de CarlGs Mt<7X, rníme:-o
27, paseo del ~lino-; comJ)arf:ce~á,en
el tér:ui!]() de diez di:\s, ante el Juzga..
do de b:;lrucción ni:I!.lcro9, de ::\f::¡
,una, S~c,etaria ,del S¡,. P¿TCS. -con el
fi;:¡ de nol.illc3.~!e ia s~ntencia d!cfada
en el e~p!liliente instrnido referente a
la· ley d2 Vagcs y Male-a'rJl!es ::¡"po:3erle
a disposición del Tl'i!,u~laI Tll'Íelar de
:Meno"e~; ape,ciliido qua, 'ae no ;¡-eri
:ticado, le- parn:rá el ~riujdo a que
E2Y3. lugar'.

482 1el mismo resultan; inrjo lGS apercibi-
mientos de ;ley, si no comparece.

VALDES GJME,.,\·EZ. f~~:n; natu- 831
:ral de O"iedo. de e.s~dl) soltero, poro- _
fesión J)a:-agÜero. de cl:arenh y cinc.;:; ',' ..1:;' • - '
~flos hijo de Bautista :r Josefa, ebmI- JUZ{tADOS DE PRll;lER..o\ lNS'Lo\.i."'VCL<1
cilia~10 últimamente ten Vailadolid, -;a- 1
!J~ del Sote, 41, pos~ca, procesad? por 1
atent2.do n los Age~e::; tteb A:u~on~~d;
c('olIip~recerá,el: 1érmino de du-z ams,
'aut.e el Jll~ado de instruccwn del -dis
trito de 13 Aurlieilcia, de Valladolid.
Secretaría del Sr. Salís, p~ ser cons
tttuido en prisión y rtS90,,·dcr de los
cargo:; qr:e con1ra el m"s.,'nc resaBa:!;
h~jo 1{\'S l!P'0!'cihimie¡¡!os ·,le ley, si no
comp~rcce.

485

'''~lLLEGAS ·AGUILAR Antonio; na
"'.....~ ~~ 1Io-nttilb~de ~tado. "Soltero,
P:?!eslOO iorn~, d~ treinta .años,
hiJO. ~e Przncb<:o y de Soledad. do
~lneil12d:o últimmnelt"..e e;¡ Vallado-lid,
C2JTe.tera de ReD~do, nú:nero 4, pro
!Cesado ;por ahuiOoS d:es·hoDe.'1tús en
:ea:usa 34 'dE: 1~~; OCOtDJ)QTl.X:eri, en fér
llImo de. !liez dla~, ante el JU2gaOO de
~ccJon del distrito de la .'tumen
CISoa,. de Val.ñ.do!id, Seeretnna ;del señor
• lis, para .,:.'$er constifutdo en prisión

~y. _res'po¡¡dez \!e JOI ea-:-§C$ que contra

Cuatro cu~dros oleografía.
TT'es espeJos corrientes, tar::Jaño (JO

por 47.
. Die2 cuadros de paisajes, 60 por 30.

Dado en B3e2a a 23 de Diciembre
de 1933.-El S(.'tte1ari(l~ por su mano

1
dato, P.R., Lamberto Gutiérrtz. - El

t Juez. Juan López Garcia.
~ JO--703

1

BARGELONA"-JUZGAOO :;\"UYI. 15

En
T
'Virtud de lo dispuesto por el se·

fior w:H~2 de p .......mera instancia del
Jr:za":>.do n"-rrnero 15. de e.~t... ~¡UdSl.d,

JG-49
DOLüHES

. Don J?sé Rodrigt..>ez. ~l'lin, Juez de
lD.S truc:clOn de DoJoPes y su partido.

.Pür el presente h2g0 saber: Qae hao(
blenda sido h~lladl). el ~occsa-rlo dc-i
cl~fado ..en rebe1d~a José RO(lriguez
RillZ, •hI~O de Enn.JUe :r de ),Iaría '
de .emticuatro afies de edad solteró

1
,

chOfe-~' ~ vccino_ de ('k1.l~a o; Segurá:"
rlecrelaaa. eil el s:.r.narlo() 39 del afio· i
1931, sobre JesiOoDeS, in$trnído ante est~.i
Juzga~, se deja sin efecto diclla de<'
c!araclón. de rebekíía :Y las requiÚto,.;
r.:>.s pubhcaól.s en la "Gaceta de )1a:;;

..:
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drid" el día 11 de Marzo y en el "Bo·
letín 01l.ciál" el 6 de Abril del año 1932.

Dado en Dolores a 10 de Enero
ce 1934.-El Secretario judicial (ilegl
1lIe).-El Juez, José Rodríguez.

JO--714

HOYOS

de los Agentes de h Policitl judici::l.l.
procedan a la bU5ca ;¡ rescale de di
chos semo\'ientes, al final reseñados.
poniéndolos a disposición de esle Juz
gado con las personas en cuyo poder
se hallen, si no acredH:..n su legiti.iua
a-dquisición.

biénduIe que, de no compaTe:::er con
tinuará el juicio en su rebeldía. '

PalIn9 de Mallorc::! a 9 de Enero de
1931.-El Secretario, p. H. (ilegible).

JC-48

POTES

.10-726 '

Don Pascu~tl Ruiz Salinas y Martí
nez, Juez de instrucción de Riaza y.
su partido.

Por el presente. se cita a D. Miguel
l\Iambrilla Aparicio, vecino dc Ayue
las. domicilia do ú!timamente en Soti
llo y Castillejo de MesJeón, y cuyo ac·
tua] paradero se i~nora, para que,
dentro del tél"mino de diez siguientes
al de la inserción de este edicto en la
GACETA DE 1.bDRID, c-omparezca en es
te Juzgado de instrucción, con ubjeto
de recibirle declaración en sumario
qu~ se instruye con el número 32 d-el
año último, sobre ejercicio ilegal del
ca.go de Secretario del Ayuntamiento
de Villacorta; hajo apercibimiento de
que, si no comparece, le ;Parará el per~

juicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en iR,iaza a 10 de Enero de

19:~4. - El Secretario, Saturnino Ro..
dríguez.-EI .Tuez, P~cu;al Ruiz.

.TO-727

DC)n Alejandro Fcrrues Subiráts.
Juez de instrucción regente del pnr~
tido de San ~rateo.

Hago saber: Que 'en el sumario (jl!e
se instruye en este Juzgado con el nu
mero 41 del año ·lS33,' sobre muar::e
de Félix Paladsi Beltrán. y en virtud
deprovidencÜ1 dictada en el milsmu,
én el ,dl'a· de hoy, ha -acordado publi
car el presente, a fin de ofrecer e[
procedimiento en dicho suma.rio, a te"
nOr ,del articulo 109 de la ley de En~
ju:ciamiento criminal, a Jacinta y Fé..
lix: PaJadsi :Montull, Tesidente& en

_.f¡·anc~a, 1:.en imorado naxadero.

RIAZA

s.>\..;.~ ;\L\TEO

Don Gasp:1r Fernández LOr.lsna de
Barbáchano, Juez de primera instan
cia de la villa de Potes y su particiu.

Hago saber: Que hallándose vacan~
te la plaza de Secretario en PT.<Jpiedud
del Juzgado municipal de Pesaguero.
en este partido Judicial, se anuncia
su pro':isión 'POr concurso libre entre
quiene~ posean .el título de al)tltud pa
ra desempeiiar el cargo de Secretario
de Juzgado municipal, conforme al ar
tículo 25 dd Decret'O de 9 de N.o\"i,em
bre ú!tímo sobre organización del
C:.Jerpo de Secretarios de Juzgados.
mU:licipales.

Se hace constar que dicho t~r!llino
munici.pal tiene 1.321 habita.¡tes de
derech'O; siendo el plazo de -concurso
el de treinta días, a partir desde la
inserción de! presente en la GACETA
DE :\Lwam, deLiendo los concursant::-s
di"dgir sus s(lliciludes al Juez que
:;.u~)scribe, acompañando a las mísmas
los documento'i que determina el ar
tí~ulo antes citado,

y para su inserción en la G.I\,.CET~
DE ~L~DRIJ), e:q)ido el presente en Po
tes a 9 de El1~ro de ,1934.-El Secre
tario acciden taJo Pro Piñal.-E1 Jue'1:,
Ga3pur Fem::ndez.

JO-721

:\IORA DE .R!:.-BIELOS

PADIA DE :\L\LLORCA

Descripción de 10., s;:i::!Or'fent{"s.

'Gna yegua de ocho años, de 1,53 me
tros de alzada, cas::sñ.~, raza española.
con la marca )1. en. la p(d~:l dereclla ~.

lucero en la frente, calzcda de las dos
patas, con el hierro de El Fénix Agrí
oola, hoy La Mundial, en la r.alga iz
quierea, letra B. número 4.

Yegua de cinco años )O' medio, de 1,51
metros de alzada, capa negra, raza es
pañola, con una <"Sl,eJia en la frenle•
con el hierro de El Fenix Agrícola, hoy
La Mundial, en la nalga izquierda, le·
ira B, número 4.

Dado en J.\Iérida a 10 de Enero de
1934.-El Secretario judicbl (ilegible).
El Juez, Adrián :V[oreno.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instanc:a dé} dis
trito de la Lonja, Presidente del Tri
bunal Industrial de esta ciudad. en
méritos de la demanda que ha de co
nacer dkbo Tribunal. fOr'mulada por
doña Isabe). Cañellas Morro. contra he
rederos desconocidos de D. Antonio
Conrado Contesti, sobre reclamación
de ¡'ndemnización por muerte de Ra
fael Far Sans, ·por la presente se dta
a ,dtcho demandado para el dia 5
de Febrero próximo. y hora de las

. seis" de la tade, a fin de que compa-

I rezca ante el expresado señor Juez,
para celebrar el co.rrespondiente Jui
cio que previene el {lrticulo 461 del
Código de Trabajo; previniéndole que
comparezca con los medios de prue
ba de que intent~ valerse. "y 2lle~i-
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"fERIDA

IZNALLOZ

Don Adrián Morcno Cuesta, Juez de
Instrucción de :\ilérida y su partido. .

Por el pre.;ente y con ;r~ferencla al
suma do que se sigue en este Juzgado,
con el número 9 de 1934, por hurto d·e
t'!os caballerías de la propiedad de don
Luciu'IlD Mateos Yillegas. '\"ccino de Cá
ceres~ hecho ocurrido -en la dehesa Mo
!'ales y sitio de La Fresr:eda, térmi
110 municipal de Mérida, cl16 del pasa·

, 6) Diciembre, ruego a todas las Auto
; ridad-es. dviles y ruilita.rest. ~. intercso
~- -

1)on Pedro Valiente Gómcz, Juez
municipal 'de esta villa. en funciones
del (le primera instancia por trasla
ción ·del propietario.

PUl" el ¡presente edicto. que será in
, serUi do de oficio en la GA;;ETA: DE :\ú-
l>RI~ bago saber: Que doña J\.gustina

~ 'Sint)s Bello, viuda del RegistI'ador de
'la PlXlpiedad que fué d.e este parti·do
ID. ~)11o Arias Camisón Pascual. que
lldell~s de éste sirvió el Registro de

•Pu~a de Sanabria (Zamora), ha pro
mo'tino expediente en este Juzgado
·para que le ~ea devuelta la fianza que
; su difunto esposo tuvo que poner para
"ejenlcr tal cargo. Lo que se hace 'Pú-
hlic~ por tercera 'Vez, por término de
·tres meses, para que el que tenga. alw

,gún derecho pueda formular ante este
.~ Juz~do las reclamaciones pertinen-

tes eontra indieada fianza.
~ Dado en Hoyos a 10 de Enero .le.

e 1934.-P. S. M., el Secretario judicial,
\A.ndrés. Tapia. - El Juez, Pe.dro Va
liente.

Don :\Iigud )Ionfort Escuder, Juez
de instrucción de esta villa :r su par~
tido. "

Por -el presente c::lido hago saber:
Que en sumario llú::ne:'o 1 del añ-o ac
tual., que se sigue en este Juzgado por

Don Manuel Núñez Tonalvo, Juez de robo de 700 pesetas en billetes del
instrn.cción de esta villa y su partido. Banco de España, cuatro de a lOtl pe~

;:. Bo-rcl presente, ruego e intereso de setás y seis de 50, al vecino de "al
¡,todas las Autoridades y Agentes de la bona Baltasar Redón Palomar, en la
lPolicía iudicial, procedan a la lmsca y noche del 30 de Diciembre último. con
·á-escate de cinco chotas, de unos cinco b
'meses de edad, de las seña~ siguientes: una cartera de piel en la que esta an
ieuatTa negoras..t una.. 4~ -ªw 'fume un guardadas, por medio del ,presente se
~ sañcliaiOen . la"Oreja izquierda, oolw. mega a la Púlida judkbl y a 1<Is de·
: .<tando el pedazo d~prendido,y las de- más Agentes de la Autorid~d se pro-

D ceda a la busca v rescate de das refe-
: más, con las I()rejas sin señalar, robaw rídas 700 pesetas y la cartera que las
: d~s, en ]a noch'll del dia ,5 al 6 del ac- 1
; tual, de la tinada del cortijo de Fauce. contenía; procediendo llsimi:s-mo a a
.n":!, de la propiedad de D.' Francisco a~:eriguación de quién s€"a el autor o

"z.a,'Ues, así como también se procede- autores del hecho y detención de las
": rá•a la busca y :rescate <.1e un arado personas en cuyo poder se encuentre
--de hierro, de los llamados de tambor, lo ..substraído, si no acreditan su le
'~obado del sitio conocido por Vega del : gítima adquisición, PQnlénduJo todo
,Saballo, de terrenos del referido Cor~' ellO a dispcsición de e~te Juzgado.
tijo y de la propiedad del mismo se- Dado en Mora de BUllicIos ~. ~ de
tior; jos que, de sebabidos, serán pues. E:aero de 1934.-El Secretari9- José

: tos a <lísposid6n de este Juzgado, con Benito.-EI Juez, )Iigud ~Ionfort.
.sus ilcgítimoo poseedores. Jos que a su JO-723
vez serán ing!"~adosen el Depósito del
arresto de este partido; pues asi está

'" acordado en el surnt:rio que se sigue
en este Juzgado bajo el número 6 de
1934, sobre Tobo.
. Dado en Iznalloz a 10 de Enero de
193·L-EI Secretario, :\fanuel :Y.!artín.
.El Juez, :Manad Núñez.

. ,.'",
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JUZGADOS MlJXiOPALES

Yein! ¡cua1ro faneg~ls de a~·en:l.

Dado en Valoria lJ. Buena a 2 de
E'ne:ro de 193·1.-El JUCl, :.\fariano To.
rrcs.

! A';'L~íAGRO ,..

I POI" ....irtud del presente, <lccbrado
v-acante el cargo de Secr::tario delJuz.,
gado municipal ele Gr;:-,¡¡{,t-:.lla de C:a.-

, de desap[¡recicron en la mañana det
día 11 de Diciembre último, al darse
eucnta de 1a llega·ó a dicho puehId
de la Fuerza militar, por ser los prín-l
cipales cabecillas del movimiooto
anareo-sin-dicalista ocurrido en dicha.
villa de Beceite los dias 9. 10 :r 11 de
dicho mes -de Diciembre, cuyas demás
ci:r<:unstancias y actual parad~r() de
todos se ignoran, para que, dentro del
termmQ de diez días, que se contara.
desde -el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de la presente en la'
GACETA DE ~L-\DRID, comparezcan ante
este Juzgad<> de imstrucción, con objetOr
de constituirse en prisiÓon, notificarle:!
el ~u10 de procesamiento y prisión in4

condicional dictado 'Contra los mis.~

mos, reci.birles declaración indagato
ria y "practicar I:ls ¡demás dili:gencia~

acordadas en el sumario que se les si
gue en unión, de SO más, con el núme=o
46 de 1933. VOl" sedición, incendios y
otms delitos; bajo apercibímiento que.
de no comparecer, serán declarados
rebeldes y les pararán además los per.
juiciosa CIue haya lugar 00' .derecho_

Al propí{) tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
,rr.o milita:-es, y <Iemás Agentes ·de 1'1
PoJi-cia judicial, procedan a la busca y
captura de los referidos procesados.:
los -cuales serán puestos a -disposidón
de este JuzgadQ en el Depósito mun!.
cipa} de esta villa, 'Por 'tener decretada,
segÚ'll' qUeda expuesto, su prisión. in.

, condicional en el meneíoaado sumario.
1 Dado en Valderrobres a 7 de Enero

I d~ 1934.-;-El Secretario jud-i.cial, Anta..
mo Rodnguez.-El Juez, IsIdro Pérez;

¡ F.rade. .

I
JO-733

VALORlA. LA BUR.~~\

DOln' ;,Iaria-no Torres Alealde, Jr;ez·
d<: í·nstrllccíón accident:J del partido·
de Valo,'ül la Buena

Por el pres&nte, m("go y encargo a
todas la:; Autoridades, tanto civiies 'Co
mo mili~res, y A~<entes de la !Folicía
judicial, procedan a la busca y captu~

ra ,de 10.5 'l>bjetos, quecespués se diritlIl'.
suhstraídos el16 de Diciembre del año
1933 ar yeelno de !;igales Valen,tín Ba
!ITigén Sanz, el io:dicado <lía, a las
ocho y medía de la mañana, para la
cual ....iQ!en·taron Ulna pcerta de la pa·
·nera p-ropie-dad 'd·el exprl'sado Yalt"n1íIl
Barrigón, l'ituada en el casco de Ciga·
,les, -calle de los Tercios.

Igualmente se ruega quc se 'PongalIl a
disposición de este Juzgado lo r<Jba-:
do y las person:::s en eUJo pocer'se en~
cUr~ntreil, si no ;ustific::n la adquiü",
ción legitima.

JC-33

YALDEPE~AS

El Sr_ Juez de Tetuán y su partido,
en los autos de juicio declarativo es
crito promovidos ·por el Letrado don
Franci~co Rubio T<>rres, -en nombre
de D. Jos~ )lendoza Origo, que tiene
concedidos los beneficios de pobreza,
tien~ acordado se emplace a las per~

s.::nas a quienes pueda interesar o per
judicar la rectificación de varios errO
r~~ que figuran en el acta de matd
moni-o celebrado en es!;). ciudad por
dicho Sr. ~Iendoza, ante el Sr. Cónsul
de España en Tetuán, en funciones de
.Iuez de VUz, para que, dentro del tér~

Il.th~') de nueve días, y quince más que
se cl)nceden por razón de distancia,
compal"ezcan en los autas, personán
dose en forma; apercibidos de que, si
no lo .erifican, les parará el perjuicio
a que haya lug.ar.

y para que sirva de emplazamiento
a las referidas operSoOnas. extiendo la
presente, que firmo en Tetuán a [} de
Enero de 1934.-El Secretario, Jaime
Fernandez.

Don José Zurita lIoraw. Juez de
instrucción de esta dudad y su par
tidQ.

Por el presente edicto. que será in
ser~o en la GACETA DE l\L-\DRID y Bole
tín O;idal de la poTo.iucia. se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Ag~ntes de la Policía judidal de la
Nación, procedan a la busca y d~ten
ción de Hipólito Román Garrido (a)
"Rl"verte", vecino de esta ciudad de
Valdepefías. de la qne ha desaparecido
en la mañana del dia de ayer; ponién
dolo. caso de ~r habido a disT)Osi.
ción,. e_~ 1..'11 ("on~~?to de detenido, en
la PrlslOn de este partido; pues asi lo
!cngo acordado en el sumario que se
l11stru):e bajo el número 16 de 1934,

1 sobre nlirtQ de mercancías.
I Dado en Valdepeñas a 11 de Enero

de 1934.-EI Secretario, P. H. Okgi
blc) .-El Juez, Jo~é Zurita.

JO-73~

YALDERROJ3RES

HQU IsitCIro P{:n-z Frade Juez dI'
l'n·strncdón de la villa y j;artido d~
Valderrobi'es.

Por la presente r. quisitoria r "omo
c?"lprendidos en el númcro 1." del aro
t1<:u19 835 de la ley de Enjuiciamiento
enmmal, :3\?,. citan, llaman y emplazaJI1I
a los procesados Vjcente Suñez FelTe,
(a) "H,errero", de "'eintisiete años de
edad, ea;;ado, aHo, delgado, descolori
do'y muy calvo; "¡ste chaqueta y pan
t~l?n de pana con .JXlilIla :12111; Fermin
'I eJe.dor.DeHa (a) ");egro", dc treinta
;y. seIS anos, easado, alto. muy mereno,
VIste gcardapoh-o eolor garbanzo, yes·
muy.cal-.-o; Joaquín Pique Ginf:r (a)
"'Elvlra", de t~eiIlta y dos años, casa
do, aIto, delgado, ;iIUY ca1\'o; vish: cha~
queia de mecá'¡¡'icl) y pantalón ,de pana

I obscuro; ~1iguel AdeIl Ferrer (a) "Be-

Illido'" de veintiún años, solterl), muy
mo~eno,.estatura baja y delgado. viste
IlraJe. drIl. -claro y G'<>rra de n;isera, y

1
Ramo~ l!l!1er Jc.rge (a) "Capaches",
de yembCln-co aJos. de eod:¡d. SiJJt~{).

1 al.to, delgad~, ,iste chaqueta de mecá-

¡'IHCO' pantalon devana obscuro y jer
sey, y todos vecinos de la ,illa de Be

i ~p.He. de este Da4t~do Judicial, de don-

En virtud di.: providenl"ia dictada
con est:l. fecha po, el señor Juez de
estc partido, cumpliment;mdo orden
superior. dimanlbnte del sumario nú
mero 410 del año 1933, rollo 74-7, so
bre lesiones 'se hace saber a Oberto
Giusep, arl.Ísta de -circo, vecino de
Madrid, ignoráildose el domicilio ~T
c~:',:o ac!ual paradero se ignora, que
e1.11.tlstn.simo. sC'ñor Representante del
:\~InIsteno. puhJico, en el acto de la
.YLSta d~ qlcha ·causa, ha solicítado el
sobreseumento provisional de la mis
ma, p~ra que dentro del término de
d~ez d¡as -comparezca ante la Audien
c;a de es~ ciud;:d a usar- de su dere~ho
SI lo estima oportuno.

Tet;tál}- a_ 9 .d~ Enero de 1934.-El
.s<:creL~rIO JUdiCIal, Jaime Fernánuez.

JO-731

SUECA

Don Juan :\lctiHa OrteHs, Ahogado,
Juez municipal en funciones de Juez
de instrucción de la ciudad de Sueca
v su partido.
- Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades~ así CÍ\"iles como
militares v demás Agentes de la Po
licia iudicial, practiquen gestiones
enr:a~!linadas a averiguar quién es el
conductor de ~D vehiculo desconoci
do, Que sobre las .eintiuDs horas del
dia 16 de Diciembre último y en la
carretera de Murcia-AliC<intc-Valencia,
termino mmlicipal de Cullera, atrope
lló a Juan A¡:,'Udo Díaz, caus:l1ldo a éste
lesiones de gravedad y quedando el
lesionado abandonado en mitad de la
carretera; procediendo, en su <:aso, a
la detención del referi do conductor,
poniéndoio a disposición de ~ste Juz
gado.

Asi 10 tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 118 de
lS~3. sohre iesiones.

Dado en Sueca a 9 de Enero de 1934.
El Secretario, Yicente Monmo. - El
Juez. Jmm Molilla.

JO-730

TETUAN

I
1

I
So\.'iTA COLO'L' DE FAR'iES ~ I

Don Joaquin C:<stro ~~;Jteo, JC~L de 'l·

instrllccióu de ~s~e :pUlid/?. I
Por el presente, y en \'11 .ud de lo

acordado en proveido ~ec~~do en. el
sumario número 39 de .193." segUldu 1
por lesiones ql1e se causó!osé Ca..'1l pos 1
::\!árc:ucz por haberse caldo del tren
nümero 245, cerca de Caldas de l\101a- 1
"elb, el 19 de Junio último. se lIare.:!. I
a cl1r;11O Campos l\Iárquez. q~e ma:Il·
festó tenía su dorn:ciJio en la calle del
Carmen, número 45, Barcelona, y hoy
de ignorado paradero. para que, deil
tro del términ-o de diez días. com.pa·
rezca ante estc Juzga-do, para ser re
conocido por el Médioo f{)rense Y
práctica de otras diligencias.

Santa Columa de Farnés. ? de Ent:~
ro de 1934.--El Secre~Jrio, Joa;;¡uin
Llinás.-El Juez. Joa-qdn Castro.

.10-129

Dad'O en San :,bteo a 10 de Enero
de 1~34.-El Secretario, Juan Y::ulejél,
El Jüez Alejandro Ferreres.

, JO-i28
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Ei1, el 1::,v..pe.diente de. iuicio verbal
de f.altfs se¡f'.lÍdo' en' este- Ju:cgadC' br,;()
el nú.¡'1e~·o "'L~58 del año 19:33,. ¡:,Ji.~
h~t'"to y e~-I-ra 2\ia::-!~ Ti;~oss:' I,:¡~

I1.21:-ez: ~n::rre~e' l,:l" s:i$BerJte
'"'S~rrk'nd:{:-En ola viHa d'e M':ldri·l

a 28 de :ni< iem1.,:e' de r9:::S'; el s-efior.
I D R::lf::rcl 1r~·dlo y (dlerr-ero. Jnez
¡: mUnicip;.l! del' nt.m~ 4'; vhfas· la:s \liU~
'" '''"cndas Lit: ;'uido 't'erln:l' de ,falt¡~~, se-
, e • ., l' 1 ~..., g'lÚda.s entre' pz.~es·: d~ ..:1 u!>'a, e . ~"I"
~. nisterio fi'sc.::l, y. de üird, eomo de-;l-nn~

ciada' cuya- efl"aü' .., cl'em~s ár-::liüst::m 4

, eias ):a ~omi"au, Y":n1a Tbrrc-g:'O¡;;T- Ha"'
; mir-czo
: Palio ~l.:e dcl:io' <Ofl&il~"ry eul1de~o.

1
" a'la den<lil('''':"aél. M~¡1a' 'll()rocgrOs.a· Ea..
: mírez ~ la pen-a dí:'- sds ¡J~as de ani:S

1. to' menor; que· c:!:"npJirá en' la C:':r'"
\ -tel cJ.e su· :;:eso. á· que kl·demn;i:c~ a
!'Cri~timl R-;:e.oyg~ Cue;:-'f:) en can:i.ü',:ld

1
.e,e. 44.3~ pesetus- y ;;;:.1; m.go. ee las cos.
tas, dd· juió~. y n-etir~quee-e- est:.:: 'C·

1
sohTC"ión. ¡:,Ol'" i'~~djo de I}dick;-; qu., se
·llublie::.rán ~n la GAC1:,7A DE MADm.:••

1 As~ p'Jr esta mi~sen¡encia)o :r:~o..;

,
. 'nuncro. ma~1do ',,'. Tl:-re-e.-R~rael _,.3,.

:siena."
La, an!eri~ se:¡{~:::!~ íué. ?il!ili~aa:

. y ldda d.~::l(I dia de.su !"ech'2._I y p:l.I-Q ~~ ü:¡se:-cióu. en· la, G';'Cltí'.\:

. "J . , ,~.(;j' m:: :' ,~'!.m>:!} y plU":l q-~ !:~I:Va!-,e rro ...:.......-

1
tC2CIGn a; ~a .a.-emm-el:l;da. )la::'la. T-oJ:rc..;

: grasa. R:llni·..~. <"U~'O' ac~al od~miciliO
, Q parad~:::o.4e· fu, Llism:.; se i.gr.:.ora•. ex-
¡~. pido y; f1r.-rr-.-o la: pzeS2.nle cédula.. con:
, el v.isto Dueno' de So S..... y. sclJad.a.. ccn
: eL dci Jm@~aó;en M'n.dr.:d·. a 2& de. Di",:
: -eiemb¡;e de' 193.3i---m. &cretario•. Jo34

!¡ Ballester.-Visto, bual1ú; el. Juez" TIa...
:&1, el, e"~edie!ite de ,i:uicio' T:e~~l 1

1
,' fucl: l\b~:¡eno..

de faltas seguiafu en: este Juzgado. DB;O

; En el iuicio. ver-bal de; faltas segu.!- el 'D.JÍ.!lle:co t.24-2 de! año .1'9~3~ pOC ID:S- ,:
,do en: oeste JU1igadll· eontna José Mana obedieneJ:a y cont::a: l.J?-tomO; M;anzano :
;13uicén por Iesi~nres; 'Y' señalado·eon el Q.uirós aparece· la slgLU~nte. . . ¡ POi: b,: pIreSlm~e-. se. c&.. ll::uu.a: {'J
)Iú.!1lel'~ 1:129; de 19-.33; seo. ha dictado I "Se~tenc;ia;-EI1 1::: VIlLa '~e :Ma~J:(l I emplaza a Luis &-vill:m'o.Pohrs.; dOn.:.I-.
~~r:::ei~, cuyoeneaOOrecllen·to'y·par- I a: 2.8a~ Dl-Cle:!l~re de 1933, el senor 1: cHi.a-do~ últimamente' el el pl.l.eblo· 1ES'
~ ..(lis1lQS.itiv:a· di:c-err as1~ , D. Rafael ~lasiello y Gp:.errero. J~~z Valde-mcrillo O'fa'1:id), pa:o-a que,.d-.::n.. ·

; "SeÍttencia.-En la wiJ~~ de Mad~id I muo~cipal 'J?-ú,m.ern .( v.lstas las dlli;. i trodcl:. tél:::r-JIrm -de. s~.Nio;dia. ,'C?m'-4..
. n 14-deI?i~iembr.et' d~ 1:003; el- sen~r Ige.J?-Clas d~ JUIClO v~rbal .de faltas, .~~: 1 pa::.-ezca :mte. este- JUZga.do, :r:n.u!llCll:J~
Ju-ez I!!ll!-'lCl,'>2V ocl num:ero ~. D~ r~~- ,~da~ en¡re paI:!es-. de ~ u~::...:! ~f~ 1 número 4, SIto, en. lao :;:ail.e- orl-cr Sx~ ..a"

.lbs Fet'D.ánd:ez '(];alzad~, habIendo Y1~- ; '!!~t~l~ :f!sc:!l, ~. de- {)t::~ •. """'''';'''' ~"- ¡ catalina. número; 1, ~!P.nl. con el.
ío, J~ prese!ltas odili:g~nck;s: -de jm-elO I nun,cIado,s. cura cdc.d: y' de.m:as . C1r- \; fin: de Q'i:Ija. hag3:. efectiva, la:. mn.~ 'de:
verib-al; de faltas, ;se,;3Uid~;,e:r:tr-epart:s;, \; cunsta~c.]a;> ya -e(lrtstnn~ Antonm, ~Ian- ¡ 20 pes~tas que le ha.sida i~mpues~
de la una. el Mll.11steno' fiscal, en .e- ¡! zmUl' @a.ll"os,. en juiClode faltas s~g-<lldo hajo el ilU-
pres entadórt- '<teI:a GCción públfua, y. :E.\l:TIo que deb(¡ cCi1dem:-r- y cen-e.cIlo mero 210 de 'Orden del año 1933 ~

.d~ :la Q~~. como denunciado, Jo:>é ~..Ia-I!: al denunciado, AIltf:lnio Manzano Q~- ~~e~c-ibido~ de .no verificarlo. SU~·
1'13. BUI::-cen Berr, . il"OS a.. -la: mmte¡ Cle 39 pcset'as~ qllC frlra el ap:emiO :personal eor.respo¡¡"'.

Fallo que ·debo cond:-::,nar y ca-ndenO' 1, hará; efectiv~s en' papet de' pagps al _, die~te. _ . ~ '..
:'l José· Maria Btikén Ben a. la pe!Ja.\: ~o, sU.frie~-do,.(JIlcaso de msol-) y. para. f;U. :I~e1r?n en. <La fu.c!'T.~.;
de ocho {Has de ,arresto Y' al pago -d~ v.eD.<:l3.~ seiS: d1as (le al'iesto, r.:p':::ep- ,DE. MADIUD" exp1dO. I~ ~ente. ;.1S3.:;l
las cost~s del. juicio. .' sión y. pago de las costas del JUl'ClO. : -da pw . S•. S~en.. M~rid;- .~ .... da.

Así por esta ~sente!lcia, 10 pror.U!1- I Y'.notifíq:ue;se~e estnresolu-eióp' pOJ.'"me- Ei.l~o. de. 19~'..-E! ~creümo" ~s~.•..
1:10, m:mdo "". TIl'mo.-f.a-dos, F. Cal- : ·diO'd'e· -edicto~ q-d.e se puñIlct:.:rá.n. en . Balleste:'.~-ViSfó. bueno.. eL Ju~ a~
~na.a~ , la 6AGBTA.- DE ~\Lwnm. fae1 :MaslelIo-
Pc.bn~ción.-Le~·da y puhlki\ua· fué r ~.?OT. esta mi sentenciarlO:! p~o:

la 3nterl0r s'entenCl-a !;IOr IeJ senor !dOD' In'Urr-elO, r.::ando y, fiITi1<l'-.-Ra~aei }fu.
Carlos. Fe!"n¡Índ~z C:::lz,ada, Juez mu- siell0!'·., .... • ' tT _

o.kipal yl'opietal'iodel número 2. es- l. .L<: ant-eI"1~ sen·tenC12 fue' pu:bhcada- ¡ Por Ta. presente., se.~ u..i;U..W;l" :fJ
tande celcbr:mc!o audiencia pública en- ! y leIda, el mlsl?() d:í~: de' su' feehü~ . emplaza ~ }lntocii:> Mercader Fernai~
el dia -de su· w.cha, de Que -doy fe." ! y' 'J}aI"a su InSerCIÓn .en· }a GA:c~A: d'~ d"oonictlia.do últimamellite- en ~

y mediante n la rebddia del enjui- ;' DE MAllRID Y para que SU"ya- de, notift- calle ldel Amparo. 39, para. q:ue. den",
c'ia-do. ya fin' <fe que le sea notifi~ada 1 ca-eióll.al ,delTlIDdado Antonio.~:::n7.a- tro deL término ,de. seg¡nn,do·dia,,_com:

'en forma la anterior scntencia por la !' no QUlrós~ cuy? t.ctuai' ..domIcilio ? . p~"ezca an.te esfe, .r~gaa.o munIciP314
'GACETA, 'N:::p~do ]a preS~!11e, en ~,IadI'hl \ paradero' '<fe!' mIsmo se- Ignora, expI- D:um~o 4, ~fto en. la ~ .1e·n~nf1.
a 5 ·de Encr-o de 1934.-EI Se-eret~rio . d? .Y ~'t'I!lo·la pres-::!lt'e'cédulaclJu el CrJtahna,.. muner-o ~. ~:r:!!.'ClP~ill" ~..
t"ilegible).-Vi5tobuenc: el" Ju'Cz, Car· 1 V'1SlO Ommo· de' S. S. y sel.!:lIda· ~n el l. fin de q ....e haga e!.~ma'dla fu. a ~.
iÓs Fernárrdez Calzad:Q;. r cel Juzgsdo e-n: :;\f::tdrid él: 28 d~ Di· r Si)' .oesetas. ~e- le .&.la ~ o . pues_.,
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:en juicio de fa~t35 se~:¡dú b::io -el ml
)llero 1.211 de orden 'del. ~üo 1933;
~percThido que, <te ·:r:O venflcsdo, <;u
frira el apremio personal co!':-e.."ip:lr.-
diente. G.

y l)ura su lnseró6n en la \C?--',\
»z j.%ADr-m, expico }a presen"te. 'VJS~

"'a por S S. en ~Í3.drild a 2'9 de Dl-
"l.i .... ... .. ','cieI":"'..lrre Ide lS311.-El Seer0Ulrm, "uSt.
Ba.t'"1csle=-.-"'·:.isto 1mz;,,;o: dJücz. R;¡
f~el :\bsl€lIo.

Por la prcsen·te, se cita, l~am& y
€mpI:'lza ::l. :\Ianuc1 ?IaJ·tinez Ser;ano,
doaliciliado üItimamente en la cal.e de
:Antoiiita :\forán, mim, 1, j)ll!"n que den
tro dd término de seg-..m.do <lía, -com
pa:-cz~ ~nte este Juzgado municipul
;nú~e!"o 4. sito en la ca1!e ,de Santa
üt~lin8, :CÚ1ncrO 1, poTi-ndpal, -con el
fin de q".le ha{~ efectiva la m:.Ili::lde
30 pesetas, que le ha ,,,ido impuesta
en Juicio iie faltas seguido h:ljo el nú
¡me~o 1.1 es de orden del año UrB3;
apercibida qm, de 'no ~erHlc3rl0, s.u
!ri:-á el apreTI.'~o personal correspon-
diente. .

y -para. sn inserción cn~a GAcm:.~
DE )hr:nm, expid.o la prcsen;t~. ,,'isR
-da por S. S., en Madrid il. '3 de
Enero de 193-1. -El Secrc'h.uio, Josi
B:lUe!;te~.-Vilito rmeno: el Juez,!1a
f::c-l 'lrllsiel1o~

MADRlD-JUZGADO ~lJMERO 14

En el c."{ped~e:J.te de juicio \'eóal
de faltas seguido en este Juzgado b;~jo

el número 752 del año 1933, ·por da
ños en perjuicio de José Ram6n Gon
2ález y contra Rer.é George, aparece
:i~. siguiente

"Senten,da.-En 1a villa de ).faddd
~ 2 de Enero de 1934; -el Sr.D. Joa
quIn del Poto y P.arada, Juez muni
<:ipal del nÚiIn~I"O 14; vistas aas -i!.i1i
gen<:ia's de juido vcrh:JJ,!ie fu1tas, se
guidas e-.4.re partes: de la una, el :Mi
nü:tc..:io fiscu-l, y·de et,a, eQ'mO <le
n¡Jn<::ado, ouya edad y ,¡}em:\.s -circuns
!<l;:¡~¡as ya constan, René George; y

Fallo que de:'>o 'CCruden:.tr y condeno
al <!enunciado René Georae. a l~ Pe!!!
~e l1,;)!') pesetas -de mull~ indem·w3.
ei6n de 23 p-a....setas al perjudicado José
E,';C.:>-rio y pago d~ las cosws del jui
1:io, notificán icle la .presente por. me·
dio de edi.ctos que se insf.r:!arán en
la GACETA. DE l'.I.WRID.

A<;í por esta Ir..r:$e;:II!encIa 10 J)ro...'1un
elo, rnan,do y fir:tió.-.Jouc¡uín del Pozo
S 1P:Xl"arda...

La .an!.erlo:, sentencia fué ¡mblic:a.da
)' leida en el misITlndia de su fecha.

y para su inserción en ·la G.U:ZTA
DE ~[;\MIID Y ps.<ra qoe '5irvn ñenoafi
eación al denuneiado René Georp-e,
cuyo adllaI ·dQ-rnicilio o paradero del
m1.1;mo s-e ~gno<a, (¡xpido y firmo la
pre~C'n;1c {;(;·dula con el V!sto bueno
!(1~ S. S. y se-Hada con el del JU7.sa
do en ::'1"a::1 ..1.d a 2 de Enero de 1934-.
E} Secr\.~al"i(l, Segis'lTIun10 Med~na. Pi
~IlJ::¡.-:-"hstQbueno: el Juez municipal,
"'O::'~':~i1 d;::1 Pozo y P3.rnda.

En el e:x;.edl.cnte de j:.:lcioi ye:-bal
d~ faH3s ~e¡;uido en este .flizrraco J:¡ ..
jc el mín::;.ero 836 de~ ano 1'933, p~'r:

I

t lesiones Y d.a5c~, y ('cuaa Remedios
¡ Casillas, "Teresa Gutiénez, Julia Gil,
¡ ~!.Uagros ::.\1orei4o, ~2."¡a Jesús y Teo
• doro Pérez, ap.:-xece 1::: siguicn te
, "5e.;:¡~ene1a.-E:l la villa de ~i12.íIrid

I a 5 de Enero de 1934; e! señ0i don
I Joaquíu del Pozo y Pa¡-<lda, Juez illll
I nicipal del número H; .. isLas la<; dii !;,genchs de juido verb.al de faltas, ~e·
¡ guijas entre palles: de la una, el ~Ii-

I
n¡sterio lhcal, y de otra, como denun
clado;;, cuyas edades y de.más circunsI t~'j;dns y.a consta',;~ jIil<1gr{ls ~,!oreno

1

~leregll y Teodú!'o P~re7. u.e la Parte; y
Fallo que debo con(b:¡.ar y conde

no i3 los denunciados 1T]agros :.\Iore
1 ¡;O 1h.re;;il y Tecdcro Pérez 1e la P~r~

1 te a 1a j:éDi{ de 10 pc~;~U<s d~ multa <i
. c;.d~ uno de cnos y aJ pago de las e.os
1 tus .iel juicio por sextas partes, aD
1 sol\"¡cado ilbrementc Gel hecb.o ori
I g-.-:n de estas actuaciones. por no apa
I rccer cargo contra Jas mismas, a Re-

1
, mcdios Casillas, Teresa Gutiérrez, Ju

La Gil y }faría Jesús Ramírez, decIa~

'1 ¡-ando :le oficio ~u part-e de cost:u:, y
Doti..."icándoseJe al segundo po!'" medio

1
d-~ edicto que se i'D-sertaril en la G.'\.CE
TA DE :M'"'-Dt"..lD, ~ufriendo, en caso de

1 insolveflc-;a, :l!IDbos seis días de arresI te; en la priSIón corres¡xmdiente.

1
Así 'por esta; mi sentencia 10 P.1O

t;uncic, m8.1il,c,o y firroo.-Joaquín del

IPozo y Parada."
La 2Ilterlor sentencia fué publict::da

y leIda C'lll -el mismD dia. de su fecha.
y para 'Su inserción en la G.'.cET.'\ DE

~A&RID Y -para que sirva de noti:fica
dún al denuIl'Ciarlo Teodoro Pérez de
la Fa.rte, C<:lJ'() actual do-rnicilio ú pa
l'3dero 'del mismo se igocra, expido y
firntO 19 presente cédula, tOO el visto
:Imeno de su ~iioria y sellada con el
del Juzgad~ en Madrid a 5 de Er.~ro
de 19a4.-.t! Secretario, Segismun~o
l\í-ed1ns. Pinilla.-Visfo bueno: el Juez
municipal, Joaquín del Pozo.

POi"' 1a presente se -cita, llama. y em
plaza a Antonio -de las H-eros Cz.rvajo,
dornicili·ado últL"1l!t'IIIcnte CIlt la -calle
de Rosa Mencndez, nÚ!rDero 19, para
que dentro del t-ermino de cmco dias
·ccmI:P~a:ea -:;nia '~~ J:mtgado lnuni
cipaJ. námero 14. sito en la calle de
Santa CataHna.,númeTO 3, primero,
cun el j)!i1 ·rle que haga efectiva ]a mul
ta de 3(\ ·pesetas que le ha sido impccs
ts. en juicio de faltas seguIdo b~jo el
ll:r.Jmero 912 de orden. del ~ño 1933;.
apercibí d4> que, de noveri.ficarl0, su
fr;rá el aprc.nUo pe.1'.¡;onal corre~pon

djen·te.
y .para su. rosereién cn la CACETA

DE )'LUli\ID, expido la presente, visada
por su señoria, en :Madrid a 2 de
Enero de 1S3~-El Secretario, Segis
mundo Medil12 PinJIla.-Vjsto bueno:
e~ Juez mU!:kipaI, Joaquín del Pozo.

Por la prese':1:te se dt2, llama y en
plaza a ~"'iCQl:2s Jiménez.domicili:ldo
úUimamenteen¡ el paseo de la Direc
ti:»!]', número 5, para qne dentro del
í¿,mino de cin·co días comparezca
~mte este Juzgado municip.al número
14, sito en ia >::alle d(: Santa Catalina,
nt':nero 3, primero, con el fin "de que
hnga efec::!iya ta multa. de 30 pesetas
.cIue le ha sidQ impuesta €iDI juicio de

1
falias seguido bajo el ntmIero 910 d~
orden del afio 1933; apereibido ~;

• de no ~erificarlo, snfriTá el apremiQ
J personal correspond!e:1'te. 'r
! y p~r:l su inserc~ón en la GA.CETi:
I DE MADll.rD, expido la presente, -visad~
1

I
por S11 señoria, en Madrid a 2_~61
Enero de l!.'i3-t.-El S€cretario, St:g~
mundo l.!edina PiniUa.-Visto J}uenol~
el Juez munic~pal, Joaquin del Pozo.

Por la presente se dm, llilma y e..-n.:
plaza a Doroteo Nooal Rincón, donli:.
ciliado últimamente en esta capital, ig~
norándos.e dónde, .para que, dentro d~
ténnino de eínco (lías, cúmparezca antit:
este Juzgado municipal número 14., de,
Madrid, sito en h ea!!e de Santa ea-:
talina, ní;mcro 3, pr.mero, ron"'¡ ~!
de que haga efectiva la mnlta .(le ~Oi
pesems qne le ha sido impuesta en ¡uii; I

cio de faltas seg'.údo bajo ~l nmneró1
1.696 de orden del año 1933; 3 Pexclht-i
do que, de no verifiea:rlo, su.frirá~.
apremio personal -e<N'.respondiente. ~\

y para su inserción .en la "Gaceta -d$"
Madrid", expido la presente, Visa~'"
pOT S. S., en Madrid a 2 de Enero d "
1934.-EI Secretario, Segismnm!o M
dina.--:-"El Juez, Jo~(lel Pozo. )

Por In presente, se cita, llama y eml
PI2.2.a a Amador 'De~gado Re)':eS.' -dOlD;!i-.~
ciliado últiniamente en Madrid, e!Of
calle de lns Infantas, número .37, p .
que, dentro del término de cinco dfu:t
com:¡;arezea ante este J'1:lZgado mnnici~

pal número 14, sito en la ea1:le de S2~
ta CataliJJ.a, número 3, pdl:tCro, eouel;
'fin de que haga efectiva la multa di:
20 pesetas que le ba,.sido impuesta en ~
juicio de faltas seguido :Qajo el núme.<)
T? 109 de ol"doo -del año -1933; aperci.. i
bido que," de no verificarlo, sl:Úrirá el ¡
apremio personal 'OOl"l't'SpODdiente. ,:,:

y para '"S11 inserción ·en la· ""Gaceta d~ :
. Madrid"~ -cAPido la presente, visada;

por S. S., en :Madrid a 8 -de "Enero di'
1934.-El Secretario, Segismundo M"~~
dina.-El Juez, Jooqmn <del Pozo.

Po"!" la presente, se clt2, lla.--na y ert1.";
plaza a Jl1lián Hipola Laüdrobe, doIIli
ciliado últiiIlame."lte ~n la calle de Cá~

ceres, D1m.:lúro 7, para. que, -dentro del
ténnino de cinco dIas, comparezca ante
este Juzgado municipal número !4, de
Madrid, sito en la ealk de Santa: Cata..

. lina, número 3, primero, <:00 el fin de
," que haga .efcctiva lá muna de 5 pese.

fas que le ha sido impuesta en juicia
de faltas seguido hajo el número 1.C3i
de orden del -año 1933; apercibido quej
de :no verificarlo. sn!rITá scis <lías ae'
.m-resto.

y para. su tnscrclÓD -en la '"Gaceta de
Madrid", expido la presente., visa.da:
¡por S. S.,·-en Madrid a 8 de Enero de ,
f93-t ..-EI Sccre-tario, Segis:muudo :M(:~;
dina.-El Juez, Joacr.l1n del Pozo.

Por la presente, se cHao llama y emJ;
plaza Q. Luis Tapia, dorr1JciIiado última·
mente en Ma.drid.. {'I:1! la Ronda de TC).oo
ledo. número :jO. "p~ra que, den!ro fiero
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Don Cándido Gil Varela, TelDJi.ente
de lnfanteria, c()n! d-estin(l en el segun-
do Batallón del Regimiento Infantería
número 12, Juez i,n6tructor ·de~ expe
diente instruído al -recluta Camilo Pon- ~
sada Cabaleiro. por haber faltado a
concenf.ación.

Don Ramón Pico y Ferre', Juez lllU
i 'l1ldpal de esta ciuda:d.

Hago saber: Qu~ en el juicio que
. se men.ciona a continu:Jdón, -h3. recaí

<10 la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si
guiente

"Sentencia.-En la dudad del Puer
to de Santa Maria a 23 de Diciembre

I
'Ü<J ¡'¡t33; D. Ramón Pieo y Ferrer. Juez
municipolde la misma, habieD'do "f'isto
leste juicio ,de faltas, s~do por viajar
!sin Dillete, contra Antroio Rodrfguez
'1· Ran1írez, ,de diez y siete años, soltero I
1 veclno de Sevilla,

j -

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,)·
Paseo de San Yicente. 20,

Por el presente edicto, cito, llamo y
emplazo <11 recluta Camilo Ponsada
Cabaleiro, hijo de Joaquín y de Pilar,
natural de L:n"adores, parroquia de
Cahral, Ayuntamiento de Lavadores,
'p~o..incia de Ponte,edra.. para que éIn:
el término de trei,nta días Cl>mpa,ezca
en este Juzg::¡do de instrucción. sito
en Orense, Cuartel de S:m Francisco.
CO:1 el fin de oir la DoíW-cación de la
resolución recaida en dicho expedienl..
te; p¡:cs asi lo len;;o acordado en dili
gcnc:n de este día.

!)ado en Or()nse a 8 de E~l~ro de
1n4.-EI Juez instrilctcr, Cándido Gil.

JG-2407

JG-2413

RIFflEN

Don Florencio RodrÍ!:mez Yaldés
l\'[oIón, Teniente de Inf~lDtería con
destino en el Tercio, .Juez instructor
del mismo jo" del expediem:1e abintesta
to que se i·n.struye a favor de los he
rederos del legionario fallecido Juan
Navalón Delicado.

Por la presente. cito, llamo y em~

plazo a los que se crean herederos del
legionario fallecido, para que en el
plazo de ireinta días, a partir de la
publicacióo de este edicto en la GA
CETA DE MADRID, hagan saber a mi au
toridad en este Juzgado, sito en el
Acuartelamient() de Riítieo, la resi
dencia y domicilio que ~ctuaL-noe'Ilt6

tengan -cada uno de los dtados, pue~
de no hacerlo les puede venir perjui
cios al no ser considerados herederos
del fallecido, IJOr ignorarse su para
dero-.

RíffleiIll, 3, de Enero de 1934.-EI Te..
niente Juez instructor. Flt)renci<J Ro
dríguez Yaldés.

Dl..'n Cándido Gil Yarda, Teniente
de rnfa/n,tería. con destino en el s~gun
do Batallón del Regimiento Infantl"ria
número 12. Juez i:-.tructor del expe~

diente instruído al recluta Gerardo
Gumil Dopazo por haber fal!:!do a
CO:lcentracién.

Po-r el presente edicto, cito. Hamo y
emplazo al recluta Gera,rdo Gumil Do~
pazo, hijo de Ramón, y Ramona. n:llu
Tal de MontedecasQ, parroquia de San
Vicente, Ayün,tamiento de ::\Ieil. pro
vincia de Ponteycdra. para que en el
tér.mino de treinta días comparezca
en este Juzgado de instrucción. sit!»
en Or~nse, cuartel de San Francisco,
con e1 fin de oír la notificación de la
resolución! recaídn fU dicho procedi
mie:üo; pues ~sí lo tengo a-cordado en
diligencia de este día.

Dado en Orens~ a 8 de Enero de
1934.--El Juez instructor, Cándido Gil.
. JG-2.t06

JO-606

ORENSE

JURISDICCION DE GUERRA:

Don Ramón !Pico Y Fe;'rcr, Juez
municipal ·de esta ciUll.ld.

Hago s::tber: Que or;· el juicio que
Se menci()na a <;ontinu¡Jdón. ha recaí
do la sentencia, cuyo enc¡),b~zamiem10

y parte dispcsitin So-¡¡ ,del tenor si
guiente: _

··SeI'.,tencia.-En la ciudad d~l Puer~

'tode Sa'nta Mari:! a 23 de Dieiem
bre de 1933; D. Ramó:1 Pico y-Ferrer,
Juez munici.pal de la misma; babiano..
<lo ,isto este juici{) ,de faltas, seguido
ya:- viajar si'n billete, contra Sidi Mo
hamed Abselán Baeza. de veintiún
años ·de edad, soltero; y 'Vecino de
Tetuán OIarruecos}, -con i,rstrucción,

Fallo que deho condenar y condeno
a. Sidi MohamC'd A...l:lselán Baeza, como
autor de una falta de -estafa, a la pena
de dos días de arresto, indemnizaCión,
·de 65 céllltimos a la Compañía perju
dicada, y al pago de las costas del
juicio, librándose edictos para notificar
esta sentencia al dm1UDciado, y una
"ez firme, elévese testimonio ,diuplica·
do d~ la m.isma, al $•• Juez de ms
~ru.cció.I1 ,del partido.

Así por esta mi sen[~ncia, definiti
vamente juzgando, lo 'j)':,onundo. mam.l..
do y firmo,-Ramó,u Pico."

y p.<Lra que COoDlSte y si,rva de no~

tiflcación al denunciado, fh"mo la pre
sente en el Puerto -de S3IJ1ta María a
23 de Diciembre ¡ae 1933.-El Juez,
Ramón Pic~. - El Se.:-reiario, Justo·
Romero.

Fallo que uebo co!!d,mar y condeno
a :\nt01lJ.o Rodrígue~ Ramírez, corno
autor -de una f:lIta de estafa, a la pena
de dos diez ,de arresto, ilr;,dC'mnización
de una peseta cinco céntimos a la
Compañia perjudicada y ~l pa;o de l:1s
costas del juicio; notifiquese esta sen·
tencia por edictos que se insertarán en
los periódicos oficiales y, ur:n vez fi,
me, elé,ese testimonio duplica.do de
la misma al Sr. Jc.c:!: de instrucción
del partido.

Así por esta mi se;::tenC"in. definiti
yamente juzgando, lo pronuncio, man~
do y firmo.-Ramón Pico."

y para que COlllSte y sirya de no
tifi..:ación a Antonio Rod~igll(~Z Ramí
rez, firmo la presente en el Puerto d~

Santa ~la:-ia a 23 -de Diciembre de
1933.-EI Juez, Ramón PiC'o.-EISe~
cretario, Justo Romero.

PUERTO DE SANTA MARIA

¡ En el expediente de juicio Yerb~l de
¡faltas seguido en este Juzgad() balO el
'número 1.0i7 del año 1933, por estafa
a Julio Izquierdo, Y contra Franci:;co
'Arcos Ocete. aparece la siguiente

.. "Sentencia.-En la .illa de Madrid a

., de Enero de 193!. .
. El Sr. D. Joaquín del Poro y Pnra
;da Juez municipal d.el Jm:gado n(·mew
¡:ro' 14; yistas las diligencias de ju ido
¡:ve¡-ba1 de faltas, seguidas entre partes:
¡de la una, el :Minisrerio fiscal, y de ot':l
: COlllO denunciado, cuya edad y de:nas
\ circunstancias ;ra oonstan, Fraa:c15co
:Arcos Ocete; ~.
;.. Fallo que df.,bo condenar y condeno
a FI"3.ncisco A.cos Ocete a la pena de
kr.. ;I, nías de arresto, ind'emnizadón :le
'a pe:;etas con 60 céntimos al perju11
Icado Julio Izquierdo y pago de }ss cos-
Itas del juicio; ,remitiéndose, u~a vez
,firme esta sentencia, la opOortunl1 h()ja
:"31 Registro Ceiltr<t1 d-: Penados, notifl
'cándole la prcsente por ef.ictos.
! Así por esta mi sentencia, ]0 pro~
~unc:io. mando y finno.-JoaqllÍn del
!~oz:o y PaTada."
1 Ln anterior sentencia filé publicada
ly Jdeb, en el mismo dia de su fecha.
'; y para su inserción en la "Gaceta de
;~lad:.id" y para que sirva de notifica
'~Ó!l al denunciado Francisco Arcos
';Occtc, cuyo ::.ctual domicilio o parade·
i II'O del mismo se igmo,a, expido y flr
, UiD laprescn.te cédula, con el visto bue·
> nc de S. S. y '~ellada <:on <JI del Juzga.
: do en Madrid a 2 de Enero de 193!.
.'El 'secretario, $egismundo M'edina.-El
lu:;z muni(~iDat J~2..q-2!!! üe! Pc:zc.
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¡término de cineo días, comparezca ante
este Juzgudo municipal número 14, de
.Madrid] sito en la ~alle de Santa Cata
:lin~, numero 3, prImero, coo el fin de
;qUl~ haga efecti.a la 'IDu~.h de 30 pe
(setas que le ha sido impuesta en jui
~ Cio de faltas :se~ido bajo el !lliÚmero
.953 de orden del año 1933; apercibido
'WIe, de no vcrifiCMlo, sufrirá el apre·
,mio personal 'Correspondiente.
, y para su inserción en la "G::lc~ta Ge
MadrId", expido la presente, visada
!por S. S., en Madrid a 8 de Enero de
.19:;~.-El Sl'ucl.aJ'io, Segismundo )le
idlna.-El J:lez, J()aquin <lel Pozo.
l.


